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NOVENA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑo 2019

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
25 DE SEPTIEMBRE DEL 2019

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA 25 VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE; SE
REUNIERON EN EL MEZZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA
EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA, N° 1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS DE LA
JUNTA DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA NOVENA SESiÓN ORDINARIA
DEL AÑO 2019 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, DECLARAR POR EL PRESIDENTE, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA OCTAVA SESiÓN ORDINARIA
DEL 28 DE AGOSTO DEL 2019.

5. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

I

,
\
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Y

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE: Se
procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se encuentran
presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

a) Proyectos Nuevos
b) Finiquitos
c) Cancelación
d) Incumplimientos
e) Dirección General
f) Asuntos Varios

6. CIERRE DE LA SESiÓN.

ERNESTO SÁNCHEZ PROAL
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
DIRECTOR GENERAL DE EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MIGUEL LÓPEZ SÁNCHEZ
COORDINADOR JURíDICO DE LA SEC

1.
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LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARíA DE TURISMO

ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN
SOCIAL
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LAURA HAZEL SANDOVAL ALMARAL
JEFA DE VINCULACiÓN EMPRESARIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
JALISCO

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES, ESTATALES O
SECTOR PRIVADO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

JOSÉ OCHOA DOMíNGUEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO (CCIJ)

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

GEORGINA GARCíA MARTíNEZ
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

HORACIO JACOME RODRíGUEZ
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE OCCIDENTE
(COMCE)

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DEL JALlSTO (FTJ-CTM)

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y CAMPESINAS
DE JALISCO (CROM)

RODRIGO RENÉ RUIZ RAMíREZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL
ESTADO DE JALISCO (CROC-FROC)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ

~.

REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS
.:\ DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALlSCO CON LABOR)

~ 2. DECLARACION POR EL PRESIDENTE. ABIERTA LA SESION: Una \ ez
tomada la asistencia de los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, el .
Ernesto Sánchez Proal, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia d quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de obierno, en consecuencia se declara abierta la
Sesión.
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3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden
del día les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo
a dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de los
presentes.

4. LECTURA, DISCUSION y APROBACION DEL ACTA DE LA OCTAVA•SESION ORDINARIA DEL 2019:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. José Ochoa Domínguez,
Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno si existe algún asunto
pendiente o comentario en virtud de que el acta de la Octava Sesión
Ordinaria, celebrada el 28 de agosto del 2019, fue enviada con anterioridad a
cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno y al no existir asuntos
pendientes, se aprueba dicha acta por los CC. miembros de la Junta de
Gobierno presentes en esta Sesión.

5. PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico y Encargado de Despacho de la Dirección
General del Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar
la información sobre Proyectos Nuevos, Finiquitos, Cancelación,
Incumplimientos, Dirección General y Asuntos Varios, del Orden del Día
propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los
acuerdos que se sometieron para su discusión, y en su caso aprobación:

a) Proyectos Nuevos:

ACUERDO 01-09/2019

040/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE FOMENTO ARTESANAL

Según lo descrito en el artículo 24 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
en el que se indica que la Secretaría promoverá, para el impulso de las micro, pequeñas y
medianas empresas, en forma directa o por conducto de los organismos públicos de su sector, las
acciones que:
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1. Estimulen el crecimiento de las regiones del Estado en forma equitativa y equilibrada;
2. Faciliten su integración a nuevos mercados y propiciar su mayor participación en las

exportaciones;
3. Instrumentar acciones que favorezcan el desarrollo de la competitividad;
4. Entre otros

Así mismo, en el arto 27, se define al CEPE, como un organismo público descentralizado el
Ejecutivo del Estado, y sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO), y que,
coordinación con ésta, se encarga de fomentar el d arrollo económico, la productividad y mejorar \
la competitividad en el Estado de Jalisco.
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Así, mediante oficio D.S./508/2019, la Secretaría de Desarrollo Económico solicitó a este Consejo
fungir como organismo dispersor y aplicador de recursos económicos, y en su caso, llevar a
cabo el procedimiento de licitación de hasta por $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos
OO/M.N.) provenientes de la partida 4331 del Programa Jalisco Competitivo, para la ejecución del
proyecto "Feria Navideña de Artesanías 2019".

De forma adicional, los artesanos realizarán aportaciones complementarias hasta por $60,000.00
(Sesenta mil pesos OO/M.N.) mismas que serán aplicadas en gastos relacionados al desarrollo del
proyecto.

Cabe mencionar que la Dirección General de Fomento Artesanal, será la responsable de la
ejecución, seguimiento, comprobación y cierre de cada uno de los proyectos mencionados, sin
responsabilidad para el CEPE.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica realice los procesos de
licitación, en caso de que la ejecución del proyecto requiera tal actividad.

Tal proyecto consiste en el desarrollo de una exposición y venta de artesanías, que permite a los
artesanos jaliscienses exhibir su riqueza artesanal durante la temporada navideña. En dicho
evento, se comercializarán productos artesanales de distintas técnicas predominando los de
carácter decorativo, de regalo y bisutería, entre otros.

AC U E R D O:

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica suscribir convenio con la
Secretaría de Desarrollo Económico, en el que se especifique que la Dirección General de
Fomento Artesanal, será la responsable de la ejecución, seguimiento, comprobación y cierre del
proyecto, sin responsabilidad para dicho Consejo.

TERCERO. Se faculta al Titular de la Dirección General del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los Instrumentos Jurídicos necesarios para la consecución de los recursos lo

autorizados, asimismo, llevar a cabo todas y cada una de las modificaciones, cambios,
adecuaciones y/o adendums que sean necesarios en el presente proyecto.

La feria se celebrará del 13 al 17 de noviembre de 2019, beneficiando a 60 artesanos.

PRIMERO. Que el Consejo Estatal de Promoción Económica sea organismo dispers
recursos para la ejecución del proyecto "Feria Navideña de Artesanías 2019".

Derivado de lo anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aperture una cuenta dedicada
para el proyecto.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimida de votos de los asistentes a esta se

SEXTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, solicitar a la Dirección General
de Fomento Artesanal toda la documentación requerida del proyecto.
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ACUERDO 02-09/2019

041/2019 CORPORACiÓN POK, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRINCIPALES CLIENTES:
• USA National Oilwell Varco, USA Flowserve Corporation, USA Oceaneering Internationa,

USA Baker Hughes-GE, USA Joy Global-Ko atsu

PRODUCTOS:
Fundición de acero, hierro y aleaciones no ferrosas.

PROYECTO: Expansión Planta de Producción
REGIÓN: 12 Centro (Acatlán de Juárez).
SECTOR: Instrumentación Analítica
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Grande
GIRO: Manufactura de piezas de metal de precisión
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO:
Reserva Territorial, Incentivo en tierra con una superficie de 5,000.00 m2.
UBICACIÓN DEL PROYECTO: Calle México Lote # 411-0, dentro del Parque Industrial Centro
Logístico Jalisco, km. 11 carretera libre Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, Municipio de
Acatlán de Juárez, Jalisco.

PROYECTO:
Expandir la capacidad instalada a 300 toneladas de producto fundido al mes de molde cerámico
para piezas de acero de alta resistencia y aceros inoxidables tipo dúplex. Constará de 3 procesos
que son, Moldeo, FusiónNaciado y Acabado, la planta contará con tecnología de industria 4.0 y los
equipos estarán interrelacionados con ERP y sistemas de gestión para su administración. El
moldeo será a través de Moldeo en Arena y Moldeo en Cerámica por investimento. En una
segunda etapa pretenden agregar una impresora 3D para moldes de arena de fundición y un
laboratorio radiográfico industrial con un tubo de Rayos X.

ETAPAS DEL PROYECTO:
1) Fundición de acero con moldes de arena
2) Expansión de capacidad de fundición
3) Incorporación de procesos especiales para agregar valor

PAíSES A DONDE EXPORTAN SUS PRODUCTOS:
• U.S.A, Canadá, Singapore, Jamaica

ANTECEDENTES:
Pok nació hace más de 120 años como taller de maquinado y fundición, para elaboración de
refacciones para el Ingenio al que pertenecía en el estado de Morelos y hace 100 años se mudó a
Guadalajara dando servicio a todos los ingenios del país. Tradicionalmente se ha realizado
fundición de acero, hierro y aleaciones no ferrosas, y vende principalmente a las industrias de
Petróleo, Gas, Minería y de Válvulas industriales, exportando más del 90% de su producción y
destacándose como una de las fundiciones de acero más avanzadas de México, sobre todo
fundición compleja con mecanismos de precisión. Durante 2018 Corporación Pok logra un acue
de venta directa de sus acciones a Nucor Corporation, empresa con presencia en Estados Unidos
y Canadá.
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PRINCIPALES PROVEEDORES:
• USA Cannon Muskegon (materia prima calificada), Jalisco Industrias Gutiérrez (chatarra),

Jalisco insumos para fundición S.A. de C.V., Jalisco Infra (gases industriales), Nuevo León
Aso Alloy (aleantes y refractarios para fundición), USA Atlas Pacific (aleaciones calificadas
de bronce), Jalisco distribuidora de herramientas de corte (herramientas para máquinas
CNC)

CERTIFICACIONES QUE TENDRÁN LOS PRODUCTOS FABRICADOS:
• Especificaciones como ASME, API, ASTM, SAE, y ASM.
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$3'850,000.00 M.N.

$3'850,000.00 M.N.

$100'000,000.00 M.N.

$103'850,000.00 M.N.I
Importe

EMPLEOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 90 empleos nuevos por cuenta de la misma
empresa CORPORACiÓN POK S.A. DE C.V., cuyos empleados se contratarán durante res
semestres, y se conservarán durante el periodo com rendido del 01 de Abril del año 2021 al 30 e
septiembre del año 2023, de la siguiente manera:

INVERSiÓN DEL EMPRESARIO EN ACTIVO FIJO:

PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE:
RESERVA TERRITORIAL
Lote # # 411-0, con una superficie de 5,000.00 m2,
Parque Industrial Centro Logístico Jalisco

APORTACIONES:

INVERSiÓN COMPROMETIDA: $100'000,000.00 M.N. (Cien millones de pesos 00/100 M.N.)
Programada para realizarse en un periodo de 24 meses; contados a partir del 01 de Agosto de
2019.

TOTAL DEL PROYECTO:

Concepto
APOYO SOLICITADO AL CEPE:
Reserva Territorial
Lote # 411-0, con una superficie de 5,000.00 m2
Parque Industrial Centro Logístico Jalisco.
(5,000 m2*$770.00 MXN m2)

Precio de $770.00 MXN por m2 según avalúo realizado por:
Ing. Domingo de la Cruz Huerta, Cédula Profesional Fed. #
2003244. Se adjunta copia al presente).

RECURSO SOLICITADO AL CEPE:
Reserva Territorial, Incentivo en tierra con una superficie de 5,000.00 m2, correspondiente al Lote
# 411-0 en la calle México, dentro del Parque Industrial Centro Logístico Jalisco, ubicado en km.
11 ubicado en carretera libre Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, Municipio de Acatlán de Juárez,
Jalisco.
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Los 40 empleos del primer semestre deberá generarlos dentro del periodo comprendido del
01 Abril 2021 al 30 Septiembre 2021, Y a partir de la fecha en que se generen deberá
conservarlos por un periodo de 24 meses ininterrumpidos.

Los 30 empleos del segundo semestre deberá generarlos dentro del periodo comprendido
del 01 Octubre 2021 al 31 Marzo 2022, y a partir de la fecha en que se generen deberá
conservarlos por un periodo de 18 meses ininterrumpidos.

Los 20 empleos del tercer semestre deberá generarlos dentro del periodo comprendido del
01 Abril 2022 al 30 Septiembre 2022, y a partir de la fecha en que se generen deberá
conservarlos por un periodo de 12 meses ininterrumpidos.

En virtud de lo anterior se propone a esta Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivo en tierra por
la cantidad de $3'850,000.00 M.N. (Tres millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a
la empresa CORPORACiÓN POK S.A. DE C.V., en el rubro de Reservas Territoriales
correspondiente al Lote # 411-0 en la calle México, dentro del Parque Industrial Centro Logístico
Jalisco, ubicado en km. 11 carretera libre Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, Municipio de
Acatlán de Juárez, Jalisco.

De acuerdo al precio según avalúo de $770.00 M.N. (Setecientos setenta pesos 00/100 M.N.) por
metro cuadrado, el valor total del Lote # 411-0 con una superficie de 5,000 m2 en el Parque
Industrial Centro Logístico Jalisco es de $3'850,000.00 M.N. (Tres millones ochocientos cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.).

Una vez que la empresa haya cumplido con el 100% de los compromisos adquiridos en el presente
acuerdo, el terreno que representa el incentivo se otorgará en donación, caso contrario si la
empresa no cumple con lo estipulado, CEPE podrá rescindir el Convenio de Otorgamiento de
Incentivos, tomar posesión del mismo con los accesorios que se encuentre y aplicar penalizaciones
correspondientes.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde CORPORACiÓN POK S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo, así
como también la comprobación del Incentivo otorgado.

QUINTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SEXTO. Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ~ito
de sus competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como leVan\.
las actas respectivas en cualquier etapa y mame del desarrollo del proyecto autorizado en 1,
presente propuesta de proyecto vertida en el presen Acuerdo. ~ " ")f G p~;"" 7de 32 \

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos
jurídicos necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

TERCERO. CORPORACiÓN POK S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de
Cumplimiento por el monto total del incentivo otorgado por la cantidad de $3'850,000.00 M.N. (Tres
millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.
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SEPTIMO. CORPORACiÓN POK S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la
documentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica a efecto de dar
cumplimiento.

RESUMEN DE COMPROMISOS DE INVERSiÓN Y EMPLEO:

TOTAL
EMPLEOS

Factor Factor Factor
Municipio Sector InclUyente

1.15 1.110 1.0001.00

$4'463,680.74
pesos M.N.

3° SEM.
TOTAL
SUELDO*
MENSUAL

__ 2_0 0__ 11 __ 9_0_11 $842,797.44

F.actor. . FactCi ...
Cértificación

Exportador }LCc!liºª~...
1.10 1.00

MODE
VOS

01.Abr.2021 01.0ct.2021 01.Abr.2022 OO.mes.año

30.Sep.2021 31.Mzo.2022 30.Sep.2022 OO.mes.año

39/2019 PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

INVERSIONES A REALIZAR
INVERSiÓN en Activo Fijo: $ 100'000,000.00 M.N.

Fecha de Inicio para la Inversión: 01.Agosto.2019
< •••• Vyy •••• ••••••••• _ •••••• • •• _ •••••••• ••••••••• ~. • •••••••••••••••••••••••• _ •• •••• •.• _ •••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••• •• _. __ .~v¥

NUEVQS IIIPU;OS

ACUERDO 03-09/2019

RESUMEN DE CÁLCULO DE INCENTIVO:
INVERSiÓN EN PESOS
Factor Inversión (FI)
Factor Empleo (FE)

FI + FE =

PROYECTO: Proyecto estratégico para empaque y exportación de aguacate
REGiÓN: 11 Lagunas (Cocula).
SECTOR: Agroindustria
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Mediana
GIRO: Cultivo, producción, comercialización y valor agregado de aguacate.
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Comodato de Nave Industrial propiedad del CEPE.
UBICACiÓN DEL PROYECTO: Calle Transformación S/N esquina Fabricación, Lote 103 Man na
E del Parque Industrial denominado Ruta 80, ubica en carretera libre a Barra de Navidad k
36.6 Municipio de Co la Jalisco. C.P. 48500

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

1 40 1 30
*SUELDO: Salario Diario Integrado.

Del:
Al:

Factor Inv
FactorEmpl

L
3'178,920
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ANTECEDENTES:
Carlos Méndez Vega, representante legal de esta empresa, inició desde 1989 con una empresa de
capital israelí llamada Nucal de México, establecida en Uruapan, Michoacán, ha generado una
variedad de aguacate reconocida por Sagarpa y protegida por SNICS (Servicio Nacional de
Inspección y Certificación de Semillas), denominada "Méndez" con el título de obtenedor, expedida
en el año 2011 y con vigencia hasta el año 2029.
Productos de la Tierra del Sur de Jalisco, se constituyó en octubre de 2010, después de migrar de
Uruapan, Michoacán por temas de inseguridad. Inició el cultivo de aguacate con 10 hectáreas en
Jalisco (año 2012) y 30 en Nayarit (2016), su proceso es desde la compra del hueso de la planta
criolla después se injerta la vareta y se mantiene por 5 años para que dé su primera cosecha
formal, el rendimiento que se tiene en ambos casos es de 20 toneladas por hectárea de tal forma
que la producción esperada es de 800 toneladas por año.

PROYECTO:
Actualmente esta empresa siembra, produce y comercializa el aguacate propio y el hass, en este
proyecto se instalará una línea de selección y empaque de aguacate para exportación, siguiendo el
siguiente proceso:

o Se pretende que en 3 meses, se acondicione la Nave Industrial en Cocula, se instalen las
Cámaras de Conservación y Pre enfriado y la línea de selección y empaque, así como la
capacitación del personal y puesta en marcha.

1. Huerta (corte y recolección)
2. Recepción (se pesa el camión y se hace el muestreo)
3. Pre-enfriado (disminución de calor vital y acondicionamiento de la fruta)
4. Clasificación por calibre
5. Selección (aguacate nacional y de exportación)
6. Limpieza (eliminación de hojas e impurezas, y mejor presentación)
7. Empaque
8. Refrigeración (Pre-enfriado y conservación)
9. Transportación con clima

CERTIFICACIONES:
o Senasica
o Global Gap (Se tramitará la certificación una vez que esté en operación la planta)

MERCADOS QUE ATENDERÁ:
o Canadá
o Unión Europea

MERCADO ACTUAL:
o México (Monterrey y Ciudad de México)

PRODUCTOS:
Aguacate de distintas variedades, calidad de exportación

RECURSO SOLICITADO AL CEPE:
Comodato por 24 meses: Nave Industrial propiedad del Conse~o Estatal de Promo ión
Económica, con una superficie total del predio de 2,000.00 m , con una superficie ;/
construcción de 1 600 m2

. Ubica a en Calle Tr sformación SIN esquina Fabricación, Lote 103 -

: ."
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Manzana E del Parque Industrial denominado Ruta 80, localizado en carretera libre a Barra de
Navidad km. 36.6 Municipio de Cocula, Jalisco. C.P. 48500.
Para determinar el valor del incentivo se tomó como referencia la Renta mensual determinada en el
avalúo que se realizó a dicha Nave Industrial por un importe de $54,256.00 (Cincuenta y cuatro mil
doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.).

APORTACIONES:

TOTAL DEL PROYECTO:

Concepto
APOYO SOLICITADO AL CEPE:
Comodato por 24 meses de Nave Industrial propiedad del
CEPE.
Ubicación: Calle Transformación S/N esquina Fabricación,
Lote 103 Manzana E del Parque Industrial Ruta 80,
Municipio de Cocula Jalisco. C.P. 48500.
Incentivo equivalente: $1 '334,697.60 MXN
Renta 1er año: $54,256.00
Renta 2do. Año: $54,256.00 más 5% actualización.
Determinación Renta en Avalúo:
(1,600 m2*$33.91 precio renta por m2)= $54,256.00,
Avalúo realizado por el Ing. Domingo de la Cruz Huerta. (Se
anexa copia del mismo

$18'409,921.69 M.N.I
Importe

~
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$18'409,921.69 M.N.

Comodato por 24 meses
de Nave Industrial
propiedad del CEPE.

INVERSiÓN DEL EMPRESARIO EN ACTIVO FIJO:

ACUERDO:

PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE:

Los 87 empleos del primer semestre deberá generarlos dentro del periodo comprendido del
01 Enero 2020 al 30 Junio 2020, y a partir de la fecha en que se generen deberá
conservarlos por un periodo de 24 meses ininterrumpidos.

INVERSiÓN COMPROMETIDA: $18'409,921.69 M.N. (Dieciocho millones cuatrocientos nueve mil
novecientos veintiún pesos 69/100 M.N.) la cual se comprobará a través de la PRODUCTOS DE
LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R. DE R.L. DE C.V., programada para realizarse en un
periodo de 24 meses; contados a partir del 01 de Enero de 2020.

EMPLEOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 87 empleos nuevos por cuenta de la misma
empresa PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R. DE R.L. DE C.V., los
cuales se contratarán durante UN semestre, y se conservarán durante el periodo comprendido
01 de Enero de 2020 al 31 de Diciembre de 2021

En virtud de lo anterior se propone a esta Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgar mediante un Contrato
de Comodato de 24 meses contados a partir de que se firme el Convenio correspondiente, la
Nave Industrial propiedad del Consejo Estatal de Promoción Económica, ubicada en Calle
Transformación S/N esquina Fabricación, Lote 103 Manzana E del Parque Industrial denominado
Ruta 80, ubicado en carretera libre a Barra de Navidad km. 36.6 Municipio de Cocula Jalisco. C.P.
48500, a la empresa PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R. DE R.L. DE
C.V.
Una vez finalizado el periodo del Comodato, habiendo cumplido al 100% con los compromisos
expuestos en el proyecto de inversión y de empleo, yen el caso de que la empresa PRODUCTOS
DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R. DE R.L. DE C.v., desee continuar en la Nave
Industrial, se cambiará la modalidad por un Contrato de Arrendamiento ó Compra de la Nave
Industrial.

RESUMEN DE COMPROMISOS DE INVERSIÓN Y EMPLEO:

SEXTO. Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el á i
de sus competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar
las actas respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la
presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

QUINTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SEPTIMO. PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R. DE R.L. DE C.V., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo E atal de
Promoción Económica a efecto de dar cumplimiento.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos
jurídicos necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R.
DE R.L. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo
otorgado.

TERCERO. PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R. DE R.L. DE C.V.,
deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto total del incentivo
otorgado por la cantidad de $1'334,697.60 M.N. (Un millón trescientos treinta y cuatro mil
seiscientos noventa y siete pesos 60/100 M.N.), equivalente a la renta mensual de $54,256.00
(Cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) estipulada en avalúo por
un periodo de 24 meses a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía
que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

""- ~ El importe de la fianza resulta de aplicar la renta de $54,256.00 pesos MXN por los primeros 12
~~ ~~ meses del comodato, y durante los siguientes 12 meses que representan el segundo año del

~ comodato es de $54,256.00 pesos MXN más una actualización del 5% mensual.

- -:J Cálculo:
V ~e Primer año: 54,256*12 =651,072.00 MXN

~ Segundo año: 54,256*5%*12 =683,625.60 MXN
Total =1'334,697.60 MXN
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INVE
INVERSiÓN en Activo Fijo:

Fecha de Inicio para la Inversión:

NES A REALIZAR
........................... "J1L •...

$ 18'409,921.69 M.N.
01.Ene.2020

.NUEVOS EMPLEOS

3° SEM.

IM.N.

TOTAl
EMPLEOS

01.Ene.2020 01.Ju1.2020 01.Ene.2021 01.Jul.2021

30.Jun.2020 31.Dic.2020 30.Jun.2021 31.Dic.2021

TOTAL
SUELDO*
MENSUAL

__ 8_7 0 0 0__ 11__ 8_7_11 $866,000.00

Del:
Al:

*SUELDO: Salario Diario Integrado.

RESUMEN DE CÁLCULO DE INCENTIVO:

,

FactOr
Induyeme

1.125 1.0001.15

$18' 409,921.69
460,248

1"018,937
1'479,185

Factor
Ambiental

1.001.101'479,185

INVERSiÓN EN PESOS
Factor Inversión (FI)
Factor Empleo (FE)

FI + FE =

I1/

JÍb) Finiquitos:

ACUERDO 04-09/2019

D.A. 00812017 HORTIFRUT, S.A. DE C.V.
FINIQUITO

PROYECTO: Construcción de un nuevo Centro de Acopio con Frigorífico de la empresa Hortifrut,
S.A. de C.V., a ubicarse en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.
REGiÓN: 06 Sur (Zapotlán el Grande)
GIRO: Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas.
SECTOR: Agroalimentario frutícola
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Reserva Territorial, Incentivo en Tierra de 10,006. m2

correspondientes al Lote #39; ubicado dentro del Parque Industrial Zapotlán 2000. '[\
UBICACiÓN DEL PROYECTO: Parque Industrial Zapotl 2000, ubicado en Av. Alta Tensión S/N\'\..\
Municipio de Zapotlán El Grande, Jal.

$2'315,571.14 pesos-i~!El presente Acuerdo se aprueba por un~n:ldad de votos de los asistentes a esta sesión.

::.t~
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ANTECEDENTES:

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Quinta Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de
mayo del 2017, la Junta de Gobierno, mediante acuerdo número 03-05/2017, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, otorgar a la empresa Hortifrut, S.A. de C.V., incentivo en el
rubro de reservas territoriales correspondiente al lote 39, ubicado en el Parque Industrial Zapotlán
2000.

De igual manera, se autorizó validar la inversión generada y comprobada hasta la fe ha por
Hortifrut, S.A. de C.v., así mismo, la comprobación de la inversión subsecuente sea a través e las I
empresas que conforman el Grupo Hortifrut México, las cuales son: Hortifrut, SA de V.,
Hortifrut-ABA, S.A. de C.v. y HF Sarbanand, S. de R.L. d C.V. ~

,

FIANZA DE CUMPLIMIENTO: La empresa Hortifrut, S.A. de C.V., presentó Fianza de
Cumplimiento, expedida con fecha 18 de agosto del 2017, por Afianzadora Sofimex, S.A., con
número de póliza 2126319 por la cantidad de $3'166,123.04 (Tres millones ciento sesenta y seis
mil ciento veintitrés pesos 04/100 m.n.).

El lote 39, tiene una superficie total de 10,006.71 m2
, y el precio por m2 según avalúo es de

$452.00 m.n. El valor total del Lote es de $4'523,032.92 m.n. La cuantificación de incentivos
aplicada a este proyecto arroja un importe de $4'972,519.69 m.n. se propone es este acuerdo se
otorgue a la empresa un incentivo en terreno por parte del CEPE correspondiente al 70% del valor
total del Lote, equivalente a $3'166,123.04 m.n. (Tres millones ciento sesenta y seis mil doscientos
veintitrés pesos 04/100 m.n.), y que la empresa Hortifrut, SA de C.v., adquiera el 30% de la
superficie restante con un valor de $1'356,909.88 m.n. (Un millón trescientos cincuenta y seis mil
novecientos nueve pesos 88/100 m.n.) a un plazo de 6 meses, con pagos mensuales sin intereses.

CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS, CONTRATO DE COMODATO y PROMESA
DE DONACiÓN Y CONTRATO DE COMPRA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO: Con fecha
18 de agosto del 2017, se celebraron los instrumentos jurídicos señalados, entre el Consejo
Estatal de Promoción Económica y la empresa Hortifrut, S.A. de C.V.

El terreno se otorgará a 2 dos años, mediante un contrato de Comodato, con Hortifrut, SA de
C.v., yen caso de cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el proyecto de inversión y ~
de empleo, el terreno se otorgará en Donación, por parte del CEPE a la empresa Hortifrut, S.A. '.
de C.V.

RECONSIDERACIÓN. En la Séptima Sesión Ordinaria celebrada con fecha 26 de julio del 2017,
mediante acuerdo 02-07/2017, la Junta de Gobierno, autorizó al Consejo Estatal de Promoción
Económica, la modificación solicitada por la empresa Hortifrut, S.A. de C.v., para realizar una
inversión de $25'650,000.00 (Veinticinco millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.),
programada para realizarse en un periodo de un año contado a partir del 01 de agosto 2017. Así
mismo, generar 243 empleos nuevos por cuenta de la empresa Agrícola Los Reyes, S. de R.L. de
C.v., empresa filial del grupo, los cuales se contratarán y conservarán en dos semestres, del
periodo del 01 de agosto de 2017 al 31 de julio del 2018. Quedando vigente el acuerdo 03-
OS/2017, a excepción de lo modificado.

SEGUNDA RECONSIDERACIÓN: En la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada con fecha e
julio del 2018, mediante acuerdo 10-07/2018, la Junta de Gobierno, autorizó al Consejo Estatal de
Promoción Económica, otorgar a la empresa Hortifrut, SA de C.v., prórroga hasta el 31 de julio
de 2019, para el cumplimiento de los compromisos de inversión y generación de nuevos empleos.
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ADDENDUM AL CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS Y ADDENDUM AL
CONTRATO DE COMODATO y PROMESA DE DONACiÓN: Con fecha 07 de agosto del 2018,
se celebraron los instrumentos jurídicos señalados, entre el Consejo Estatal de Promoción
Económica y la empresa Hortifrut, S.A. de C.V.

ENDOSO DE FIANZA: Con fecha 07 de agosto del 2018, la empresa Hortifrut, S.A. de C.V.,
presentó el endoso de Fianza correspondiente.

102.14%

102.14%

$26'198,530.53

$26'198,530.53

$25'650,000.00

$25'650,000.00

ACUERDO:

437.04%

437.04%

1,062

1,062

243

243

• Cumplimiento de acuerdo a los compromisos pactados en los rubros de
generación de empleos con los registros patronales C1713435133 y
C1713435109, e inversión.

• Se realicen las acciones jurídicas correspondientes.
Por lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

... ANTECEDENTES:

ESTA TUS FINAL:

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento s
someter a consideración de la Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguien

El valor del incentivo es de $3'166,123.04 MXN (Tres millones ciento sesenta y seis mil ciento
veintitrés pesos 04/100 m.n.).

CUMPLIMIENTO: Derivado del dictamen elaborado con fecha 19 de septiembre del 2019, por la
Coordinación de Análisis y Seguimiento, se determinó lo siguiente:

La empresa denominada Hortifrut, S.A de C.V., fue beneficiada mediante Convenio de
Otorgamiento de Incentivos, de fecha 18 de agosto 2017, con incentivo aplicado en el rubro de
Reservas Territoriales por 7,004.697 m2, correspondientes a una fracción del Lote # 39, dentro del
Parque Industrial "Parque Industrial Zapotlán 2000", ubicado en Circuito Norte s/n a 3 Km. de Cd.
Guzmán, Carretera El Grullo - Cd Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a un precio
de $452.00 (Cuatrocientos cincuenta y dos pesos 00/100 m.n.) por metro cuadrado.

Es importante mencionar que el Consejo Estatal de Promoción Económica, con fecha 13 de
septiembre del 2017, recibió por parte de la empresa Hortifrut, S.A. de C.V., la cantidad de
$1,356,909.88 (Un millón trescientos cincuenta y seis mil novecientos nueve pesos 88/100
m.n.), derivado del Contrato de Compra Venta con Reserva de Dominio celebrado con el CEPE por
el terreno de 3,002.013 m2, perteneciente al Lote 39 ubicado en el Parque' Industrial Zapotlán
2000, ubicado en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la
comprobación presentada por la empresa Hortifrut, S.A. de C.V., de acuerdo al dictamen de
finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 19 de septiembre del 2019.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO a la
empresa Hortifrut, S.A. de C.V., en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con
este Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, Contrato de Comodato y
Promesa de Donación de fecha 18 de agosto del 2017 y addendums al Convenio de Otorgamiento
de Incentivos y Contrato de Comodato y Promesa de Donación de fecha 07 de agosto del 2018.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación de la
Fianza, expedida con fecha 18 de agosto del 2017, por Afianzadora Sofimex, S.A., con número de
póliza 2126319 por la cantidad de $3'166,123.04 (Tres millones ciento sesenta y seis mil ciento
veintitrés pesos 04/100 m.n.).

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos
jurídicos necesarios para la escrituración del Lote 39, ubicado en el Parque Industrial Zapotlán
2000, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a nombre de la empresa Hortifrut, S.A. de
C.V., en Compra Venta y Donación facultando a su Director General para la formalización
correspondiente.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 05-09/2019

ANTECEDENTES:

017/2019 MUNICIPIO DE DEGOLLADO, JALISCO
FINIQUITO

Rubros:
Renta de piso; renta de

l. En la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 29 de mayo del 2019, mediante acuerdo
05-05/2019, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar
incentivos al Municipio de Degollado, Jalisco, hasta por la cantidad de $200,000.00 (Dos ientos
mil pesos 00/100 m.n.), para ser aplicados en la Expo Feria Degollado 2019, de la c tera,
ganadería y agricultura, en el Municipio de Degollado, Jalisco, en:

PROYECTO: Expo Feria Degollado 2019 de la cantera, ganadería y agricultura en el Municipio de
Degollado Jalisco.
REGiÓN: 04 Ciénega (Degollado, Jalisco).
GIRO: Administración Pública Municipal.
SECTOR: Gobierno.
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Gastos para la Expo Feria Degollado 2019 de la cantera,
ganadería y agricultura, la cual se llevó a cabo el 5, 6 Y 7 de Julio del 2019 en Degollado,
Jalisco.
EMPRESAS A BENEFICIAR: 40 empresas.
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(mobiliario); Montaje y desmontaje de
stands; Promoción y publicidad.

11.CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: Con fecha 04 de julio del 2019, se celebró
Convenio de Otorgamiento de Incentivos entre el Consejo Estatal de Promoción Económica y el
MUNICIPIO DE DEGOLLADO, JALISCO.

PAGARÉ: Con fecha 04 de julio del 2019, el MUNICIPIO DE DEGOLLADO, JALISCO, presentó
Pagaré por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 m.n.).

CUMPLIMIENTO: Derivado del dictamen elaborado con fecha 18 de septiembre del 2019, por a
Coordinación de Análisis y Seguimiento, se determinó lo siguiente:

Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
Anexo 3. Formato 2. 1 Concentrado de Datos Empresas
Formato 2. Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
Formato 3. 1 Concentrado de Encuentro de Negocios
Fotografias del evento y de cada stand con los productos de cada empresa
FACTURAS de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
FACTURAS de la aplicación de la inversión realizada por parte del Municipio
Reporte Final de Resultados que deberá contener:
Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Sector Privado, otros)
Lista de empresas beneficiadas
Municipios participantes y/o Estados invitados
Número de Visitantes y Expositores
Descripción ejecutiva del evento
Promoción y publicidad utilizada en el evento (evidencia fotográfica)
Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en ventas)

o Se realicen las acciones jurídicas co"espondientes.

Por lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno nalizar y evaluar el siguiente:

ESTATUS FINAL

o Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere
someter a consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

... "ANTECEDENTES

EN TREGABLES

El Municipio de Degollado, Jalisco, fue beneficiado mediante Convenio de fecha 04 de julio del
2019, con incentivo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 m.n.), en el rubro
(Ferias a Municipios), a través del Programa para la organización de ferias, exposiciones y
encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales, en los rubros establecidos en las
Reglas de Operación.
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ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válida la
comprobación presentada por el MUNICIPIO DE DEGOLLADO, JALISCO, de acuerdo al dictamen
de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de septiembre del
2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al
MUNICIPIO DE DEGOLLADO, JALISCO, en virtud del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 04 de
julio del 2019.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Pagaré,
dejado como garantía por la cantidad de $200,000.00 Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de
fecha 04 de julio del 2019.

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de
Incentivos de fecha 04 de julio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

e) Cancelación:

ACUERDO 06-09/2019

25/2019. CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
25-2019/21 MANUEL RODRíGUEZ BLAS

PROYECTO: Proyecto emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel,
Jalisco.
RECURSO ESTATAL: $2'190,000.00 (Dos millones ciento noventa mil pesos 00/100 M.N.).
LíNEA DE APOYO: Adquisición de Activo Fijo, restauración y rehabilitación de establecimiento.

ANTECEDENTES:

1. El Gobernador del Estado de Jalisco, emitió declaratoria de emergencia y desastre natural para
el Municipio de San Gabriel, Jalisco, derivado del desbordamiento del rio Apango, el cual, arrastró
en su caudal material diverso, ocasionando múltiples afectaciones en dicho Municipio, entre los
cuales se encuentran varios establecimientos comerciales.

111. CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS Con fecha 24 de junio del 2019, s
celebró Convenio de Otorgamiento de Incentivos entr el Consejo Estatal de Promoció

~ v

11. En la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada con fecha 10 de junio del 2019, mediante
acuerdo 01-01E/2019, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica,
realizar transferencia entre partidas al Presupuesto de Egresos 2019 y erogar la cantidad de
$2'190,00 (Dos millones ciento noventa mil pesos 00/100 m.n.), para aplicarlos al "Pr yecto
emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, Jalisco". Así ismo,
otorgar incentivos a 29 beneficiarios.
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Económica y MANUEL RODRíGUEZ BLAS, con un incentivo de $50,000.00 (Cincuenta mil
pesos 00/100 m.n.).

NO RAZON SOCIAL GIRO FAMILIAS
MERCANCIA

ACTIVOS Y MATERIA
PRIMA

TOTAL

Fabricación y Venta de
21 MANUEL RODRIGUEZ BLAS Guaraches $50,000.00 $70,000.00 $120,000.00

PAGARÉ: MANUEL RODRíGUEZ BLAS, presentó Pagaré por la cantidad de $50,000.00
(Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.).

CUMPLIMIENTO: Derivado del dictamen de fecha 17 de septiembre del 2019, elaborado por la
Coordinación de Análisis y Seguimiento, se determinó lo siguiente:

... "ANTECEDENTES

El Sr. Manuel Rodríguez BIas, resultó benefíciado del "Proyecto Emergente para la Reactivación
Económíca del Municipio de San Gabriel", surgido a raíz del desborde del río "Sal si puedes", del
Municipio de San Gabriel, Jalisco, mediante convenio de fecha 24 de junio del 2019, con un apoyo
por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), para ser aplicado en la
reactivación de su negocio de fabricación de guaraches.

El Sr. Manuel Rodríguez BIas, a través de su sobrina, la Sra. María Cristina Ramírez Rodrígue
argumentó diversas dificultades para la comprobación del recurso, incluyendo problemas de sa
por lo que tomó la decisión de reintegrar el apoyo.

Se anexa escrito fechado 05 de agosto de 2019, en donde manifiesta que no aplicó el recurso
recibido, así como comprobante de depósito bancario por los $40,000.00 (Cuarenta mil pesos
00/100 m.n.) recibidos como primer pago del total del apoyo autorizado.

ESTA TUS FINAL

o Reintegro del apoyo recibido del "Proyecto Emergente para la Reactivación Económica del
Municipio de San Gabriel"

o Cancelación del pagaré dejado como garantía

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento, se sugiere
someter a consideración de la H. Junta de Gobierno, la autorización de lo siguiente:
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ACU ERDO:

o Se realicen las acciones jurídicas correspondientes .. "

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, el reintegro recibido por la
cantidad de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 m.n.) a nombre de MANUEL RODRíGUEZ
BLAS.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del incentivo
otorgado a MANUEL RODRíGUEZ BLAS, por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos
00/100 m.n.).

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Convenio
de Otorgamiento de Incentivos celebrado con MANUEL RODRíGUEZ BLAS, con fecha 24 de junio
del 2019.

/
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ANTECEDENTES:

ACUERDO 07-09/2019

d) Incumplimientos:

D.A. 002/2017 AvíCOLA y GANADERA DE JALISCO, S.A. DE C.V.
CANCELACiÓN DE INCENTIVOS

RESCISiÓN DE CONVENIO Y COMODATO

PROYECTO: Nueva Planta Industrial para Elaboración de Alimentos Balanceados para Consumo
Animal.
REGiÓN: 11 Lagunas (Acatlán de Juárez).
GIRO: Producción de huevo de plato, huevo fértil, ganado de carne y cerdo.
SECTOR: Avícola y Ganadero.
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Grande.
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Terreno.

EMPLEOS DIRECTOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 80 empleos nuevos por cuenta de
Avícola y Ganadera de Jalisco, S.A. de C.V., los cuales se contratarán durante tres semestres, y
se conservarán durante el periodo comprendido del 01 de abril de 2017 al 30 de septiembre de
2018.

EMPLEOS COMPROBADOS: O empleos.

INVERSiÓN COMPROMETIDA: $70"272,235.59 (Setenta millones doscientos setenta y dos mil
doscientos treinta y cinco pesos 59/100 M.N.), programada para realizarse en un periodo de 15
meses; contados a partir del 01 de Marzo de 2017.

INVERSiÓN COMPROBADA: $42'728,002.59 (Cuarenta y dos millones setecientos veintiocho mil
dos pesos 59/100 m.n.).

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del pagaré
por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
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OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Primera Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 25 de
enero del 2017, mediante acuerdo 04-01/2017, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de
Promoción Económica, otorgar incentivos a la empresa AvíCOLA y GANADERA DE JALISCO,
S.A. DE C.V., en la modalidad de reservas territoriales la cesión de 1 (una) hectárea en el
Parque Industrial Centro logistico Jalisco, ubicado en Carretera Libre Acatlán-Ciudad Guzmán
Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco. C.P. 45713, lotes # 410 Y 41O-A, con una superficie total
entre ambos de 40,573.07 m2.

La diferencia entre el total de la superficie señalada menos la hectárea solicitada en el párrafo
anterior, ya fue pagada por la empresa según muestra la copia de cheque entregado a este
organismo, con número 9343 de Sanorte expedido por Avícola y Ganadera de Jalisco, SA de
C.v., a favor de Centro Logístico, SA de C.v., por la cantidad de $18'451,842.00 pesos m.n.

CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: Con fecha 31 de enero del 2017 se celebró
convenio de otorgamiento de incentivos.

CONTRATO DE COMODATO Con fecha 31 de enero del 2017, se celebró contrato de comodato
entre el Consejo Estatal de Promoción Económica y la empresa AvíCOLA y GANADERA, S.A.
DE C.V.

PAGARÉ: La empresa AvíCOLA y GANADERA, S.A. DE C.V., con fecha 31 de enero del 2017,
presentó pagaré por la cantidad de USD$190,000.00 (Ciento noventa mil dólares 00/100 USD).

PRORROGA: En la Novena Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 26 de septiembre del 201
mediante acuerdo 08-09/2018, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promocio
Económica, tome como válido a la empresa AvíCOLA y GANADERA, S.A. DE C.V., los 8
empleos generados, así como la inversión parcial generada, por la cantidad de $42'728,00 .59
(Cuarenta y dos millones setecientos veintiocho mil dos pesos 59/100 M.N.).

Así mismo, se autorizó otorgar prórroga en el calendario de empleos al 31 de diciembre del
2019, para la generación de 02 empleos adicionales y la conservación de los ya generados
para el correcto cumplimiento de los 80 empleos comprometidos.

De igual manera, se autorizó otorgar prórroga en el calendario de inversión al 31 de diciembre
del 2019, para cumplir con $27'544,233.00 (Veintisiete millones quinientos cuarenta y cuatro mil
doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), adicionales y dar correcto cumplimiento con los
$70'272,235.59 (Setenta millones doscientos setenta y dos mil doscientos treinta y cinco pesos
59/100 M.N.) comprometidos en el proyecto.

FIRMA DE ADDENDUM Al CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS Y ADDENDUM
Al CONTRATO DE COMODATO: Con fecha 03 de octubre del 2018, se celebró addendum al
convenio de otorgamiento de incentivos y addendum al contrato de comodato.

Página 20 de 32

SEGUNDA PRÓRROGA: En la Séptima Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de julio del
2019, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, rechazar la
solicitud de prórroga y la comprobación de empleos a través de una prestadora de
servicios, realizada por la empresa AvíCOLA y GANADERA DE JALISCO, S.A. DE C.V., de
conformidad con el punto 8.2 de las Reglas de Operación del Programa para Proyectos
Productivos para Impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas micro, pequeña, mediana y
grande y de conformidad al punto 7 de los Lineamientos para el otorgamiento de pró ogas,
autorizados en acuerdo 04-03/2019, de fecha 27 de marzo de 2 19.
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CUMPLIMIENTO: Derivado del dictamen del proyecto con número de expediente 002/2017
AvíCOLA y GANADERA DE JALISCO, S.A. DE C.V., elaborado con fecha 17 de septiembre del
2019, por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, se determinó lo siguiente:
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ESTA TUS FINAL

... ''ANTECEDENTES:

La empresa denominada Avícola y Ganadera de Jalisco, S.A. de C.V., fue beneficiada mediante
Convenio de fecha 31 de enero de 2017 con incentivo en el rubro de Reserva Territorial marcada
con el lote de terreno número 410-A, de la manzana 4, con una superficie de 10,000 metros
cuadrados ubicado en el Parque Industrial Centro Logístico, Jalisco, cuantificado en $190,000.00
dólares (Ciento noventa mil dólares estadounidenses 00/100 USO), el terreno fue otorgado en
Comodato por un período de 18meses, el 03 de octubre 2018 se autorizó prórroga concluyendo en
Diciembre 2019.

• Incumplimiento (De acuerdo al recuadro descrito en el presente)

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere
someter a consideración de la H. Junta de Gobierno, la autorización en su caso, de:

• Se realicen las acciones jurídicas correspondientes de acuerdo al incumplimiento ...••

Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del incentivo
otorgado a la empresa AvíCOLA y GANADERA DE JALISCO, S.A. DE C.V., mediante acuerdo
04-01/2017, por el incumplimiento en los compromisos de generación de empleos e inversión.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, rescindir el Convenio de
Otorgamiento de Incentivos y Contrato de Comodato, ambos celebrados con fecha 31 de enero
del 2017, así mismo, rescindir el addendum al Convenio de Otorgamiento de In' ntivos y
addendum al Contrato de Comodato, ambos de fecha 03 de octubre del 2018.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Ec nómica, ejercer las acciones jurí' s
correspondientes para la recuperación del I te de terreno nú ro 41O-A, de la manzana 4, con u
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superficie de 10,000 m2, ubicado en el Centro Logístico Jalisco, cuantificado en $190,000.00
(Ciento noventa mil dólares estadounidenses 00/100 USO).

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos
jurídicos necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 08-09/2019

D.A. 017/2017 INTERNATIONAL BASKETS, S.A. DE C.V.
CANCELACiÓN DE INCENTIVOS

RESCISiÓN DE CONVENIO DE OTROGAMIENTO DE INCENTIVOS, CONTRATO
DE COMODATO y CONTRATO DE COMPRA VENTA

PROYECTO: Crecimiento y expansión de la empresa International Baskets, SA de C.v. en el
Parque Industrial Ruta 80 - Cocula.
REGiÓN: 11 Lagunas (Cocula).
GIRO: Fabricación de otros productos de plástico
SECTOR: Industria Plástico
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Grande
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Reserva Territorial, Incentivo en Tierra con una superficie de
8,460 m2 correspondientes al Lote 108 y Lote 202 ubicados en el Parque Industrial "Ruta 80"
Carretera Libre a Barra de Navidad Km. 36.6 Cocula, Jalisco.
UBICACiÓN DEL PROYECTO: Parque Industrial Ruta 80 Cocula Lote 108 Y Lote 202 en Carr
Libre a Barra de Navidad Km. 36.6 Cocula, Jalisco.

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Octava Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 30 de
agosto del 2017, mediante acuerdo 02-08/2017, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal
de Promoción Económica, otorgar incentivos a la empresa International Baskets, S.A. de\ C.V., en
el rubro de Reservas Territoriales con una superficie de 8,460 m2 correspondiente al Lot~08 en
Calle Transformación, Manzana H y al Lote 202 en Av. Industria, Manzana C; En el arque
Industrial "Ruta 80" ubicados en Carretera Libre a Barra de Navidad Km. 36.6 Cocula, Jalisco.

El valor total del Lote 108 con una superficie de 4,960 m2 es de $4'191,200.00 M.N. (Cuat o :\ )
millones ciento noventa y un mil doscientos pesos 00/100 .N.), yel Lote 202 con una superficie ~\, ..

C:-P~;",22d'~\\

INVERSiÓN COMPROMETIDA: $103'500,000.00MXN (Ciento tres millones quinientos mil pesos
00/100 M.N.), Programada para realizarse en un periodo de dos años; contados a partir del 01 de
Junio de 2017.

INVERSiÓN COMPROBADA: $107'726,331.55 (Ciento siete millones setecientos veintiséis mil
trescientos treinta y un pesos 55/100 m.n.).

ANTECEDENTES

EMPLEOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 60 empleos nuevos por cuenta de las empresas:
International Baskets, S.A. de C.V. y Aza Corporativo, S.C. los cuales se contratarán durante
dos semestres, y se conservarán durante el periodo comprendido del 01 de Enero de 2018 al 31 de
Diciembre de 2019.
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de 3,500 m2 es de $2'957,500.00 M.N. (Dos millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos
pesos 00/100 M.N.) en el Parque Industrial Ruta 80 Cocula.
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104.08%

$103'500,000.00 $107'726,331.55
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0.00%

o

o

60

60

Se propone se otorgue a la empresa un incentivo en terreno por parte del CEPE equivalente a la
cantidad de $4'610,700.00 (Cuatro millones seiscientos diez mil setecientos pesos 00/100 M.N.).

La empresa International Báskets, SA de C.V. deberá pagar $2'538,000.00 M.N. (Dos millones
quinientos treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) al Consejo Estatal de Promoción Económica los
cuales tendrá de plazo para pagar hasta 30 días posteriores a la firma del Convenio.

CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS, CONTRATO DE COMODATO y PROMES
DE DONACiÓN: Con fecha 13 de septiembre de 2017, se celebraron los instrumentos jurídic
antes mencionados.

El terreno se otorgará a 2 años mediante un contrato de Comodato con International Baskets, SA
de C.V. y en caso de cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el proyecto de inversión y
de empleo, el terreno se otorgará en Donación, por parte del CEPE a la empresa: International
Baskets, SA de C.v.

CUMPLIMIENTO: Derivado del dictamen elaborado con fecha 19 de septiembre del 2019, por la
Coordinación de Análisis y Seguimiento. se determinó lo siguiente:

CONTRATO DE COMPRA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO: Con fecha 13 de septiembre
del 2017, se celebró Contrato de Compra Venta con Reserva de Dominio, entre el Consejo Estatal
de Promoción Económica y la empresa International Baskets, S.A. de C.V.

... "ANTECEDENTES:

FIANZA: International Baskets, S.A. de C.V., presentó Fianza de Cumplimiento con número de
póliza 2132447 expedida con fecha 13 de septiembre del 2017 por Afianzadora Sofimex, S.A., por
la cantidad de $4'610,700.00 (Cuatro millones seiscientos diez mil setecientos pesos 00/100
m.n.).

La empresa INTERNA TlONAL BASKETS, S.A. DE C.V., fue beneficiada con un incentivo en
terreno equivalente a la cantidad de $4'610,700.00 (Cuatro millones seiscientos iez mil
setecientos pesos 00/100 m.n.), en el rubro de reservas territoriales correspondiente al Lo #108
con una superficie de 4,960 m2 con valor total de $4'191,200.00 (Cuatro millones ciento no~ ta y
un mil doscientos pesos 00/100 m.n.), ubicado en calle Transformación Manzana H y al Lote 02
con una superficie de 3,500 m2 con valor total de $2'957,500.00 (Dos míllones novecient'~ :1
cincuenta y siete mil quinientos pesos 00/100 m.n.), ubi ado en Avenida Industria, Manzana C, .
siendo el valor total de los lotes #108 y #202 or $7'148, 00.00 (Siete millones ciento cuarenta y .

~ P'9;",23'.32 '~
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ocho mil setecientos pesos 00/100 m.n.), en el Parque Industrial "Ruta 80" carretera Libre a Barra
de Navidad Km 36.6 Cocula, Jalisco, lo anterior estipulado en Convenio de Otorgamiento de
Incentivos de fecha 13 de septiembre de 2017, derivado del acuerdo de la Octava Sesión Ordinaria
del 30 de agosto de 2017.

La empresa INTERNA TlONAL BASQUETS, S.A. DE C.V., pagó al CEPE mediante transferencia el
17 de octubre del 2017, la cantidad de $2'538,000.00 (Dos millones quinientos treinta y ocho mil
pesos 00/100 m.n.), por la compra del terreno.

ESTA TUS FINAL

• Incumplimiento (De acuerdo al recuadro descrito en el presente; no se realizaron
obras de construcción)

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere
someter a consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Rescisión del Convenio, Comodato y Contrato de Compra Venta con Reserva de Dominio.
• Ejecución del cobro de los intereses generados por cancelación, y de los intereses

moratorias por pago posterior; mismos que serán cuantificados a la fecha del pago.
• Se realicen las acciones jurídicas correspondientes ... "

Por lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:
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TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la devolución de la cantidad
de $2'538,000.00 M.N. (Dos millones quinientos treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), a la
empresa Intemational Baskets, S.A. de C.V.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, rescindir el Convenio de
Otorgamiento de Incentivos, Contrato de Comodato y Promesa de Donación y Contrato de Compra
Venta con Reserva de Dominio, celebrados con la empresa International Baskets, S.A. de C.V.,
con fecha 13 de septiembre del 2017.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la ejecución del cobro de
intereses a la empresa International Baskets, S.A. de C.V., generados por cancelación y de los
intereses moratorias por pago posterior, mismos que serán cuantificados a la fecha del pago.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la cancelación del incentivo
otorgado a la empresa International Baskets, S.A. de C.V., mediante acuerdo 02-08/2017, por
incumplimiento en los compromisos de generación de empleos.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, ejercer las acciones jurídicas
correspondientes para la recuperación de los lotes de terreno #108 Y #202 ubicados en el Parque
Industrial "Ruta 80" carretera Libre a Barra de Navidad Km 36.6 Cocula, Jalisco. \

SEXTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instru~\s
jurídicos necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de vot s de los asistentes a esta sesión. ' "
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e) Dirección General:

ACUERDO 09-09/2019

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PLAN INSTITUCIONAL DEL CEPE

De acuerdo al arto 84 de la ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, el Plan Institucional es un instrumento de planeación a corto y mediano plazo, que
contempla en forma ordenada y coherente los objetivos, metas, estrategias y acciones que llevarán
a cabo las dependencias y entidades de los poderes públicos, los municipios, así como los
organismos autónomos estatales, para lograr los objetivos y metas establecidos en sus respectivos
planes municipales, regionales, sectoriales y estatal de Desarrollo y Gobernanza; así como para el
mejoramiento del desempeño de la gestión pública.

De la misma forma, el arto 26 fracción 111 de la citada ley, indica que a las dependencias y entidades
de la administración pública estatal, le corresponden entre otras cosas, formular, evaluar, y en su
caso, actualizar los planes institucionales.

Por otro lado, en la ley de Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, en el arto 27, se define
al Consejo Estatal de Promoción Económica (CEPE), como un organismo público descentralizado

• del Ejecutivo del Estado, y sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO), y que,
en coordinación con ésta, se encarga de fomentar el desarrollo económico, la productividad
mejorar la competitividad en el estado de Jalisco.

Dado lo anterior, el CEPE elaboró su Plan Institucional en coordinación con la Dirección General de
Planeación y Evaluación Participativa, y con la aprobación final de dicho documento por parte de la
Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico.

Así, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

AC U E R D O:

PRIMERO. Se aprueba el Plan Institucional del Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, remitir su Plan Institucional a
la Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana, para gestionar su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

f) Asuntos Varios:

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta se ión.
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ACUERDO 10-09/2019

038/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

AMPLIACiÓN DE PRESUPUESTO

PROYECTO: "Cumbre de bebidas de México", a realizarse del 18 al 21 de noviembre del 2019,
en Tequila, Jalisco.

ANTECEDENTES:

AMPLIACiÓN DEL PRESUPUESTO

... "José Ochoa Domínguez, Secretario Técnico: El mes pasado la Junta de Gobierno autorizó
un apoyo para un evento que está organizando la Dirección General de Comercio Exterior, se
acuerdan que les platiqué que era un evento de la Cumbre de bebidas de México, que van a traer
a directores de revistas, directores de casas vitivinícolas, influencers, compradores masivos a un
evento en Tequila, Jalisco, se logró la gestión de la Dirección General de Comercio Exterior, logró
gestionar una ampliación al presupuesto para este evento, de 250,000 pesos más a lo que ya
estaba etiquetado, ahí la gestión de la Lic. Claudia fue el ver si la Sedeco podía meterle un poquito
más de dinero, a este asunto para hacerlo un programa de clase mundial, como te comentaba
Clara, aquí viene la solicitud expresa del Secretario, de la ampliación del recurso que ra de
1'326, 882. 56 a uno de 1'526,882.56 la diferencia son 250,000 contemplados en este pr ecto
como tal, si nos acordamos este proyecto también es realizado por la Dirección de Com cio
Exterior, ellos están obligados a hacer toda la gestión, la comprobación y el cierre, siendo nosot ~
solamente órgano dispersor entonces les pedimos n apoyen con su voto para poder esto .
250,000 sumarlos a la bolsa de 1'326,882.56, al proyect que ya autorizaron el mes pasado, que',
se llama "Cumbre de bebidas de México", por lo que se licita su autorización. .. " I
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Debiéndose celebrar Convenio de Colaboración con la Secretaría de Desarrollo Económico, en el
cual se deberán de indicar las especificaciones que se llevarán a cabo en el presente proyecto, el
cual se realizará por medio de la Secretaría de Desarrollo Económico a través de la Dirección
General de Comercio Exterior. Así mismo, solicitar a la Dirección General de Comercio Exterior,
toda la documentación requerida del proyecto.

Recibir por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico, hasta la cantidad de $1'326,882.56
(Un millón trescientos veintiséis mil ochocientos ochenta y dos pesos 56/100 m.n.), de la
partida presupuestal "Subsidio a la Promoción Económica del Estado", Programa Jalisco
Competitivo, clave 4331, para que sea realizado el evento "Cumbre de bebidas de México".

La Dirección General de Comercio Exterior será la responsable de la ejecución, segUlmle
comprobación y cierre del proyecto, sin responsabilidad para el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

Fungir como organismo dispersor y aplicar el recurso económico, de ser necesario, en la
realización de las licitaciones de los proveedores correspondientes para el evento "Cumbre de
bebidas de México", solicitado por la Secretaría de Desarrollo Económico, el cual se llevará a cabo
por medio de la Dirección General de Comercio Exterior de la citada Secretaría.

En la Octava Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 28 de agosto del 2019, mediante acuerdo
11-08/2019, la Junta de Gobierno, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica:



Consejo Estatal de
Promoción Económica

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, recibir por parte de la
Secretaria de Desarrollo Económico, ampliación del presupuesto hasta la cantidad de
$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), de la partida presupuestal"Subsidio
a la Promoción Económica del Estado", Programa Jalisco Competitivo, clave 4331, para que sea
realizado el evento "Cumbre de bebidas de México".

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, fungir como organismo
dispersor y aplicar el recurso económico, de ser necesario, en la realización de las licitaciones de
los proveedores correspondientes para el evento "Cumbre de bebidas de México", solicitado por
la Secretaría de Desarrollo Económico, el cual se llevará a cabo por medio de la Dirección General
de Comercio Exterior de la citada Secretaría., quedando vigente el acuerdo 11-08/2019, autorizado
en la Octava Sesión Ordinaria del 2019, celebrada con fecha 28 de agosto del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

... "José Ochoa Domínguez, Secretario Técnico: Recibimos hace poco y lo he platicado con
algunos de ustedes, una instrucción de Secretaría General de Gobierno, para que se le otorgue
un predio, necesitan un predio para un asunto estratégico del Gobierno del Estado, tenemos u
predio anexo, en nuestro Parque Industrial en La Barca, les platico los antecedentes rapidisim ,
predio tiene un poco más de una hectárea, son 2,426 metros está anexo al Parque Industrial e
Barca, de hecho aquí tenemos el mapa, el ingreso a nuestro Parque es un corredor, aquí donde
tengo la señal, este es el ingreso, esto no es nuestro, y esta es la parte lateral del Parque, el
grueso de las empresas incentivadas y de nuestros inquilinos en el Parque, está en esta parte,
esta parte de ingreso, son estos lotes, esto blanco no es de nosotros, sin embargo esto sí es de
nosotros, del CEPE, de ustedes, este lote lo están pretendiendo para un asunto estratégico del
estado y están pretendiendo que en caso de que la Junta lo autorice en base a un convenio,
estamos viendo la figura jurídica que más convenga al CEPE para eso, con la salvedad de que
estos 10,000 metros puedan otorgarse, aunque también son propiedad del Gobierno del Estado,
para los fines que al Gobierno del Estado le convengan, nos habían pedido, un comodato o una
donación, instrumento jurídico que estamos todavía por ver, por mucho tiempo, sin embargo, los
comentarios de nuestros amigos de la Secretaría de la Hacienda, no podemos ejercer un contrato
que traspase la administración por lo tanto, en caso de que nos apoyen con este proyecto, tengan
la certeza que será solamente por el tiempo de esta administración, y en un tipo de contrato que
sea conveniente para el CEPE, el predio tiene un ingreso por aquí, este es el ingreso de la
carretera y entrada a este predio, no afecta para nada al Parque que es una especie de pasillo
monumental, con una calle con camellón, de hecho ojalá tengamos la foto, ah sí está, esto es la
entrada al Parque, aquí está la caseta más o menos, y aquí es donde tenemos todas las
empresas, y pueden tener acceso por aquí o por acá, de nuestra entrada al Parque, entonces lo
que ellos hagan no nos va a afectar para nada, de desarrollo propio de la actividad ibdustrial de
nuestro Parque, por lo tanto les pedimos que nos autoricen realizar el convenio de of6Jrgamiento
del predio mencionado, cabe hacer mención que sí estamos buscando el usufructo sí el modato,
es la figura jurídica que más convenga, para nosotros como ente, para podérselo dar al bierno
del Estado, lo estamos rebotando con el jurídico de la consejería, con varios abogados mie ~s
de la Junta, para ver que nos conviene, por lo que si este cuerdo no alcanza a estar redactado n
este momento, se los estaremos enviando ~ra que nos lo firmen, consideramos que debe o
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Terminado el asunto anterior, se pasa al siguiente punto:
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apoyar al Gobierno del Estado, es una actividad estratégica para ellos, y esperamos contar con el
apoyo para que se autorice esto.

Lo que estamos viendo, es la figura de comodato le amarra las manos al Gobierno del Estado para
que el a su vez pueda darlo en comodato, por eso se está viendo, especificamente con el equipo
del Maestro Ibarra, con los abogados de Pepe Lupe, del Maestro Enrique, de qué manera
podemos hacer algo y sea una figura que apoye al Gobierno del Estado pero al mismo tiempo el
CEPE se proteja como tal.

José Ochoa Domínguez, Secretario Técnico: Gracias, les pedimos en caso de que así I deseen
nos autoricen celebrar convenio de otorgamiento del Pfi dio antes mencionado, al Gobie o del
Estado de Jalisco, a su consideración. .. • ~. , l
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Aquí el abogado de la Secretaría de la Hacienda, recibimos un comentario, vaya irme y poquito
paralelo al asunto este, tuvimos un comentario de compañeros y de amigos, respecto de que
manera CEPE puede involucrarse en proyectos que traspasen la administración y traemos una
discusión jurídica, con las áreas correspondientes, con el Lic. Talamantes, asesor jurídico del
Gobierno del Estado, con la misma Contralora, esta semana le hicimos ver nuestra inquietud y
estamos esperando un pronunciamiento en forma, por parte de la Contraloría respecto a esto,
nuestra opinión era muy simple, no comprometemos ninguna deuda, nosotros al otorgar un
incentivo, a cinco, diez, quince, veinte años, n años, y la Ley está hecha para desde nuestro punto
de vista, para que ninguna administración comprometa a la siguiente en cuestión de adeudos,
hemos platicado, hemos tenido muchas discusiones de café, con nuestro amigo de la Secretaría
de Hacienda, y hemos llegado a la conclusión que esa razón jurídica, nos la tiene que dar las
instancias propias, la Contraloría, ó en su defecto la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado,
mientras tanto y si así fuera y lo desean podemos hacerle un anexo, en el acuerdo que tengamos
en caso de que el Congreso del Estado autorice ese evento transexenal, ó que tengamos una
observación propia a favor de que nosotros generemos algún tipo de incentivo que sobrepase la
administración, lo podamos aplicar, pero mientras tanto tenemos que sujetarnos a la Ley, y es muy
clara, no podemos hacer nada que traspase el periodo de la administración.

Lic. José Guadalupe Pérez Mejía, Coparmex: Nada más como comentario porque tenemos la
figura de usufructo? nosotros no sabemos el tiempo que va a tener el uso de este predio, como
CEPE estaremos dando en usufructo para el Gobierno del Estado y este se encargará de decidir el
uso que se le va a dar, y tampoco sabemos si va a traspasar la administración o no, porque luego
vendrá un cambio de gobierno, y ya se decidirá, así que como CEPE, estaríamos en este tipo de
situaciones, otorgar un uso y disfrute de la cosa para que el Gobierno haga lo que consi ere.

Los proyectos del CEPE son a 48 meses, son a dos años, muchos a un año, que va a pasar e
último año de la administración pública, no vamos a hacer nada, porque? porque no vamos a po
generar ninguna condición, de un incentivo que sobrepase la administración, entonces es algo u
tenemos en la agenda, tanto el Lic. Miguel como un servidor, porque tenemos que resolverlo a la
brevedad, antes de que nos coman los tiempos propios de esto, por ejemplo hay empresas como
los de la industria electrónica que hacen convenios de colaboración a 99 años, a 50 años, no
vamos a dejarlos irse por interpretación de Ley, yeso es muy complicado, tenemos que resolver y
tenemos que tener la sustentación jurídica para que no nos generen ninguna observación con los
entes que nos supervisan, si alguien de la Contraloría me dice, porque hiciste esto?, yo tener ese
documento que me avala, pero si estoy total mente de acuerdo, es una lucha que hemos tenido, y
unas discusiones cada vez más acaloradas con nuestros amigos para bien, todo propositivo, para
poder sacar este asunto adelante, les informaré con tiempo, tenemos tiempo de arreglar eso,
tenemos que hacerlo, es el número uno de mis pendientes en el CEPE.
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Terminado el punto anterior, se pasa a lo siguiente:

PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EMPLEO DE CALIDAD
PARA LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

,

José Ochoa Domínguez: claro, claro, es hasta 200 mil, el tope es hasta 200 mil pero hay
proyectos chiquitos que dicen tengo un torno y nada más necesito hacer la actualización de la
computadora de mi torno, y vale 35 o 50 mil, a ok, yo te apoyo con el 60%, los 200 mil es topado.

Consejero: lo he comentado y se les hace mucho el 40% porque si lo tuvieran no habría necesidad
de solicitarlos, y cuál es el mínimo que puede apoyar el CEPE, se que es de 200 es hasta 200?, no
puede ser de 100 mil?

... "José Ochoa Domínguez, Secretario Técnico: Nos quedan 25 dias de la Convocatoria, del
Programa de Fortalecimiento de Empleos de Calidad para la Micro y Pequeña Empresa, les
hicimos llegar a todos ustedes correo electrónico en el cual se les hizo llegar el link, con todo lo
relacionado con este programa, ayúdenos por favor, todos tenemos alrededor una micro, o una
pequeña industria, tenemos el recurso, la Convocatoria se cierra el19 de octubre, gestionar todo el
recurso de este programa, la peor derrota para una Dirección es que a una Convocatoria le quede
dinero, quiere decir que no está haciendo bien su trabajo, tenemos todavia, creemos que vamos a
acabar, pero si me gustaría que los proyectos fueran de casa, si me gustaría que los proyectos
productivos fueran de gente de a de veras, que ustedes conocen, es el empresario que necesita un
empujoncito, que es un empresario que tiene un domicilio fiscal, que cumple con sus obligaciones
ante hacienda, que es una empresa seria, ustedes representan a esas empresas serias, por favor
invítenlas, ese correo que les mandamos, me gustaría que se lo mandaran a toda su gente, me
gustaría que nos apoyaran, nos queda poco tiempo, si se atora algo en el trámite todo el equipo de
análisis y seguimiento, toda el área administrativa, toda el área jurídica, para apoyar a los
empresarios que quieran en el Programa de Fortalecimiento, como ustedes sabrán es un Programa
que da 200 mil pesos con la gestión de un empleo de calidad y es de esta manera, el porcentaje es
del 60% el empresario tiene que meterle una lana, el 40%, y tiene que gestionar un empleo que
gane cuando menos 9,364.43 pesos que es el equivalente a 3 salarios mínimos, les damos el 50%
del incentivo, al iniciar el proyecto y el 50% al terminar su proyecto, que es un proyecto a 12
meses, entonces les pido que nos apoyen, me daría mucho gusto que quedara este proyecto en
gente vinculada a ustedes, digo ustedes a los que representan organismos empresariales, los
representantes económicos de los municipios, nuestros representantes sindicales, necesitamos
apoyar al desarrollo económico de Jalisco, y este es un muy buen proyecto, es el fortalecimie <

de la industria, los rubros de apoyo vienen en la página, los rubros específicos son apoyo / a
industria, no apoyamos comercio no apoyamos servicios, ni hoteleria ni turismo, en todo Jalisco, de
hecho hay una tabla de valoración en caso de que llenemos la Convocatoria, esta tabla de
valoración girará en torno a la marginalidad del municipio el cual nos lo está solicitando, mientras
más marginado sea el municipio, se gestionará mejor el apoyo, la idea es apoyar
desafortunadamente la gente no es muy dada a meterse a páginas de internet y hacer gestiones
en línea, sin embargo, a todas eses personas yo les digo, todos tenemos un teléfono, si hablan a la
gente de la Secretaría, la gente de la Secretaría, la gente del CEPE puede apoyarlos en la gestión
y en el llenado propio de los formatos respectivos, es un apoyo que tiene mucho que dar y todavía
tenemos recursos y tenemos hasta el día 19para llenarlo.
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porcentaje, la idea es esa, es decir me están ayudando no se están convirtiendo en mis, padrinos,
sino en un acompañamiento para el crecimiento propio de la empresa y a cambio de eso
gestióname un empleo de calidad y un empleo de calidad es un empleo que gana 3 salarios
minimos que creo es lo mínimo digno, para un ingreso, entonces se lo pongo a consideración de
ustedes apóyenme, ayúdenme, todos, ustedes saben que tienen línea directa conmigo, y yo
personalmente ayudo a quién tenga que ayudar para poder gestionar este recurso para este
Programa.

En caso de que la empresa que tenga actividad mixta, se aplica un porcentaje, claro que si al 100.
muchas gracias ... "

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

6. CIERRE DE LA SESION: Por lo que una vez agotados todos los puntos del
orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el C. Ernesto
Sánchez Proal, Presidente de la Junta de Gobierno, levanta la sesión y se
cierra la presente acta, siendo las 10:00 diez horas, del día 25 de
septiembre del año 2019 dos mil diecinueve, firmándose la presente por
los CC. Miembros de la Junta de Gobierno asistentes a esta sesión, quienes
intervinieron en ella.

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ERNESTO SÁNCHEZ PROAL

DIRECTOR GENERAL DE EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL
DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

~ALFONSO O ~ UERTA

COORDINADOR JURíDICO DE LA SECRETARIA
DE LA HACIENDA PÚBLICA

MIGUEL LÓPEZ SÁNCHEZ

-¡na 30 de 32
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JEFA DE VINCULACiÓN E PRESARIAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION E GUADALAJARA, JALISCO

LAURA HAZEL S
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REPRESENTANTE DEL CONSEJO AG~OPEtUARIO DE JALISCO
(CAJ) U

GEORGINA GARCíA MARTíNEZ

LUIS RO

REPRESENTANTE DE LA F:
DEJ I

SECRETARIO DE
DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA El

JALISCO (FROC- .

JAIME ENRIQUE

La presente hoja de firmas corresponde al acta e la No
Promoción Económica, celebrada el día 25 de septiembre del
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SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2019

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
14 DE OCTUBRE DEL 2019

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS CON DEL
DIA 14 CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE; SE REUNIERON EN
EL MEZZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA EN LA CALLE
LÓPEZ COTILLA, N° 1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL
AÑO 2019 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA
FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO
ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, DECLARAR POR EL PRESIDENTE, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. PRESENTACiÓN DE PROYECTO

• Proyecto emergente para la reactivación económica de los Municipios de Cabo
Corrientes y Tomatlán, Jalisco.

5. CIERRE DE LA SESiÓN

1.
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE: Se
procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se encuentran
presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

ERNESTO SÁNCHEZ PROAL
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
DIRECTOR GENERAL DE EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARíA DE TURISMO

JORGE ADOLFO ROBLES ASCENCIO
COORDINADOR ADSCRITO A LA DIRECCiÓN DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARíA DE LA HACIENDA PÚBLICA

PÚBLICOSfCJ
IP";" 1 de 13 /lY
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MAURO JIMÉNEZ íÑIGUEZ
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE FEDERAL DE LA SECRETARíA DE AGRICULTURA y
DESARROLLO RURAL

JAVIER DELGADILLO ZÁRATE
COORDINADOR DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO y EVALUACiÓN "A" DE LA SECRETARIA
DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
DIRECTOR DE PROMOCiÓN A LA INVERSiÓN Y EMPLEO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA, JALISCO

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

JOSÉ OCHOA DOMíNGUEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO (CCIJ)

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESASIAL DE JALISCO (COPARMEX)

GEORGINA GARCíA MARTíNEZ
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

HORACIO JACOME RODRíGUEZ
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE OCCIDENTE
(COMCE)

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DEL JALlSTO (FTJ-CTM)

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C. Secretario
Técnico de la Junta de Gobierno, el C. José Ochoa Domínguez, Secretario
Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día les fue enviado,
contestando todos los presentes que sí; procediendo a dar lectura al orden
del día, el cual es aprobado por unanimidad de los presentes.

DECLARACION POR EL PRESIDENTE, ABIERTA LA SESION: Una vez
tomada la asistencia de los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, el C.
Ernesto Sánchez Proal, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara abierta la
Sesión.

3.

2.
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ACUERDO 01-02E/2019

PRESENT ACION DEL SIGUIENTE PROYECTO: El C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico y Encargado de Despacho de la Dirección
General del Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar
la información sobre Proyecto del Orden del Día propuesto a los CC.
Miembros de la Junta de Gobierno, mediante el acuerdo que se sometió para
su discusión, en su caso aprobación:

42/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

Proyecto:o

ANTECEDENTE:

PROYECTO: Proyecto emergente para la reactivación económica de los Municipios de Ca
Corrientes y Tomatlán, Jalisco.
RECURSO ESTATAL: $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.).
LíNEA DE APOYO: Adquisición de Activo Fijo y/o materiales de construcción.

Declarándose como zona de desastre a los municipios de Cabo Corrientes, Cihuatlán, La Huerta,
Tomatlán y Villa Purificación, del estado de Jalisco.

l. El Gobernador del Estado de Jalisco, Mtro. Enrique Alfaro Ramírez, con fecha 07 de octubre de
2019, llevó a cabo sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno
de Estado, presentó solicitud de Declaratoria de Desastre Natural, considerándose precedente
emitir "Declaratoria de Desastre Natural por la presencia de tormenta tropical "Narda", ocurrida el
día 29 de septiembre de 2019, en 5 municipios del estado de Jalisco". Publicada en el Diario Oficial
de la Federación el día 11 de octubre del 2019.

11. Mediante Oficio D.S./553/2019 fechado 11 de octubre del 2019, el C. Ernesto Sánchez Proal,
Secretario de Desarrollo Económico, informó al Consejo Estatal de Promoción Económica, que
derivado de las afectaciones a los establecimientos comerciales por la tormenta tropical "Narda",
ocurrida el 29 de septiembre del 2019, en los Municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán, Jalisco, /\(
solicita realizar las acciones necesarias para generar las condiciones de reactivación económica
de dichas localidades.

4.

Este Desastre natural ocasionó múltiples afectaciones en dichos Municipios, entre los cuales se
encuentran diversos establecimientos comerciales.

11. De conformidad a lo dispuesto por los artículos 3 fracción IX, 8 fracción XIII, 22, 26 fracción XIV
y 29 VI Y XXVI de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes
lo siguiente:

Personal de la Dirección Jurídica y de la Coordinación de Parques Industriales de este Consejo, el
día 10 Y 11 de octubre del 2019, realizaron visitas a los Municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán,~~ iy";003"13
El Consejo Estatal de Promoción Económica, en caso de ser necesario y en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Económico, coadyuvará con la atribución de la Secretaría, a lograr el
mantenimiento y subsistencia de las micro, pequeñas y medianas empresas establecidas en la
Entidad, debiendo garantizar la creación y conservación del empleo en el Estado.



CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Jalisco, derivado de estas visitas, se detectaron 56 establecimientos afectados por la tormenta
tropical "Narda", a continuación se relacionan los establecimientos y valor estimado de las
afectaciones:

&
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MUNICIPIO DE TOMATLÁN:

No; BRE DEL BENEFICIARIO GIRO DE LA EMPRESA

42/2019-1 ADRIANA BECERRA MEZA 60,000.00 ABARROTES

42/2019-2 ANGEL EDUARDO SOZA GUADARRAMA 120,000.00
TRABAJOS ESPECIALIZADOS
PARA CONSTRUCCION

42/2019-3 ANGELlCA VACA CARDENAS 120,000.00 AGROVETERINARIA

42/2019-4 ANTONIA AGUIÑAGA FRANCO 65,000.00
CIBER,VENTA DE ARTlCULOS
ELECTRONICOS

42/2019-5 AZUCENA OROZCO GORDIAN 80,000.00 ABARROTES

42/2019-6 CESAR CARDENAS VAZQUEZ 120,000.00 ABARROTES

42/2019-7
COMPAÑíA GGO, S.A. DE C.V.

50,000.00 CONSTRUCCION DE OBRAS DE
SARAI TORRES GODOY URBANIZACION

42/2019-8 CUEVAS RAMIREZ GRISELDA 100,000.00 ABARROTES Y VERDURAS

42/2019-9 ERASMO ZAVALA MEJIA 50,000.00 PALETERIA Y NEVERIA

42/2019-10 GUZMARO SOTO SANCHEZ 15,000.00 PERFUMERIA

42/2019-11 JAVIER JAZHIEL LANDAZURI CORONADO 120,000.00 TIENDA DE ABARROTES Y
DIGITAL FOTO ESTUDIO

42/2019-12 JUAN AGUILAR ZEPEDA 120,000.00 CONSULTORIO DENTAL

42/2019-13 M.RAMONA MARTINEZTEMORES 80,000.00 FARMACIA

42/2019-14 MARIA DE JESUSMAGAÑA MUÑOZ 50,000.00 PELUQUERIA

42/2019-15 MARIA DE JESUSMONTES QUINTERO 30,000.00 LLANTERA

42/2019-16 MARIA OBDULlA ClBRIAN RODRIGUEZ 40,000.00 RESTAURANT BAR

42/2019-17 MARTHA RIOS ESPITIA 8,000.00 ABARROTES

42/2019-18 PATRICIA SOZA GUADARRAMA 75,000.00 FARMACIA

42/2019-19 PETRA TAPIA ROSAS 60,000.00 CARNICERIA

RESTAURANT. REFACCIONES Y
42/2019-20 RAMON OMAR PEREZSANCHEZ 53,000.00 ACCESORIOS DE

COMUNICACiÓN

42/2019-21 RAMON PEREZBARAJAS 82,000.00 NEVERIA Y PALETERIA

42/2019-22 VIRGINIA ROBLEDO BRAVO 5,000.00 ABARROTES

42/2019-23 CRISTIAN MARIA VALDERAS ROBLES 48,000.00 ABARROTES

42/2019-24 ISIDRO OSVALDO VALDERAS ROBLES 15,000.00 TORTILLERIA

1,566,000.00
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MUNICIPIO DE CABO CORRIENTES:

BRECOMPLETO GIRO O CANT.EST.
PERO.

42/2019-25
ARISTEA RAMOS

QUIMIXTO RESTAURANTE -BAR 6 150,000.00 100,000.00HUEClAS

42/2019-26 CARLOS DIAZ RODRIGUEZ YELAPA RESTAURANTE -BAR 14 100,000.00 75,000.00

42/2019-27
CARMEN GONZALEZ

YELAPA RESTAURANTE - BAR 5 50,000.00
AGUIRRE

ELABORAClON DE

42/2019-28
ESPERANZA FRANCO YELAPA

TORTILLAS DE MAIZY
2 40,000.00 25,000.00

MARTINEZ MOLIENDA DE
NIXTAMAL

42/2019-29 ESPIRIDION JOYA RAMOS YELAPA RESTAURANTE - BAR 5 200,000.00 100,000.00

EZEQUIEL RODRIGUEZ
COMERCIO AL POR

42/2019-30 YELAPA MENOR DE AGUA 6 1,500,000.00 100,000.00
ARAIZA PURIFICADA Y HIELO

42/2019-31
FABIAN HUERTA YELAPA RESTAURANTE - BAR 12 70,000.00 50,000.00
LORENZO

42/2019-32
FACUNDO EDMUNDO YELAPA

OTROS TRABAJOS EN
7 30,000.00 25,000.00

VAZQUEZ RUIZ EXTERIORES-HERRERIA

42/2019-33 FERNANDO JOYA JOYA CHIMO
OTRAS INDUSTRIAS

2 40,000.00 25,000.00
MANUFACTURERAS

42/2019-34
GABRIELA NAVARRETE YELAPA MINISUPER 2 20,000.00 10,000.00
CRUZ

42/2019-35
GLADYSSARAIROSAS TEHUAMIXTLE ABARROTES 1 50,000.00 50,000.00
LOPEZ

42/2019-36
HECTOR IVAN GARCIA YELAPA RESTAURANTE - BAR 8 30,000.00 25,000.00
FRANQUEZ

42/2019-37 HERICA GARCIA ESTRADA YELAPA ABARROTES 4 60,000.00 50,000.00

42/2019-38
HERNAN CRUZ YELAPA RESTAURANTE - BAR 4 80,000.00 70,000.00
RODRIGUEZ

42/2019-39 JAIME LORENZO GARCIA YELAPA RESTAURANTE 5 40,000.00 25,000.00

42/2019-40
JOSE ANGEL LORENZO YELAPA FERRETERIA 3 720,000.00 100,000.00 (iCASTILLON

~ /x
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Por lo anterior y de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 fracción VI, de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado, se establecen los criterios generales y el otorgamiento de
incentivo a los 56 establecimientos del proyecto emergente para la reactivación económica de los
Municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán, Jalisco, quedando de la sigUien¡anera:
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42/2019-41 JOSE GUADALUPE YELAPA ABARROTES 2 34,000.00 25,000.00RODRIGUEZ ORTEGA

42/2019-42
LEYDIANA GARClA

YELAPA
RESTAURANTE - BAR

1 100,000.00 75,000.00MARTINEZ MINISUPER

42/2019-43
LOMBARDO MAXIMO

YELAPA
RESTAURANTE BAR CON

8 100,000.00 75,000.00GLUMAZ LORENZO MUSICA

42/2019-44
M. JOSEFINA GARClA

YELAPA
ARRENDAMIENTO DE

4 574,000.00 100,000.00LORENZO CASA kll)42/2019-45
MA.ANGELlCA GARClA

YELAPA RESTAURANTE 10 80,000.00 70,000tGARCIA -
42/2019-46

MARCIAL LORENZO
YELAPA RESTAURANTE- BAR 8 120,000.00 100,000.00AGUIRRE

42/2019-47
MARIA ISABEL CAMPOS

YELAPA MINISUPER 3 50,000.00 50,000.00ROBLES

42/2019-48
NARCISO VALDEZ

LAS ANIMAS RESTAURANTE - BAR 4 40,000.00 25,000.00

~,RODRIGUEZ

42/2019-49
OCTAVIO LORENZO

YELAPA RESTAURANTE - BAR 8 60,000.00 50,000.00
GORDIAN

42/2019-50
ORLANDO LORENZO

YELAPA OTROS SERVICIOS 2 250,000.00 100,000.00JOYA •
1

ORTENCIA LORENZO COMERCIO AL POR \D42/2019-51
RODRIGUEZ

YELAPA MENOR ENTIENDAS DE 3 65,000.00 50,000.00
ABARROTES

42/2019-52 OSCAR RAMOS GARCIA QUIMIXTO RESTAURANTE -BAR 9 150,000.00 100,000.00

RESTAURANTE -BAR

~
42/2019-53 RAMIRO TOVAR GARCIA YELAPA CON SERVICIOS DE 13 80,000.00 70,000.00

MESEROS

42/2019-54
SANTOS GLORIA JOYA

YELAPA RESTAURANTE - BAR 4 55,000.00 50,000.00 jRUBIO

42/2019-55
SILVERIA RODRIGUEZ

TEHUAMIXTLE RESTAURANTE CANDE'S 15 100,000.00 75,000.00
ROMERO

42/2019-56
YOCEL YARUMI YELAPA RESTAURANTE- BAR 15 250,000.00 100,000.00
CASTILLON RODRIGUEZ

TOTAL 195 5,288,000.00 1,995,000.00
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- Se erogarán $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 m.n.) de la partida 4331 Subsidio a la
Promoción Económica del Estado del Programa Proyectos Productivos al Proyecto Emergente
para la Reactivación Económica de los Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, Jalisco, de la
siguiente manera:

o $1'005,000.00 (Un millón cinco mil pesos 00/100 m.n.) para el Municipio de Tomatlán,
Jalisco.

o $1'995,000.00 (Un millón novecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 m.n.), para Cabo
Corrientes, Jalisco.

- Se apoyarán 24 establecimientos en Tomatlán y 32 en Cabo Corrientes dando un total de 56
establecimientos.
- Rubro: Adquisición de activo fijo y/ó materiales para construcción.
- Del monto otorgado como incentivo, se comprobará mediante factura de adquisición del activo fi'
y/ó materiales para construcción.
- Del monto otorgado como incentivo, el 80% se entregará al beneficiario a la firma del Conve , el
20% restante, se le otorgará, una vez que haya comprobado el 100% de la aplicación del recurso.
-. El beneficiario tendrá hasta 45 cuarenta y cinco días naturales a partir de la firma del Convenio,
para presentar la comprobación de la aplicación del incentivo.

Por lo que, se solicita autorización para erogar un importe total de $3'000,000.00 (Tres millones de
pesos 00/100 M.N.) de la partida 4331 "Subsidio a la Promoción Económica del Estado".

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

AC U E R D O:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, transferir la cantidad de
$3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 m.n.) de la partida 4331 Subsidio a la Promoción
Económica del Estado, del Programa Proyectos Productivos al Proyecto Emergente para la
Reactivación Económica de los Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, Jalisco.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, erogar la cantidad de
$1'005,000.00 (Un millón cinco mil pesos 00/100 m.n.) para aplicarlos al Proyecto emergente para
la reactivación económica del Municipio de Tomatlán, Jalisco.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, erogar la cantidad de
$1'995,000.00 (Un millón novecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 m.n.), para aplicarlos al
Proyecto emergente para la reactivación económica del Municipio de Cabo Corrientes, Jalisco.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgar incentivo a 56
beneficiarios, de acuerdo a las siguientes tablas:

\

~/Cf;
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MUNICIPIO DE TOMATLÁN:

INCENTIVO
No. NOMBRE DEL BENEFICIARIO AFECTACIONES GIRO DE LA EMPRESA POR PARTE

OECEPE

42/2019-1 ADRIANA BECERRA MEZA 60,000.00 ABARROTES 40,000.00

42/2019-2 ANGEL EDUARDO SOZA GUADARRAMA 120,000.00
TRABAJOS ESPECIALIZADOS

BO,OOO.OOr1()PARA CONSTRUCCION

42/2019-3 ANGELlCA VACA CARDENAS 120,000.00 AGROVETERINARIA BO,OOO.O~

42/2019-4 ANTONIA AGUIÑAGA FRANCO 65,000.00 CIBER,VENTA DE ARTICULOS
40,00MELECTRONICOS

42/2019-5 AZUCENA OROZCO GORDIAN BO,OOO.OO ABARROTES 50,000.00 "
42/2019-6 CESAR CARDENAS VAZQUEZ 120,000.00 ABARROTES BO,OOO.OO

42/2019-7
COMPAÑíA GGO, S.A. DE C.V.

50,000.00
CONSTRUCCION DE OBRAS DE

30,000.00
SARAI TORRES GODOY URBANIZACION

42/2019-B CUEVAS RAMIREZ GRISELDA 100,000.00 ABARROTES Y VERDURAS BO,OOO.OO

42/2019-9 ERASMO ZAVALA MEJIA 50,000.00 PALETERIA Y NEVERIA 30,000.00

42/2019-10 GUZMARO SOTO SANCHEZ 15,000.00 PERFUMERIA 10,000.00

42/2019-11 JAVIER JAZHIEL LANDAZURI CORONADO 120,000.00 TIENDA DE ABARROTES Y
BO,OOO.OODIGITAL FOTO ESTUDIO .

42/2019-12 JUAN AGUILAR ZEPEDA 120,000.00 CONSULTORIO DENTAL BO,OOO.OO

42/2019-13 M.RAMONA MARTINEZ TEMORES BO,OOO.OO FARMACIA 50,000.00 r
42/2019-14 MARIA DE JESUS MAGAÑA MUÑOZ 50,000.00 PELUQUERIA 30,000.00

42/2019-15 MARIA DE JESUS MONTES QUINTERO 30,000.00 LLANTERA 10,000.00

42/2019-16 MARIA OBDULlA CIBRIAN RODRIGUEZ 40,000.00 RESTAURANT BAR 20,000.00

42/2019-17 MARTHA RIOS ESPITIA B,OOO.OO ABARROTES 5,000.00

42/2019-1B PATRICIA SOZA GUADARRAMA 75,000.00 FARMACIA 50,000.00

42/2019-19 PETRA TAPIA ROSAS 60,000.00 CARNICERIA 40,000.00

RESTAURANT. REFACCIONES Y
42/2019-20 RAMON OMAR PEREZ SANCHEZ 53,000.00 ACCESORIOS DE 30,000.00

COMUNICACiÓN

42/2019-21 RAMON PEREZ BARAJAS B2,000.00 NEVERIA Y PALETERIA 50,000.00

42/2019-22 VIRGINIA ROBLEDO BRAVO 5,000.00 ABARROTES 5,000.00 ,
42/2019-23 CRISTIAN MARIA VALDERAS ROBLES 4B,000.00 ABARROTES 25,000.00

42/2019-24 ISIDRO OSVALDO VALDERAS ROBLES 15,000.00 TORTILLERIA 10,000.00

1,566,000.00 1,005,000.00
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MUNICIPIO DE CABO CORRIENTES:

CANT.EST. INCENTIVO
CONS. NOMBRE COMPLETO LOCALIDAD POR PARTEPERD. DECEPE

42/2019-25
ARISTEA RAMOS

QUIMIXTO RESTAURANTE -BAR 6 150,000.00 100,000.00
HUEClAS

42/2019-26 CARLOS DiAl RODRIGUEZ YELAPA RESTAURANTE -BAR 14 100,000.00 75,000.00

42/2019-27
CARMEN GONZALEZ YELAPA RESTAURANTE - BAR S 50,000.00 50,000.00
AGUIRRE

ELABORAClON DE

42/2019-28
ESPERANZA FRANCO

YELAPA
TORTILLAS DE MAIZ y

2 40,000.00 25,000.00
MARTINEZ MOLIENDA DE

NIXTAMAL

42/2019-29 ESPIRIDION JOYA RAMOS YELAPA RESTAURANTE - BAR S 200,000.00 100,000.00

EZEQUIEL RODRIGUEZ
COMERCIO AL POR

42/2019-30 YELAPA MENOR DE AGUA 6 1,500,000.00 100,000.00
ARAIZA

PURIFICADA Y HIELO

~42/2019-31
FABIAN HUERTA

YELAPA RESTAURANTE - BAR 12 70,000.00 50,000.00
LORENZO

42/2019-32
FACUNDO EDMUNDO

YELAPA
OTROS TRABAJOS EN

7 30,000.00 25,000.00
VAZQUEZ RUIZ EXTERIORES-HERRERIA

42/2019-33 FERNANDO JOYA JOYA CHIMO
OTRAS INDUSTRIAS

2 40,000.00 25,000.00
MANUFACTURERAS

42/2019-34
GABRIELA NAVARRETE YELAPA MINISUPER 2 20,000.00 10,000.00
CRUZ

42/2019-35
GLADYSSARAIROSAS TEH UAMIXTLE ABARROTES 1 50,000.00 50,000.00 :1LOPEZ

42/2019-36
HECTOR IVAN GARClA

YELAPA RESTAURANTE - BAR 8 30,000.00 25,000.00
FRANQUEZ

42/2019-37 HERICA GARCIA ESTRADA YELAPA ABARROTES 4 60,000.00 50,000.00

42/2019-38
HERNAN CRUZ YELAPA RESTAURANTE - BAR 4 80,000.00 70,000.00
RODRIGUEZ

42/2019-39 JAI ME LORENZO GARClA YELAPA RESTAURANTE S 40,000.00 25,000.00

42/2019-40
JOSE ANGEL LORENZO

YELAPA FERRETERIA 3 720,000.00 100,000.00
CASTILLON c¡42/2019-41
JOSE GUADALUPE

YELAPA ABARROTES 2 34,000.00 25,000.00
RODRIGUEZ ORTEGA

\ ~
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42/2019-42
LEYDIANA GARClA

YELAPA
RESTAURANTE - BAR

100,000.00
MARTINEZ MINISUPER

1 75,000.00

42/2019-43
LOMBARDO MAXIMO

YELAPA
RESTAURANTE BAR CON

8 100,000.00 75,000.00
GLUMAZ LORENZO MUSICA

42/2019-44
M. JOSEFINA GARCIA

YELAPA
ARRENDAMIENTO DE

4 574,000.00 100,000.00
LORENZO CASA

42/2019-45
MA.ANGELlCA GARCIA

YELAPA RESTAURANTE 10 80,000.00 70,000.00
GARCIA /42/2019-46
MARCIAL LORENZO

YELAPA RESTAURANTE- BAR 8 120,000.00 100,000.00
AGUIRRE

42/2019-47
MARIA ISABEL CAMPOS YELAPA MINISUPER 3 50,000.00 50,000.00
ROBLES

42/2019-48
NARCISO VALDEZ LAS ANIMAS RESTAURANTE - BAR 4 40,000.00 25,000.00
RODRIGUEZ /

OCTAVIO LORENZO t/
42/2019-49 GORDIAN

YELAPA RESTAURANTE - BAR 8 60,000.00 50,000.00

42/2019-50
ORLANDO LORENZO

YELAPA OTROS SERVICIOS 2 250,000.00 100,000.00
JOYA

COMERCIO AL POR
,

42/2019-51
ORTENClA LORENZO YELAPA MENOR EN TIENDAS DE 3 65,000.00 50,000.00
RODRIGUEZ ABARROTES

~
42/2019-52 OSCAR RAMOS GARCIA QUIMIXTO RESTAURANTE -BAR 9 150,000.00 100,000.00

RESTAURANTE -BAR
42/2019-53 RAMIROTOVAR GARCIA YELAPA CON SERVICIOS DE 13 80,000.00 70,000.00

MESEROS

SANTOS GLORIA JOYA ,
42/2019-54 RUBIO

YELAPA RESTAURANTE - BAR 4 55,000.00 50,000.00

~
42/2019-55

SILVERIA RODRIGUEZ TEHUAMIXTLE RESTAURANTE CANDE'S 15 100,000.00 75,000.00
ROMERO

42/2019-56
YOCEL YARUMI YELAPA RESTAURANTE- BAR 15 250,000.00 100,000.00
CASTILLON RODRIGUEZ \

TOTAL 195 5,288,000.00 1,995,000.00

SEXTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Cada uno de los 56 beneficiarios deberán presentar a este Consejo, Pagaré por el
montodelincentivootorgado.a fav= ~statalde Pr mociónEconóm,
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QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos
jurídicos necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
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OCTAVO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, los criterios generales
establecidos en el presente acuerdo, para el otorgamiento de incentivos al proyecto emergente
para la reactivación económica de los Municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán, Jalisco.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que una vez agotados todos los puntos orden del día y no habiendo más asuntos
que tratar, se levanta la sesión y se cierra la resen cta, siendo las 13:44 trece horas con
cuarenta y cuatro minutos, del día 14 de octu re del año 9 dos mil diecinueve, firmándose
la presente por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno a . tentes a esta sesión, quienes
intervinieron en ella.

DIRECTOR GENERAL DE EMPREN MIENTO Y DESA ROllO EMPRESARIAL DE lA
SECRETAR~OllO ECONÓMICO

Jjj;p
ALFONSO OLVERA HUERTA

COORDINADOR ADSCRITO A lA DIRECCiÓN DE ORGANISMOS
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE lA SECRETARIA

DE lA HACIENDA PÚBLICA
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DIRECTOR GENERAL DE ENLACE FEDERAL
DE LA SECRETARíA DE AGRIC y DESARROLLO RURAL

EZ PÉREZ

COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE L GO E MORENO, JALISCO

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECC
CONSEJO ESTATAL DE

REPRESENTANTE DEL CONSEJ
DEJALI

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Segunda S .. xtraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 14 de octubre del 2019.

p•• ,", 12 de "./



_ .._._-------------------------------------

CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

IGUEZ

IAL DE JALISCO

REPRESENTANTE DEL C SEJO AGROPECUARIO DE JALISCO
(CAJ)

GEORGINA GARCíA ~

REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE OCCIDENTE
(CO C

REPRESENTANTE DE
D

-
La presente hoja de firmas corresponde al act de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 14 de ctubre del 2019.

*JOD/IAPRGRMllvc.
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DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2019

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
30 DE OCTUBRE DEL 2019

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA 30 TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE; SE
REUNIERON EN EL MEZZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA
EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA, N° 1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS DE LA
JUNTA DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA
DEL AÑO 2019 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LA SEGUNDA SESiÓN
EXTRAORDINARIA Y LA NOVENA SESiÓN ORDINARIA.

5. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: ..

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE: Se
procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se encuentran
presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

a) Cancelación
b) Proyectos Nuevos
c) Finiquitos
d) Administrativo
e) Dirección General
f) Asuntos Varios

6. CIERRE DE LA SESiÓN.

FONSO OLVERA HUERTA
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO 4

P .
JORGE ADOLFO ROBLES ASCENCIO
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, COORDINADOR ADSCRITO A
LA DIRECCiÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARíA DE
LA HACIENDA PÚBLICA
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BERNARDO PULIDO VAlDÉS
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROllO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENTABILlDAD DEL SECTOR PÚBLICO

lUIS DAVID GONZÁlEZ GONZÁlEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE TURISMO, DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO DE lA
SECRETARíA DE TURISMO

AFIF SALVADOR SÁNCHEZ MORAN ~ ..
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL, DIRECTOR DE
PlANEACIÓN PROGRAMÁTICA

JOSÉ JAVIER DElGADlllO ZARATE
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, COORDINADOR DE
PlANEACIÓN y SEGUIMIENTO A

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADAlAJARA,
DIRECTOR DE PROMOCiÓN A lA INVERSiÓN Y EMPLEO

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TlAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O SECTOR PRIVADO

HORACIO JACOME RODRíGUEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR D
OCCIDENTE (COMCE)

CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONAlÁ,
COORDINADOR GENERAL DE DESARROllO ECONÓMICO Y COMBATE A lA
DESIGUALDAD

GllBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE lAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE DESARROllO ECONÓMICO

JOSÉ OCHOA DOMíNGUEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE lA DIRECCiÓN GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL

ONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

IS FERNANDO GOYA NARGANES
REPRESENTANTE SUPLENTE DE lA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADAlAJARA (CANACO)

ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

SÉ GUADAlUPE PÉREZ MEJíA
RE RESENTANTE SUPLENTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)
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2. DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC. Miembros
de la Junta de Gobierno, el C. José Ochoa Domínguez, en su calidad de
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, declaró la existencia de quórum,
por lo que se considera legalmente constituida esta Junta de Gobierno, en
consecuencia se declara abierta la Sesión.

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DEL JALlSTO
(FT J-CTM)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALlSCO CON LABOR)

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden
del día les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo
a dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de los
presentes.

ACUERDO 01-10/2019

020/2019 MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO
CANCELACiÓN

PRESENT ACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico y Encargado de Despacho de la Dirección
General del Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar
la información sobre Cancelación, Proyectos Nuevos, Finiquitos,
Administrativo, Dirección General y Asuntos Varios, del Orden del Día
propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los
acuerdos que se sometieron para su discusión, y en su caso aprobación:

a) Cancelación:

NOMBRE DEL PROYECTO: "Préndete y Emprende 2019"
REGIÓN: 06 Sur (Zapotlán el Grande)
GIRO: Administración Pública Municipal
SECTOR: Gobierno

5.

4. LECTURA, DISCUSION y APROBACION DE LAS ACTAS DE LA. .
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA y NOVENA SESION ORDINARIA
DEL 2019:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. José Ochoa Domínguez,
Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno si existe algún asunto
pendiente o comentario en virtud de que las actas de la Segunda Sesión
Extraordinaria y Novena Sesión Ordinaria, celebradas el 14 y 30 de octubre
del 2019, respectivamente, fueron enviadas con anterioridad a cada uno de
los miembros de la Junta de Gobierno y al no existir asuntos pendientes, se
aprueban dichas actas por los CC. miembros de la Junta de Gobierno
presentes en esta Sesión.



LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Aportaciones en rubros de Renta de Stands (mobiliario), Montaje y
Desmontaje, así como Promoción y Publicidad, para llevar a cabo el evento Préndete y Emprende 2019

EMPRESAS A BENEFICIAR: 30 empresas

ANTECEDENTES:

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 29 de mayo del
2019, mediante acuerdo 08-0512019, la Junta de Gobiemo autorizó al Consejo Estatal de Promoción
Económica, otorgar incentivos al Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco hasta por la cantidad de
$200,000.00 M.N. (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en el evento "Préndete y
Emprende 2019", a realizarse los días 29 y 30 de Agosto 2019 y tal como se describe en el recuadro de
Valor total del Proyecto, en:

Rubros: Proveedor:
Etna Rosseline Montes Pineda

Renta de stands (mobiliario) (Manada 87)
Etna Rosseline Montes Pineda

Montaje V desmontaje (Manada 87)
Promoción y Publicidad El Cubo Creativo S.R.L. de C.V.

NOTIFICACiÓN DEL INCENTIVO: Con fecha 31 de mayo del 2019, se notificó al Municipio de Zapotlán el
Grande, Jalisco, el Oficio CEPE D.J. 060-05/2019, mediante el cual se informa que la Junta de Gobierno
autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar incentivos por la cantidad de $200,000.00
(Doscientos mil pesos 00/100 m.n.), debiendo celebrar Convenio de Otorgamiento de Incentivos con este
organismo y presentar Pagaré por el monto del incentivo otorgado.

FIRMA DE CONVENIO: No se firmó Convenio de Otorgamiento de Incentivos.

MOTIVO DE LA CANCELACiÓN:

Es importante mencionar que el presente proyecto fue incentivado dentro del "Programa para acceder a
incentivos de proyectos para la organización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a
Gobiernos Municipales".

Conforme a los Requisitos contenidos en el punto 8.1.1 de las Reglas de Operación del mencionado
Programa, se especifica que los solicitantes de incentivos deberán presentar diversa documentación previo a
la firma del Convenio de Otorgamiento de Incentivos.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Por lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

Para la integración total del expediente, personal de la Coordinación de Análisis y Seguimiento de este
Consejo, en múltiples ocasiones solicitó al Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, documentación necesaria
ara poder suscribir el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, misma que no fue proporcionada a este
organismo.

ACUERDO:

G.NI O. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la cancelación del incentivo otorgado al
Mu cipio de Zapotlán, Jalisco por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 m.n.),

orizado en acuerdo 08-05/2019.
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b) Nuevos Proyectos:

ACUERDO 02-10/2019

044/2019 MUNICIPIO DE GUADALAJARA

ORGANIZACiÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES Y ENCUENTROS DE NEGOCIOS DIRIGIDOS A
GOBIERNOS MUNICIPALES

PROYECTO: Jalisco Maker Faire
REGIÓN: 12 Centro (Guadalajara)
GIRO: Administración Pública Municipal
SECTOR: Gobierno
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Gastos para Jalisco Maker Faire, el cual se llevará a cabo el 08 y 09
de Noviembre en el Parque Alcalde de Guadalajara, Jalisco.
EMPRESAS BENEFICIADAS: 14 empresas
DESARROLLO DEL PROYECTO:
Maker Faire es una feria para emprendedores; es un espacio para encuentros de negocios, con talleres y
conferencias.

OBJETIVOS:

Participación de Industrias, Gobierno, Academia y Sociedad.
Encuentros de Negocios; y actividades tecnológicas.
1ero Acercamiento hacia el arte oficios y habilidades tecnológicas.
Posicionar a Jalisco en el mapa global de la colaboración artística, creativa y tecnológica.

AREAS TEMÁ TICAS:

•

URSO SOLICITADO: $203,505.80 M.N. (Doscientos tres mil quinientos cinco pesos 80/100 M.N.)

$203,505.80

$2'273,677.80 I
Importe

$30,000.00
$64,965.80
$70,000.00
$38,540.00

$203,505.80

$2'000,000.00
$200,000.00
$73,677.80

$2'273,677.80

IMPORTE

TOTAL DEL PROYECTO:

APORTACiÓN GOB. ESTATAL SICYT
APORTACiÓN GOB. ESTATAL CEPE
APORTACiÓN MUNICIPAL
Total

RUBROS:
Renta de piso
Renta de stand s (Mobiliario)
Montaje y desmontaje de stands
Promoción y publicidad
Total

GASTOS A CUBRIR CON APORTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL
CONCEPTO

Alimentos (huertos urbanos, comida orgánica, biotecnología, recilaje).
Arte (pintura, textiles, zapatos, escultura, arte urbano, ilustración, música, cine, cosplay, animación).
Fabricación Digital (electrónica, modelado e impresión 3D, control numérico, maquinado).
Plástico, madera y metal (carpintería, herrería, inyección, moldeado).
Medios de transporte y robótica (drones, robots, bicicletas, autos eléctricos).

L
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ACUERDO:

En virtud de lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos al Municipio de
Guadalajara hasta por la cantidad de $200,000.00 M.N. (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para ser
aplicados en "Jalisco Maker Faire" en el Municipio de Guadalajara, Jal. en:

$200,000.00

$2'000,000.00

$70,172.00Aportación del Municipio de Guadalajara:

Aportación del Gobierno del Estado SICYT:

PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE:

Rubros: Proveedor:
1. Renta de piso Bosques Urbanos
2. Renta de stands (mobiliario) Enrique Espinoza Muro /

Martin ReynosoArmenta
3. Montaje y desmontaje de stands Tent and Logistic Mexico SA de CV
4. Promoción y publicidad. Pixel Marquer Group S de RL de CV

QUINTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

ACUERDO 03-10/2019

045/2019 MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO

ORGANIZACiÓN DE FERIAS, EXPOSICIONESY ENCUENTROSDENEGOCIOSDIRIGIDOSA
GOBIERNOS MUNICIPALES

PROYECTO: Feria del Vergel 2019
REGIÓN: 04 Ciénega (Atotonilco el Alto)
GIRO: Administración Pública Municipal

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

SEXTO. Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
pr yecto vertida en el presenteAcuerdo.

ÉPTIMO. Municipio de Guadalajara, se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida
~or el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

TERCERO. Municipio de Guadalajara, deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del
incentivo otorgado.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde el Municipio de Guadalajara, deberá comprometerse a comprobar la
totalidad del incentivo y presentar un informe del evento con indicadores de los resultados logrados donde se
aprecie el beneficio del incentivo.
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LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Gastos para la Feria del Vergel 2019 la cual se llevará a cabo del 15 al
24 de Noviembre en el Municipio de Atotonilco el Alto Jalisco.

EMPRESAS BENEFICIADAS: 30 empresas

ANTECEDENTES:

Atotonilco el Alto es conocida popularmente como "Los Altos de Jalisco", donde se denomina a esta localidad
como "La Puerta de Los Altos". Es caracterizado por ser productor de tequila y productor de limón persa.

La Feria del Vergel es un evento de cultura, tradiciones y gastronomía en donde cada año Atotonilco
promueve a los empresarios de la región por la exposición de sus diferentes productos que se dan a conocer
en la gastronomía, dulces típicos y tequila.

La Feria del Vergel se ha llevado a cabo desde hace 6 años.

DESARROLLO DEL PROYECTO:

En la Feria del Vergel se llevarán a cabo actividades comerciales, gastronómicas, culturales y deportivas.

Será un evento en el que se promoverá el desarrollo comercial, industrial y cultural del Municipio.

$180,000.00'

$250,000.00

$1 '000,000.00

$100,000.00

$220,000.00

$30,000.00
$250,000.00

$200,000.00
$1 '050,000.00
$100,000.00

$1 '350,000.00

IMPORTE

Patrocinadores:

PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE:

Aportación del Municipio de Atotonilco el Alto Jalisco:

RUBROS SOLICITADOS ACEPE:
Renta de piso
Renta de stands (Mobiliario)
Montaje y desmontaje de stands
Promoción y publicidad
Total

APORTACiÓN ESTATAL
APORTACiÓN MUNICIPAL
PATROCINADORES
Total

En virtud de lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

RECURSO SOLICITADO: $250,000.00 M.N. (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

GASTOS A CUBRIR CON APORTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL
CONCEPTO
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ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos al Municipio de
Atotonilco El Alto Jalisco hasta por la cantidad de $180,000.00 M.N. (Ciento ochenta mil pesos 00/100
M.N.), para ser aplicados en la "Feria del Vergel 2019" en el Municipio de Atotonilco El Alto Jalisco en:

Rubros: Proveedor:
1. Renta de piso
2. Renta de stands (mobiliario) Beatriz Esparza Hernández
3. Montajey desmontaje de stands
4. Promocióny publicidad. Ana Delia Fonseca Hernández

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde el Municipio de Atotonilco El Alto Jalisco, deberá comprometerse a
comprobar la totalidad del incentivo y presentar un informe del evento con indicadores de los resultados
logrados donde se aprecie el beneficio del incentivo.

TERCERO. Municipio de Atotonilco El Alto Jalisco, deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto
total del incentivo otorgado.

ACUERDO 04-10/2019

046/2019MUNICIPIODETECOLOTLAN JALISCO
ORGANIZACiÓN DE FERIAS, EXPOSICIONESY ENCUENTROSDENEGOCIOSDIRIGIDOSA

GOBIERNOSMUNICIPALES

SARROLLO DEL PROYECTO:

En la Feria Gastronómica Artesanal Navideña se realizarán actividades comerciales en la cual se 11 varán a
cabo encuentros de negocios para fortalecer el desarrollo de Municipio y el consumo y la promoción
productos de los artesanos.

MEDIOS DE DIFUSiÓN Y PUBLICIDAD:

PROYECTO: 7a Feria Gastronómica Artesanal Navideña
REGiÓN: 07 Sierra de Amula (Tecolotlán)
GIRO: Administración Pública Municipal
SECTOR: Gobierno

EA DE APOYO DEL PROYECTO: Gastos para la 7a Feria Gastronómica Artesanal Navideña la cual se
lIev rá a cabo del 13 al15 de Diciembre en el Municipio de Tecolotlán Jalisco.
EM RESAS BENEFICIADAS: 10 empresas

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SEXTO. Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presenteAcuerdo.

SÉPTIMO. Municipio de Atotonilco El Alto Jalisco, se compromete a entregar en su totalidad la
documentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.
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PRODUCTOS O SERVICIOS QUE OFRECE EL MUNICIPIO:

Pepián; bisutería artesanal; huarache de cuero; hojas del corazón; lámpara de selenita de cuarzo; fruta de
horno; bordado; huarache tejido; huesito de leche y ponche de Jamaica; hojas de maíz; bolsa de polietileno;
ocoxal; tamales colados; tejido a crochet; arte y mermeladas.

Se utilizarán los siguientes medios: Perifoneo regional; redes sociales; carteles; volantes; lonas; playeras;
sonido para el evento de la inauguración y clausura y una figura de un tecolote con una altura de 5mtros. en
honor al Municipio.

IMPORTECONCEPTO

GASTOS A CUBRIR CON APORTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL

$49,400.00

$52,983.52

$54,600.00

$107,583.521

lmporte

$21,000.00
$31.983.52
$52,983.52

$49,400.00
$58,183.52
$107,583.52

TOTAL DEL PROYECTO:

Proveedor:
María Ernestina Castillo Piña
Comunicación y Publicidad, SA de CV
Int radora de Medios, SA de CV

Concepto
IMPORTE SOLICITADO AL CEPE:

Renta de Stands (Mobiliario), Promoción y Publicidad.

Aportación del Municipio de Tecolotlán Jalisco:

PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE:

APORTACiÓN ESTATAL
APORTACiÓN MUNICIPAL
Total

RUBROS SOLICITADOS ACEPE:
Renta de stands (Mobiliario)
Promoción y publicidad
Total

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos al Municipio de
Tecolotlán Jalisco hasta por la cantidad de $49,400.00 M.N. (Cuarenta y nueve mil cuatrocientos pesos

100 M.N.), para ser aplicados en la "7a Feria Gastronómica Artesanal Navideña" en el Municipio de
lotlán Jalisco en:

ros:
1. Renta de stands (mobiliario)
2. Promocióny publicidad.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Conve io de
Otorgamiento de Incentivos donde el Municipio de Tecolotlán Jalisco, deberá comprometerse a com bar
la totalidad del incentivo y presentar un informe del evento con indicadores de los resultados logrados do e
se aprecie el beneficio del incentivo.

ACUERDO:

TERCERO.Municipio de Tecolotlán Jalisco, deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del

En virtud de lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

RECURSO SOLICITADO: $52,983.52 M.N. (Cincuenta y dos mil novecientos ochenta y tres pesos 52/100
M.N.)

APORTACIONES:

I
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CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SEXTO. Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. Municipio de Tecolotlán Jalisco, se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 05-10/2019

043/2019 ASOCIACiÓN DE RELACIONES INDUSTRIALES DE OCCIDENTE, A.C.
PROYECTO PRODUCTIVO

(FERIAS YIO EVENTOS ESPECIALIZADOS CON ALTO IMPACTO A NIVEL ESTATAL YIO NACIONAL)

IMPACTOS:
1. Nuevos negocios con proveedores locales.
2. Desarrollo de conocimiento en tendencias de innovación, negocios y de recursos humanos.

xpo de Capital Humano con más de 65 soluciones; Espacio innovador para el lanzamiento de nuevas
soluciones y productos; Clientes potenciales y alianzas estratégicas; Publicidad en redes sociales, medios
electrónicos y base de datos Asociados de Recursos Humanos en México; Posicionamiento de la firma con ~
espacios de Networking. ' \Í.~'

DESARROLLO DEL EVENTO:
México Talent RH, Congreso Nacional de Capital Humano & Networking
Espacio Innovador con Networking para el desarrollo de tendencias y conocimientos en el área de Recursos
Humanos, generando las mejores prácticas y estrategias de Gestión del Talento para la competitividad de las
organizaciones.

O DE EVENTO:
C ferencias magistrales; mesas de trabajo; practical sessions; ponentes internacionales; networking directo;
us de plataforma tecnológica oficial; sección de Expo RH (stands).

ANTECEDENTES:
La Asociación de Relaciones Industriales de Occidente, A.C. (ARIOAC), cuenta con más de 39 años al
servicio del Capital Humano, ha mantenido su interés por la función de los profesionistas y profesionales en el
área de Recursos Humanos con la finalidad de intercambiar experiencias y conocimientos y desarrollando
lideres de calidad en toda organización.

PROYECTO: México Talent RH
REGIÓN: 12 Centro (Guadalajara).
GIRO: Asociaciones y organizaciones de profesionistas.
SECTOR: Servicios
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Micro
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Gastos para el evento denominado México Talent RH, el cual se
llevará a cabo el 31 de Octubre y 01 de Noviembre en las Instalaciones de Expo Guadalajara del presente
año 2019.
EMPRESAS BENEFICIADAS: 19 empresas
UBICACIÓN DEL PROYECTO: (Expo Guadalajara) Av. Mariano Otero 1499 Col. Verde Valle en el Municipio
de Guadalajara, Jal.

I ,
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4. Capacitación y formación con temas de la STPS ante 500 participantes al evento ejecutivos de Recursos
Humanos.

5. Promoción y generación de empleos en Jalisco a través del Servicio Nacional del Empleo Jalisco.

RECURSO SOLICITADO AL CEPE: $331,550.00 M.N. (Trescientos treinta y un mil quinientos cincuenta
pesos 00/100 M.N.)

IMPORTE SOLICITADO AL CEPE: $331,550.00Renta de Piso, Promoción y Publicidad.

Aportación de ARIOAC: $1 '609,348.00

Aportación de Patrocinadores: $680,000.00

APORTACIONES:

TOTAL DEL PROYECTO:

Concepto

$2'620,898.00 I
Importe

PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE: $250,000.00

En virtud de lo anterior se propone a esta Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

EXTO: Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
mpetencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas

espectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

QUINTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

TERCERO. ASOCIACiÓN DE RELACIONES INDUSTRIALES DE OCCIDENTE, A.C., deberá presentar a
este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado.

SEPTIMO. ASOCIACiÓN DE RELACIONES INDUSTRIALES DE OCCIDENTE, A.C. se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a la ASOCIACiÓN
DE RELACIONES INDUSTRIALES DE OCCIDENTE, A.C. hasta por $250,000.00 M.N. (Doscientos cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en los rubros: Renta de piso; Promoción y Publicidad dentro del
evento "México Talent RH" en la Expo Guadalajara.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde la ASOCIACiÓN DE RELACIONES INDUSTRIALES DE OCCIDENTE,
A.C., deberá comprometerse a comprobar la totalidad del incentivo y presentar un informe del evento con

, indicadores de los resultados logrados donde se aprecie el beneficio del incentivo.
r
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ACUERDO 06-10/2019

04712019 SUNDS TEXILES MÉXICO, S. DE RL. DE C.V.
PROYECTOPRODUCnVO

PROYECTO: Construcción de las instalaciones para la empresa Sunds Textiles México, S. de R.L. de C.V. en
el Parque Industrial "Centro Logístico Jalisco"
REGION: 11 Lagunas (Acatlán de Juárez).
SECTOR: Textil
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Pequeña
GIRO: Manufactura de fundas para colchones y almohadas con calidad de exportación.
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Reserva Territorial, Incentivo en Tierra con una superficie de 10,000 m2

correspondiente al Lote #1903 A; ubicado en la Mza 19, Calle Australia, dentro del Parque Industrial Centro
Logístico Jalisco.
UBICACIÓN DEL PROYECTO: Lote #1903 A; en la Mza 19, Calle Australia, dentro del Parque Industrial
Centro Logístico Jalisco, ubicado en Km. 11 carretera libre Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, en el
Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco.

ANTECEDENTES:
Sunds Textiles fue fundada en el año 1968 por el Sr. Preben Vang Nielsen en la ciudad de Sunds, en la
península de Jutland, Dinamarca. El Sr. Claus Vang Nielsen, hijo del Sr. Preben, es quien actualmente dirige
Sunds Textiles.

En 1990 se abrió una segunda planta en Polonia, la cual se dedicaba a la confección de vestidos y
actualmente se dedica a la manufactura de las fundas de almohadas. En el año 2001 se concretó la
adquisición de 45,000m2 en el país de Ucrania para la creación de una tercera fábrica, en donde se fabrican
las telas necesarias para producción de fundas de colchones y almohadas.

Importe

$7'534,000.00 M.N.

$179'000,000.00 M.N.

$186'534,000.00 M.N.

f
En virtud de lo anterior se propone a esta Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

Concepto
PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE: Reserva
Territorial
Lote 1903 A con una superficie de 10,000 m2

Parque Industrial Centro Logístico Jalisco
(10,000 m2 x $39.14 USD x m2 x T.C. 19.25 )

ecio por m2, según avalúo realizado por la empresa
C ntro Int ral de Valuación Avanzada, S.C.

TOTAL DEL PROYECTO:

APORTACIONES:

RECURSO SOLICITADO AL CEPE: Reserva Territorial, en Centro Logístico Jalisco.

INVERSIÓN COMPROMETIDA: $179'000,000.00 M.N. (Ciento setenta y nueve millones de pesos 00/100
M.N.); Programada para realizarse en un periodo de 24 meses; contados a partir del 01 de Agosto de 2Q19.

\
EMPLEOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 200 empleos nuevos por cuenta de la empresa SUNtl,S
TEXTILES MÉXICO, S. DE RL. DE C.V. los cuales se contratarán durante cuatro semestres, y s
conservarán durante el periodo comprendido del 01 de Abril de 2020 al 31 de Marzo de 2022

INVERSiÓN DEL EMPRESARIO EN ACTIVO FIJO:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
Construcción de las instalaciones de Sunds Textiles México, en donde se llevará a cabo la elaboración de
telas que se utilizarán para la fabricación de las fundas para colchones y almohadas.

'P'
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ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivo en terreno por la
cantidad de $7'534,000.00 M.N. (Siete millones quinientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) a la
empresa SUNDS TEXTILES MÉXICO, S. DE RL. DE C.V., en el rubro de Reservas Territoriales
correspondiente al Lote #1903 A; ubicado en la Manzana 19, Calle Australia, dentro del Parque Industrial
Centro Logístico Jalisco, ubicado en Km. 11 carretera libre Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, en el
Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco.

De acuerdo al precio de venta de 39.14 dólares por m2, y un T.C. de $19.25 M.N.; El valor total del Lote 1903
A con una superficie de 10,000 m2 es de $7'534,000.00 M.N. (Siete millones quinientos treinta y cuatro mil
pesos 00/100 M.N.)

El terreno se otorgará mediante un contrato de Comodato a 36 meses y en caso de cumplir al 100% con los
compromisos expuestos en el proyecto de inversión y de empleo, el terreno se otorgará en Donación a la
empresa.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde SUNDS TEXTILES MÉXICO, S. DE RL. DE C.V., deberá comprometerse
a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo, así como
también la comprobación del Incentivo otorgado.

TERCERO. SUNDS TEXTILES MÉXICO, S. DE RL. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de
Cumplimiento por el monto total del incentivo otorgado por la cantidad de $7'534,000.00 M.N. (Siete millones
quinientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o
bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

TOTAL

SUELDO* \\ 11
MENSUAL ", C~

I $1'755,550.00 I M.N\,

M.N.

TOTAL

ÉMPLEOS

$ 179'000,000.00

01. Agosto. 2019

3° SEM. 4° SEM.

01.Abr.2020 01.0ct.2020 01.Abr.2021 01.0ct.2021

30.Sep.2020 31.Mzo.2021 30.Sep.2021 31.Mzo.2022

cha de Inicio para la Inversión:

___ 4_6 21 67 6_6__ 1 I 200

Del:

Al:

'SUELDO: Salario Diario Integrado.

UMEN DE CÁLC LO DE INCENTIVO:

SÉPTIMO. SUNDS TEXTILES MÉXICO, S. DE RL. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la
documentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica a efecto de dar cumplimiento.

RESUMEN DE COMPROMISOS DE INVERSiÓN Y EMPLEO:

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO: Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

QUINTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
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INVERSiÓN EN
PESOS

FaetorlnverslÓfl {FI}
Factor fmpleo{Ff}

FI + FE =

179000000

4,475,000
866,508

5,341,508

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 07-10/2019

049/2019 BIOLÓGICOS PROVACUNA, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PROYECTO: Equipamiento para la empresa Biológicos Provacuna, SA de CV
REGIÓN: 11 Lagunas (Acatlán de Juárez).
SECTOR: Industria farmacéutica veterinaria
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Pequeña
GIRO: Fabricación y/o comercialización de medicamentos, alimentos y vacunas para uso veterinario.
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Maquinaria y Equipo Productivo.
UBICACIÓN DEL PROYECTO: Parque Industrial Centro Logístico Jalisco, ubicado en Km. 11 carretera libre
Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, en el Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco.

ANTECEDENTES:
Biológicos Provacuna, SA de C.v. Inició sus operaciones en Junio 2016 en el Municipio de Tepatitlán de
Morelos, Jalisco; Es una empresa 100% jalisciense, dedicada a la investigación, fabricación y
comercialización de productos biológicos, farmacéuticos y de bioseguridad para el sector pecuario.

$71'140,810.00 M.N. !~ I
Importe

$3'000,000.00 M.N.

PRODUCTOS:
Vacunas; premezclas farmacéuticas; polvos solubles y líquidos orales para aves y cerdos.
Soluciones desinfectantes y productos de bioseguridad para el sector agropecuario.
Fármacos inyectables.

RECURSO SOLICITADO AL CEPE: $3'936,529.81 M.N. (Tres millones novecientos treinta y seis mil
quinientos veintinueve pesos 81/100 M.N.) para adquisición de Maquinaria y Equipo Productivo.

Se comprará maquinaria y equipo de alta tecnología con la finalidad de que la empresa incremente su
productividad, eficiencia, calidad e innovación acorde a las exigencias del mercado.

PROYECTO:
Incremento de la productividad y competitividad de la empresa Biológicos Provacuna, S.A. de C.V. a través de
adquisición de maquinaria y equipamiento tecnológico para la elaboración de productos biológicos
veterinarios.
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INVERSiÓN DEL EMPRESARIO EN ACTIVO FIJO: $68'140,810.00 M.N.

INVERSiÓN COMPROMETIDA: $68'140,810.00 M.N. (Sesenta y ocho millones ciento cuarenta mil
ochocientos diez pesos 00/100 M.N.), Programada para realizarse en un periodo de 24 meses; contados a
partir del 01 de Abril de 2019.

EMPLEOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 55 empleos nuevos por cuenta de la misma empresa
BIOlÓGICOS PROVACUNA, S.A. DE C.V. los cuales se contratarán durante cuatro semestres, y se
conservarán durante el periodo comprendido del 01 de Noviembre de 2019 al31 de Octubre de 2021

En virtud de lo anterior se propone a esta Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivo por la cantidad de
$3'000,000.00 M.N. (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) a la empresa BIOlÓGICOS PROVACUNA, S.A.
DE C.V., en el rubro de Maquinaria y Equipo Productivo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde BIOlÓGICOS PROVACUNA, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo, así como
también la comprobación del Incentivo otorgado.

M.N.

INVERSIONES A REALIZAR

$ 68'140,810.00

02. Abril. 2019

INVERSiÓN en Activo Fijo:

Fecha de Inicio para la Inversión:

RESUMEN DE COMPROMISOS DE INVERSiÓN YEMPLEO:

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

PTIMO. BIOlÓGICOS PROVACUNA, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la
do umentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica a efecto de dar cumplimiento.

SEXTO: Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

TERCERO. BIOlÓGICOS PROVACUNA, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de
Cumplimiento por el monto total del incentivo otorgado por la cantidad de $3'000,000.00 M.N. (Tres millones
de pesos 00/100 M.N.)., a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo
determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

J
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NUEVOS EMPLEOS

___ 2_0 1_5 7 1_3__ 1 1 5_5__

•SUELDO: Salario Diario Integrado.

01.Nov.2019 01.May.2020 01.Nov.2020 01.May.2021

30.Abr.2020 31.0ct.2020 30.Abr.2021 31.0ct.2021

TOTAL

SUELDO.

MENSUAL

I $569,731.82 1 M.N .

TOTAL

EMPLEOS

4° SEM.3° SEM.2° SEM.1° SEM.

Del:

Al:

RESUMEN DE CÁLCULO DE INCENTIVO:

INVERSION EN
PESOS

Factorhlve (FI)
FactorEm(FE}

FI + FE =

68 140 810

1.703.52tl
439.995

2,143,515

... 2,143,515 1.10 1.00 1.15 1.108 1.000

l;
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050/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL

ACUERDO 06-08/2019

Derivado de lo anterior, y dados los procesos internos del CEPE, la SEDECO, mediante oficio D.S.l577/2019
con fecha del 28 de Octubre de 2019, solicita, que este Consejo funja como organismo dispersor de recursos
del programa "Jalisco Competitivo", clave 4331. \

Según dicho oficio, el monto de dispersión de recursos es de $2'087,141.19 (Dos millones ochenta y~e mil
ciento cuarenta y uno pesos 19/100 M.N.), para aplicarse en el proyecto "Exhibición de empresa~ e
innovación y tecnología de Jalisco" en el evento "Consumer Electronic Show 2020" (CES).

sí mismo, en el arto 27, se define al CEPE, como un organismo público descentralizado del Ejecutivo del
E ado, y sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO), y que, en coordinación con ésta,
se ncarga de fomentar el desarrollo económico, la productividad y mejorar la competitividad en el estado de
Jisca.

Según lo descrito en el artículo 24 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, en el que se
indica que la Secretaría promoverá, para el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas, en forma
directa o por conducto de los de los organismos públicos de su sector, las acciones que:

1. Estimulen el crecimiento de las regiones del Estado en forma equitativa y equilibrada;
2. Faciliten su integración a nuevos mercados y propiciar su mayor participación en las exportaciones;
3. Instrumentar acciones que favorezcan el desarrollo de la competitividad;
4. Entre otros

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
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Dicho proyecto tiene como propósito generar un impacto comercial para 20 empresas que se encuentren~
interesadas en promover tecnología propia de startups (empresas de nueva creación) y empresas •
consolidadas del Estado, lo anterior se hará a través de agendas de negocios con las organizaciones ~
participantes en el evento.

El CES o Feria Electrónica de Consumo, se realiza anualmente desde 1967 y es considerado el evento de ~
negocios del sector más importante del mundo; llevándose a cabo en Las Vegas, Nevada, Estados Unidos.

Dicha feria representa un escenario a través del cual:
• Es posible realizar pruebas de innovación y tecnologías disruptivas,
• Se dan a conocer las innovaciones que ingresarán al mercado
• Más de 4,400 empresas exhiben sus productos incluyendo maquiladores, desarrolladores y

proveedores de hardware de consumo, contenidos, sistemas de entrega de tecnología, etc.
• Ofrece un programa de conferencias con más de 250 sesiones y más de 182 mil participantes de 160

~~. ,
Cabe mencionar, que en dicho oficio, se indica que el proyecto se llevará a cabo por medio de la Dirección
General de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, quién además será la responsable de la ejecución,
seguimiento, comprobación y cierre de cada uno de los proyectos mencionados, sin responsabilidad para el
CEPE.

Derivado de lo anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

AC U ERDO:

e) FINIQUITOS:

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica suscribir convenio con la Secretaría
de Desarrollo Económico, en el que se especifique que la Dirección General de Emprendimiento y Desarrollo
Empresarial, será la responsable de la ejecución, seguimiento, comprobación y cierre del proyecto, sin
responsabilidad para dicho Consejo

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
CONCLUSIONES

ACUERDO 09-10/2019

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aperture una cuenta dedicada para
el proyecto.

PRIMERO.- Que el Consejo Estatal de Promoción Económica sea organismo dispersor de recursos, por
monto de $2'087,141.19 (Dos millones ochenta y siete mil ciento cuarenta y uno pesos 19/100 M.N.)" en
el proyecto antes mencionado.

PROYECTO: Proyecto emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, Jalisco.
RECURSO ESTATAL: $2,190,000.00 (Dos millones ciento noventa mil pesos 00/100 M.N.)
lÍNEA DE APOYO: Adquisición de Activo Fijo, restauración y rehabilitación de establecimiento.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, solicitar a la Dirección General de
prendimiento y Desarrollo Empresarial, toda la documentación requerida del proyecto.

SEGUNDO.- Se faculta al Titular de la Dirección General del Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los Instrumentos Jurídicos necesarios para la consecución de los recursos autorizados, asimismo,
llevar a cabo todas y cada una de las modificaciones, cambios, adecuaciones y/o adendums que sean
necesarios en el presente proyecto.

El resente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

11
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ANTECEDENTES:

l. En la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada con fecha 10 de Junio del 2019, la H. Junta de Gobierno,
mediante Acuerdo 01-01 E/2019, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, destinar una bolsa de
hasta $2'190,000.00 (Dos millones ciento noventa mil pesos 00/100 m.n.), para ser aplicados en el "Proyecto
emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, Jalisco".

11. DICTAMENES DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado de los dictámenes elaborados por la
Coordinación de Análisis y Seguimiento, se determinó lo siguiente:

"01.2019 JOSÉ PRECIADO BENAVI DES

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $80,000.00 $80,133.66activo fijo)
2do monto entregado (20% para $20,000.00 $20,000.00rehabilitación de neqocios)

Total Incentivo $100,000.00 $100,133.66

ESTATUS FINAL:

$20,000.00

$210,500.00

$20,000.00

$100,412.22

COMPROBADO

$190,500.00

COMPROBADO

$80,412.22

$20,000.00

$100,000.00

$20,000.00

$100,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

.2019 JOSÉ REFUGIO PALOMINO CASTAÑEDA

ESTATUS FINAL:

ETAPAS
1er monto entregado (80% para
activo fro
2do monto entregado (20% para
rehabilitación de ne ocios

Total Incentivo

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del

egocio y artículos adquiridos .

"02.2019 JUAN BERNARDO PUGA PRECIADO

ETAPAS
1er monto entregado (80% para
activo fijo)
2do monto entregado (20% para
rehabilitación de ne ocios

Total Incentivo

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, algunas de estas facturas fueron emitidas después de los 30 días establecidos en la cláusula tercera
del Convenio de otorgamiento de incentivos, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y
fotografías de la rehabilitación del negocio y artículos adquiridos

I
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facturas y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografias de la rehabilitación del
negocio y articulas adquiridos.

"

"04.2019 HILDA LUGO MIRAMONTES

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografias de la rehabilitación del
negocio y articulas adquiridos.

$20,000.00

$100,000.00

COMPROBADO

$80,000.00

$20,000.00

$100,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

ESTATUS FINAL:

ETAPAS
1er monto entregado (80% para
activo fFo
2do monto entregado (20% para
rehabilitación de ne ocios

Total Incentivo

"05.2019 ESPERANZA CÁRDENAS LEYVA

$20,000.00

$102,465.38

$20,000.00

$100,000.00

COMPROBADO

$82,465.38

COMPROBADO

$80,000.00

$20,000.00

$100,000.00

$20,000.00

$100,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

para

ETAPAS
entregado (80% para

ESTATUS FINAL:

"08.2019 DALIA MARGARITA RODRíGUEZ SANDOVAL

ESTATUS FINAL:

ETAPAS
1er monto entregado (80% para
activo ffo
2do monto entregado (20% para
rehabilitación de negocios)

Total Incentivo

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, una de estas facturas fue emitida después de los 30 dias establecidos en la cláusula tercera del
Convenio de otorgamiento de incentivos, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y
fotografias de la rehabilitación del negocio y articulas adquiridos.

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado
facturas, una de estas facturas fue emitida después de los 30 días establecidos en la cláusula tercera I ~
Convenio de otorgamiento de incentivos, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y
fotografias de la rehabilitación del negocio y artículos adquiridos. /! .

I!
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09.2019 IGNACIA GÓMEZ PARTIDA

INCENTIVO OTORGADO $50,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $40,000,00 $40,005.01activo fijo)
2do monto entregado (20% para $10,000.00 $10,000.00rehabilitación de neqocios)

Total Incentivo $50,000.00 $50,005.01

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, una de estas facturas fue emitida después de los 30 días establecidos en la cláusula tercera del
Convenio de otorgamiento de incentivos, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y
fotografías de la rehabilitación del negocio y artículos adquiridos.

"10.2019 JUAN MANUEL ARIAS VILLALVAZO

$6,000.00

$30,000,00

COMPROBADO

$24,000.00

$6,000,00

$30,000,00

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$24,000.00

para

ETAPAS
entregado (80% para

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

"11.2019 SILVIA ARIAS VILLALVAZO

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografias de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

ESTATUS FINAL:

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $80,000.00 $82,109,00
activo fijo)
2do monto entregado (20% para $20,000.00 $20,000.00rehabilitación de neaocios)

Total Incentivo $100,000.00 $100,109,00
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"12.2019 FERNANDA PERALTA PRADO

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para
$80,000.00 $80,000.00activo fiio)

2do monto entregado (20% para
$20,000.00 $20,000.00rehabilitación de neaocios)

Total Incentivo $100,000.00 $100,000.00

ESTATUS FINAL:
Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquírídos.

"13.2019 MARíA ARMANTINA PRADO FIGUEROA

ESTATUS FINAL:

$20,000.00

$100,000.00

COMPROBADO

$80,000.00

$20,000.00

$100,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

para

ETAPAS
entregado (80% para

"14.2019 MARGARITA LARIOS FAJARDO

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocío y artículos adquiridos.

mplimiento en la comprobacíón del incentívo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
" turas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $24,000.00 $24,000.00activo fiio)
2do monto entregado (20% para

$6,000.00 $6,000.00rehabilitación de negocios)
Total Incentivo $30,000.00 $30,000.00

I
I
\\
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"15.2019 LUZ GABRIELA MENDOZA RIVERA

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para
$80,000.00 $80,000.00activo fiio)

2do monto entregado (20% para
$20,000.00 $20,000.00rehabilitación de neaocios)

Total Incentivo $100,000.00 $100,000.00

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

"16.2019 SILVIA CHÁVEZ TORRES

$6,000.00

$30,000.00

COMPROBADO

$24,000.00

$6,000.00

$30,000.00

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$24,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

para

ETAPAS
entregado (80% para

"18.2019 RITA JUDITH ROBLES PRECIADO

"17.2019 HILDELlSA MIRAMONTES BENAVIDEZ

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimíento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquíridos.

mplimiento en la comprobacíón del íncentivo entregado; el prímer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

ESTATUS FINAL:

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para
$80,000.00 $80,000.00

activo fijo)
2do monto entregado (20% para $20,000.00 $20,000.00rehabilitación de negocios)

Total Incentivo $100,000.00 $100,000.00

ETAPAS
1er monto entregado (80%

~

't
I
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activo fijo)
2do monto entregado (20% para

$20,000.00 $20,000.00rehabilitación de negocios)
Total Incentivo $100,000.00 $100,000.00

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografias de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

•

"19.2019 LAURA JUDITH ESPINOZA aUlLES

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para
$80,000.00 $80,000.00activo fiio)

2do monto entregado (20% para
$20,000.00 $20,000.00rehabilitación de negocios)

Total Incentivo $100,000.00 $100,000.00

$10,000.00

$50,000.00

COMPROBADO

$80,103.05

$20,000.00

$100,103.05

COMPROBADO

$40,000.00

$10,000.00

$50,000.00

$20,000.00

$100,000.00

INCENTIVO OTORGADO $50,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$40,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

ETAPAS
1er monto entregado (80% para
activo ffo
2do monto entregado (20% para
rehabilitación de ne ocios

Total Incentivo

"20.2019 CLAUDIA GISELA RAMíREZ MURGuíA

ETAPAS
1er monto entregado (80% para
activo ffo
2do monto entregado (20% para
rehabilitación de negocios)

Total Incentivo

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

ESTATUS FINAL:

¡ ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

G01"~I:UEL ÁNGELCÁRDENASLOZANO
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Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

"23.2019 SOFIA PONCE BALTAZAR

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $80,000.00 $81,196.58activo fijo)
2do monto entregado (20% para

$20,000.00 $20,000.00rehabilitación de neqocios)
Total Incentivo $100,000.00 $101,196.58

,

ESTATUS FINAL:

$20,000.00

$100,619.04

COMPROBADO

$80,619.04

$20,000.00

$100,000.00

INCENTIVO OTORGADO $100,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$80,000.00

para

ETAPAS
entregado (80% para

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado n
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación d
negocio y artículos adquiridos.

"25.2019 ANGELlCA CONCEPCiÓN ROBLES GARCíA

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

"24.2019 ALBINO FERMIN MAGAÑA

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $24,000.00 $24,000.00
activo fijo)
2do monto entregado (20% para $6,000.00 6,000.00
rehabilitación de negocios)

Total Incentivo $30,000.00 $30,000.00
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"26.2019 MONICA AGUILAR MERCADO

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para
$24,000.00 $24,000.00activo fiio)

2do monto entregado (20% para
$6,000.00 $6,000.00rehabilitación de neqocios)

Total Incentivo $30,000.00 $30,000.00

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografias de la rehabilitación del
negocio y articulas adquiridos.

"28.2019 ANABEL PINTO MEDINA

$6,000.00

$30,000.00

COMPROBADO

$24,000.00

$6,000.00

$30,000.00

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$24,000.00

ETAPAS
1er monto entregado (80% para
activo ffo
2do monto entregado (20% para
rehabilitación de negocios)

Total Incentivo

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con ~
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografias de la rehabilitación del \)
negocio y articulas adquiridos. \

(

~

$6,000.00

$30,000.00

COMPROBADO

$24,000.00

$6,000.00

$30,000.00

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$24,000.00

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
A COMPROBAR

$24,000.00

para

ETAPAS
entregado (80% para

ETAPAS
entregado (80% para

"27.2019 J ADAN MURILLO MURGUIA

umplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografias de la rehabilitación del
negocio y articulas adquiridos.

"29.2019 SILVIA SOLANO ROBLES



Consejo Estatal de
Promoción Económica

2do monto entregado (20% para
$6,000.00 $6,000.00rehabilitación de neqocios)

Total Incentivo $30,000.00 $30,000.00

ESTATUS FINAL:

Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

"30.2019 MARIO ÁNGEL PEREGRINA SILVA

INCENTIVO OTORGADO $30,000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para
$24,000.00 $24,158.00activo fiio)

2do monto entregado (20% para
$6,000.00 $6,000.00rehabilitación de negocios)

Total Incentivo $30,000.00 $30,158.00

ESTA TUS FINAL:
Cumplimiento en la comprobación del incentivo entregado; el primer monto entregado fue comprobado con
facturas, y el segundo monto entregado, con la visita de seguimiento y fotografías de la rehabilitación del
negocio y artículos adquiridos.

.~

1

ACUERDO 10-10/2019

002/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN DE FOMENTO EMPRESARIAL

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ANTECEDENTES:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación de
los 27 proyectos de acuerdo a los dictámenes emitidos por la Coordinación de Análisis y Seguimiento que
obran en cada uno de los expedientes, transcritos en el cuerpo del presente acuerdo.

Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar la conclusión y cancelación de
los pagarés, a los 27 empresas beneficiadas en el proyecto emergente para la reactivación económica del
Municipio de San Gabriel, que dieron cumplimiento a los compromisos adquiridos con este Organismo.

ROYECTO: Corazón de Artesano, Feria de las Artesanías de Jalisco 2019.
RECURSO EROGADO: $1'500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

1.- Dentro de la Segunda Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 27 de Febrero del 2019, mediante acuerdo 02-02/2019, se autorizó recibir por
parte de la Secretaría de Desarrollo Económico, la cantidad de $1'500,000.00 (Un millón quinientos mil
pesos 00/100 M.N.), de la partida presupuestal "Subsidio a la Promoción Económica del Estado", Programa

/'



Jalisco Competitivo, clave 4331, para que sea
artesanías de Jalisco 2019.

11..Se suscribió Convenio de Colaboración con fecha 05 de Marzo del 2019, con la Secretaría de Desarrollo
Económico.

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha 28 de Octubre del 2019, se expone lo siguiente.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ANTECEDENTES

ENTREGABLES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO ARTESANAL

l. Oficio SEDECO/DFA/208A/2019, Solicitud de reintegro a la Secretaría de la Hacienda Púbica del
recurso económico no erogado en el evento, por la cantidad de $450,956.28 (Cuatrocientos
cincuenta mil novecientos cincuenta y seis pesos 28/100 MN.), de acuerdo al siguiente cuadro, con
el desglose de Ingresos y Egresos del presente proyecto:

MXN
CONCEPTO INGRESOS EGRESOS REMANENTE

Apertura Cuenta Bancaria 1.00
SEDECO/CEPE 1'500,000.00 1'239,476.70

Aportación Artesanos 283,705.00 94,440.26
Intereses ganados 1,231.44

Comisiones bancarias 66.12
Compensación desfase SPEI 1.92

TOTAL 1784,939.36 1'333,983.08 $450,956.28

VI.

IV.
V.

En la segunda sesión ordinaria del 27 de febrero 2019 de este H. Consejo, se autorizó al CEPE recibir por
parte de La SEDECO la cantidad de $1'500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 MN.) de la partida
presupuestal "Subsidio a la Promoción Económica del Estado" Programa Jalisco Competitivo, clave 4331, del
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2019, así como aportaciones de artesanos participantes por la
cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN.), para realizar el evento "Corazón de
artesano, feria de las artesanías de Jalisco 2019" llevado a cabo por la Dirección de Fomento Artesanal del
14 al28 de abril del presente año, y fungir como Organismo Dispersor para aplicar dicho recurso. Estipulando
que la Dirección de Fomento Artesanal será la responsable de la ejecución, seguimiento, comprobación y
cierre del proyecto, sin responsabilidad para el CEPE. Todo lo anterior según Convenio de fecha 05 de marzo
de 2019.

Oficio SEDECO/DFA/208B/2019, Solicitud y Justificación de cierre de proyecto a esta fecha y
conclusión con la documentación presentada por los artesanos.
Informe final de resultados de la Feria (Padrón Único de Beneficiarios, detalle de aportaciones,
municipios participantes, derrama económica, número de visitantes que asistieron a la feria,
productos artesanales exhibidos y ofertados, promoción y publicidad utilizada en el evento)
Facturas que comprueban los gastos realizados con la aportación de la SEDECO a través del CEPE,
por la cantidad de $1'239,476.70 (Un millón doscientos setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y
seis 70/100 MN.) Y Facturas que comprueban los gastos realizados con las aportaciones efectuadas
por los artesanos por la cantidad de $94,440.26 (Ochenta y nueve mil doscientos veinte 26/10 MN.)
Acta de Resultados y de Participantes, así como relación por tipo de stand para cada beneficia
Documentación requerida a los artesanos beneficiados.
Entrega digital en C.D.
Relación y Comprobante de aportación económica de los artesanos beneficiados (Entrega digital en
C.D.)

VII. Perfil de Proyecto, en el cual se describen los beneficios de este evento.
VIII, Cop;a de la7Km púMca a Jos arlesanos P"" parlkipar en es/e evento;

~'/ ~ {f
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IX. Fotografías de la Fería en general (Talleres, folklor, stands, productos) y algunas publícaciones en
prensa.

X. Encuestas de satisfacción de artesanos expositores.

Encuestas de satisfacción de artesanos expositores.

ESTA TUS FINAL
• Cumplímiento de acuerdo a lo pactado en Convenio celebrado entre el CEPE y SEDECO.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a ••
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realícen las acciones inherentes al finiquito del proyecto.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

AC UE ROO:

Página 28 d
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ANTECEDENTES:

02812019 MUNICIPIO DE AMACUECA JALISCO
FINIQUITO

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto
denominado Corazón de Artesano, Feria de las Artesanías de Jalisco 2019, de la Secretaría de Desarrollo
Económico del Estado, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante
el Convenio de Colaboración, de fecha 05 de Marzo del 2019.

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Colaboración celebrado con
la Secretaría de Desarrollo Económico, con fecha 05 de Marzo del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

1.- Dentro de la Sexta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoc "n
Económica, celebrada el día 26 de Junio del 2019, mediante acuerdo 04-06/2019, se autorizó otorga
incentivos al Municipio de Amacueca, Jalisco, hasta por la cantidad de $114,000.00 (Ciento catorce mil
pesos 00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en la Feria comercial de la pitaya "23 años de
tradición" en el Municipio de Amacueca, Jalisco en:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, reintegrar a la Secretaría de la
Hacienda Pública, el recurso no erogado por la cantidad de $450,956.28 (Cuatrocientos cincuenta mil
novecientos cincuenta y seis pesos 28/100 M.N.), más los intereses generados al día en que se realice la
devolución

ROYECTO: Feria comercial de la pitaya "23 años de tradición" en el Municipio de Amacueca, Jalisco.
I CENTIVO OTORGADO: $114,000.00 (Ciento catorce mil pesos 00/100 M.N.)
NVERSIÓN COMPROBADO: $114,000.00 (Ciento catorce mil pesos 00/100 M.N.)

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección de Fomento Artesanal, de
acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 28 de octubre
del 2019.



ANTECEDENTES

11.-Se suscribió Convenio con fecha 08 de Julio del 2019, fonnalizando el otorgamiento de incentivos.

I Proveedor:
I ECOLORA ¡NC, SA DE C.V.
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La empresa denominada "Municipio de Amacueca, Jalisco': fue beneficiado mediante Convenio de fecha 08
de julio de 2019, con incentivo por la cantidad de $114,000.00 (Ciento catorce mil pesos 00/100 M.N.) en el
rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y encuentros
de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Reglas de Operación.

Rubros:
Renta de stand (mobiliario;
Montaje y desmontaje de stands

El Municipio de Amacueca, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica,
que ampara la cantidad de $114,000.00 (Ciento catorce mil pesos 00/100 M.N.).

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

111.-CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 21 de octubre del 2019, se expone lo siguiente.

• Cumplimiento en la entrega de la información conforme a convenio

n virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar e
siguiente:

1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal SA T (por cada empresa beneficiada)
4. Formato 1. Datos de Beneficiarios (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3. 1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografias del evento y de cada stand con los productos de cada empresa
11. FACTURAS de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. FACTURAS de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Sector Privado, otro)
Lista de Empresas beneficiadas
Municipios participantes y/o Estados invitados
Número de visitantes y de expositores
Descripción ejecutiva del evento
Promoción y publicidad utilizada en el evento (evidencia fotográfica)
Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en ventas)

ENTREGABLES

ti\ r
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TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 08 de Julio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 12-10/2019

022/2019 MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN DE GARCíA BARRAGAN, JALISCO
FINIQUITO

La empresa denominada "Municipio de Cuautitlán de Garcia Barragán, Jalisco", fue beneficiado mediante
Convenio de fecha 27 de junio de 2019, con incentivo por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100
M.N.) en el rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y
encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Regla" de
Operación.

1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)

ENTREGABLES

".. Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
re Itados.

El Municipio de Cuautitlán de García Barragán, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, que ampara la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.).

PROYECTO: Feria Agrocuautitlán 2019 en el Municipio de Cuautitlán de García Barragán.
INCENTIVO OTORGADO: $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.)
INVERSiÓN COMPROBADA: $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 21 de octubre del 2019, se expone lo siguiente.

1.- Dentro de la Sexta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 26 de Junio del 2019, mediante acuerdo 07-06/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Cuautitlán de García Barragan, Jalisco, hasta por la cantidad de $100,000.00 (Cien
mil pesos 00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en la Feria Agrocuautitlán 2019, en el Municipio
de Cuautitlán de García Barragán, Jalisco en:

Rubros: Proveedor:
Renta de stand (mobiliario; J. Jesús Pelayo Lara
Montaje y desmontaje de stands
Renta de piso Asociación Ganadera Local

~ 11.- Se suscribió Convenio con fecha 27 de Junio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.
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ESTATUS FINAL

• Cumplimiento en la entrega de los formatos mencionados, así como las facturas que cubren el
incentivo y parte Municipal, quedando un remanente por cubrir de $14,561.00 debido a
complicaciones que presentó en sus finanzas, por lo que solicita se le autorice la comprobación por
un total de $283,425.00 del total del evento que fue de $297,986.00.

ACUERDO:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.

2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal SAT (por cada empresa beneficiada)
4. Formato 1. Datos de Beneficiarios (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3. 1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografías del evento y de cada stand con los productos de cada empresa
11. FACTURAS de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. FACTURAS de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Sector Prívado, otro)
Lista de Empresas beneficiadas
Municipios participantes y/o Estados invitados
Número de visitantes y de expositores
Descripción ejecutiva del evento
Promoción y publicidad utilizada en el evento (evidencia fotográfica)
Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en ventas)
Derrama Económica
Programa
Visitantes

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 27 de Junio del 2019.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Cuautitlán de García Barragan, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este
Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 27 de Junio del 2019.

5 GUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
ntidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 27 de Junio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

L
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ACUERDO 13-10/2019

019/2019 MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO JALISCO
FINIQUITO

PROYECTO: Punto Expo Moda Zapotlanejo 2019 en el Municipio de Zapotlanejo, Jalisco.
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)
INVERSiÓN COMPROBADO: $234,500.00 (Doscientos treinta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

l.- Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 29 de Mayo del 2019, mediante acuerdo 07-05/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, hasta por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos
001100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en el evento: Punto Expo Moda Zapotlanejo 20149, en el
Municipio de Zapotlanejo, Jalisco en:

Rubros: Proveedor:
Renta de stand (mobiliario; GIO PRODUCCIONES, S.A. DE C.V.
Montaie v desmontaie de stands

11.- Se suscribió Convenio con fecha 27 de Junio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

El Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, que ampara la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 15 de octubre del 2019, se expone lo siguiente.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ANTECEDENTES

La empresa denominada "Municipio de Zapotlanejo, Jalisco': fue beneficiado mediante Convenio de fecha 27
de junio de 2019, con incentivo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) en el
rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y encuentros
de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Reglas de Operación.

ENTREGABLES

1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)

Constancia de Situación Fiscal SA T (por cada empresa beneficiada)
4. ormato 1. Datos de Beneficiarios (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
. Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3. 1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografías del evento y de cada stand con los productos de cada empresa
11. FACTURAS de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. FACTURAS de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Sector Privado, otro)
Lista de Empresas beneficiadas
Municipios participantes y/o Estados invitados
Número de visitantes y de expositores
Descripción ejecutiva del evento

7
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Promoción y publicidad utilizada en el evento (evidencia fotográfica)
Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en ventas)

ESTATUS FINAL

• Cumplimiento en la entrega de la información conforme a convenio

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.

•
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Proveedor:
Gerencia Administración Pro reso. S.A. de C.V.
Comercializad ora Craon. S.A. de C.v.

ANTECEDENTES:

015/2019 MUNICIPIO DE SAN GABRIEL JALISCO
FINIQUITO

11.- Se suscribió Convenio con fecha 09 de Julio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

ACUERDO 14-10/2019

El Municipio de San Gabriel, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, que ampara la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

AC UE ROO:

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de
fecha 24 de octubre del 2019, se expone lo siguiente.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

PROYECTO: Feria comercial 2019 en el Municipio de San Gabriel Jalisco.
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)
INVERSiÓN COMPROBADO: $255,000.00 (Doscientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.)

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 27 de Junio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $200,000000 (Doscientos mil pesos 00/100 MoN.), de fecha 27 de Junio del 2019.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Zapotlanejo, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 27 de Junio del 2019.

10- Dentro de la Sexta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 26 de Junio del 2019, mediante acuerdo 06-06/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de San Gabriel, Jalisco, hasta por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos
00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en la Feria comercial 2019 en el Municipio de San Gabriel,
alisco en:
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resultados.

ANTECEDENTES

La empresa denominada "Municipio de San Gabriel, Jalisco': fue beneficiado mediante Convenio de fecha 09
de julio de 2019, con incentivo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) en el rubro
(Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y encuentros de
negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Reglas de Operación.

ENTREGABLES

$34,800.00

$220,400.00

P"¡OO'4e;¡¡/

Promoción y
Publicidad

CAMBIO EFECTUADO ¡SOLICITADO:
PROVEEDOR CONCEPTO MONTO
Columbia

Eventos, S.A. de Renta de Stands
C.v.

Comercializad ora
Cra On, S.A. de

C.V.

MONTO

$60,000.00

$190,000.00

Renta De
Stands

Promoción y
Publicidad

SOLICITUD:
CONCEPTOPROVEEDOR

omercializadora Cra On, SA de
C.v.

• Se autorice cambio de proveedor y montos, así como la comprobacíón con los formatos presentados
del proyecto.

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finí uito del proyecto.

ESTATUS FINAL

(

TOTAL $250,000.00 TOTAL $255,200.00

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere somet'::f'a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal SA T (por cada empresa beneficiada)
4. Formato 1. Datos de Beneficiarios (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3. 1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografias del evento en general
11. Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Sector Privado, otro)
Lista de Empresas beneficiadas
Municipios participantes y/o Estados invitados
Número de visitantes y de expositores
Descripción ejecutiva del evento
Promoción y publicidad utilizada en el evento (evidencia fotográfica)
Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en ventas)
Derrama económica
Programa

Gerencia Administración y Progreso,
S.A. de C.V.

Cumplimiento en los entrega bIes, asi como las facturas que cubren el incentivo y parte Municipal, para lo cual
envian escrito con fecha 30 de septiembre 2019 en donde informan cambio de uno de los proveedores del
evento y reasignación en los montos de cada proveedor, por lo que solicitan se les autorice el cumplimiento
con la presentación de facturas quedando como sigue:
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siguiente:

AC U E RDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación de
las facturas y anexos entregados, tal y como se describen en el Dictámen de la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha 25 de Octubre del 2019, así como el cambiode proveedor tal y como se describe en el
siguiente recuadro:

ESTABLECIDO EN CONVENIO: CAMBIO SOLICITADO:
PROVEEDOR CONCEPTO MONTO PROVEEDOR CONCEPTO MONTO

Gerencia Administración y Progreso, Renta De Columbiá
$60,000.00 Eventos, S.A. de Renta de Stands $34,800.00SA de C.v. Stands C.V.

Comercializadora Cra On, S.A. de Promoción y Comercializad ora
Promoción y$190,000.00 Cra On, SA de $220,400.00C.v. Publicidad C.v. Publicidad

TOTAL $250,000.00 TOTAL $255,200.00

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
San Gabriel, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 09 de Julio del 2019.

ACUERDO 15-10/2019

ANTECEDENTES

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
INCREMENTO DE SUELDO Y TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS

d) Administrativo:

Así mismo, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de 2019, se presento a es H.
Junta de Gobierno el Acuerdo 13-02/2019 donde se ratifico el Organigrama y la Plantilla del personal de e e
Organismo, en los cuales se autorizó la creación de la plaza de Control Interno de este Consejo y I
eliminación de las plazas de Dirección de Análisis y Seguimiento y de la Dirección de Parques Industriales,
con estas eliminaciones se modificaron la plaza de Coordinador Regional a Coordinador de Análisis y
Seguimiento y la plaza de Asistente de Parques Industriales a Coordinador de Parques Industriales, habiendo
modificación únicamente en la nomenclatura de las plazas, cabe mencionar que en estas coordinaciones
continúan laborando los mismos empleados y realizan actividades con más responsabilidad con el mismo
nivel, es decir mismo sueldo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

r medio del presente y de conformidad en lo dispuesto por el Capítulo 11 artículo 29 fracción XII y Capitulo IV
a ículo 45 fracciones VIII de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes

siguiente punto:
El día 28 de Diciembre de 2018 en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de este Consejo, se presentó a esta
H. Junta de Gobierno el Acuerdo 01-12/2018, mediante el cual se autorizó la Creación del Órgano Interno de
Control, nueva Plantilla y Reglamento Interno de este Organismo.

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 09 de Julio del 2019.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 09 de Julio del 2019.

i

L



(g-~r= r::'\ c;::. f -' " l...¿¡ ..•.:.' .'-:!J ~-::;). :=J

Consejo Estatal de
Promoción Económica

En virtud de lo anterior en la Quinta Sesión Ordinaria del 29 de Mayo de 2019 se propuso a los miembros que
integran la J. Junta de Gobierno analizar la homologación de nivel con el siguiente:

ACUERDO ANTERIOR

ÚNICO.- Se autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, enviar a validación el proyecto de
homologación respecto a las plazas de: Coordinador de Análisis y Seguimiento y Coordinador de Parques
Industriales para autorización por las áreas correspondientes, informándoles que esta modificación no implica
cambio alguno en el Presupuesto total del capítulo 1000 Servicios Personales de este Consejo ya que existe
suficiencia presupuestal en la partida 1611 Impacto al Salario en el Transcurso del año. ••
Así mismo se les informa que se recibió oficio D.S./430/2019 con fecha 13 de Agosto de 2019 del Secretario
de Desarrollo Económico dando contestación de nuestro oficio DIR 156-06/2019 de fecha 5 de junio de 2019,
entregado también a la Dirección de Organismos Públicos Descentralizados el14 de Agosto de 2019 y donde
hace del conocimiento que la Secretaría de Desarrollo Económico no tiene inconveniente en que se lleven a
cabo las modificaciones y las homologaciones planteadas y autorizadas por el máximo Órgano de Gobierno y
que cuenta con la suficiencia presupuestaria necesarias para tal efecto.
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IMPORTE
110,112.00

3,181.27
3,488.00
3,328.00

120,109.27TOTAL

CONCEPTO

or enfermedades maternidad

PITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES

PARTIDA
1131
1411
1712
1713

Anterior Actual

Puesto Nivel Sueldo Mensual Nivel Sueldo Mensual
Bruto

Coordinador de
Análisis y 16 $22,832.00 18 $ 29,714.00

S uimiento
Coordinador de

Parques 16 $22,832.00 18 $ 29,714.00
Industriales

Mas las actualizaciones, gastos inherentes de las aportaciones patronales por dicha modificación que realiza
este Consejo.

En virtud de lo anterior se solicita a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno autorización para
transferir del Capítulo 1000 Servicios Personales, Partida 1611 Impacto al Salario en el Transcurso del año la
cantidad de $120,109.27 (Ciento veinte mil ciento nueve pesos 27/100 M.N.) del Presupuesto de Gasto
Operativo 2019 a las partidas que enseguida se mencionan, para el pago retroactivo al mes de mayo 2019 y
realizar la homologación de nivel de los siguientes puestos:

Con fecha 04 de Septiembre de 2019 mediante Oficio CEPE DIR 297-06/2019 dirigido a la Lic. Leslie
Hernández Quintero, Directora de Administración y Desarrollo de Personal de la Secretaría de Administración
se le solicitó la autorización para llevar a cabo las modificaciones y las homologaciones a los puestos de
Coordinador de Análisis y Seguimiento y Coordinador de Parques Industriales.

Con fecha 10 de Septiembre de 2019 mediante Oficio CEPE DIR 297-09/2019 se envió el organigrama del
CEPE, el análisis de los procesos y actividades de los puestos de trabajo y las modificaciones realizadas, que
justifican los puestos de Coordinador de Análisis y Seguimiento Coordinador de Parques Industriales, la
aprobación de la Junta de Gobierno del Consejo para revisión y autorización de la homologación de nivel de
sueldo de los puestos antes mencionados.

!I
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ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica el incremento de los sueldos, para llevar
a cabo las modificaciones y las homologaciones a los puestos de Coordinador de Análisis y Seguimiento, y
Coordinador de Parques Industriales, y se les pague los sueldos retroactivos a11° de mayo de 2019, conforme
lo indicado por el Gobierno del Estado de Jalisco, así como el pago de los gastos inherentes de las
aportaciones patronales por dicha modificación que realiza este Consejo.

SEGUNDO.- Así mismo se autoriza realizar la transferencia entre partidas presupuestales por la cantidad de
$120,109.27 (Ciento veinte mil ciento nueve pesos 27/100 M.N.), del Presupuesto de Egresos 2019 en el
Capítulo y partida arriba señaladas en los términos solicitados.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

e) Dirección General:

ACUERDO 16-10/2019
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Mediante acuerdo 07-06/2016 de la Sexta Sesión ordinaria celebrada el 29 de Junio de 2016, se autoriza al
Consejo Estatal de Promoción Económica ampliación al presupuesto para aplicarse en obras de rehabilitación
prioritarias, acondicionamiento, ampliación, remozamiento, mantenimiento y demás que demanda la
conservación de los Parques Industriales.

Por lo anterior, se wo one a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ANTECEDENTES:

Mediante acuerdo 04-02/2015 de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Febrero 2015, el Consejo
Estatal de Promoción Económica, al participar en el proyecto presentado por el Municipio de Zapotlán el

nde, Jalisco, estaría aportando una parte importante para la detonación a la mejora y competitividad en el
sect r, dando cumplimiento a la normatividad y la obtención del Tipo Inspección Federal (TIF), ad' ás en
cont prestación, el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, aportará la infraestructura necesari en el
Par e Industrial Zapotlán 2000, consistiendo en vía de acceso secundario al parque, drenaje, alcantari do,

a, iluminación, calles, banquetas, balizamiento.

El 29 de Julio de 2014 mediante acuerdo 09-07/2014 se autorizó el Proyecto BIENEMPLEO INDUSTRIAL en
donde El Consejo Estatal de Promoción Económica ofrece en donación 25 veinticinco hectáreas de terreno,
para pequeñas, medianas y grandes empresas, instaladas o por instalarse en el Estado de Jalisco, que
presenten proyectos productivos, de crecimiento, ampliación y construcción de nuevas instalaciones; lo que
propició lotificar en lotes menores de 1 has. para poder otorgarlos a las empresas.

El 24 de Noviembre de 2015, se realizó y registró subdivisión ante Catastro Municipal y Registro Público de la
Propiedad, en el que incluye el lote 41 con una superficie de 4,671.675 M2 destinado para una nueva vialidad,
mismo que quedó señalado con la Cuenta Catastral No. U033683 y con el Folio Real 5764869.

Mediante escritura pública No. 9048 de fecha 3 de Abril de 2009 el Consejo Estatal de Promoción Económica,
adquirió 110,312.18 m2 de terreno en dentro del Parque Industrial denominado "Zapotlán 2000", en el
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco (Ciudad Guzmán).

Por medio del presente y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 29 fracción XXIII y 33 fracción IV de
la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo siguiente:

048/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

DONACION DEL LOTE 41 (VIALIDAD) DEL PARQUE INDUSTRIAL ZAPOTLÁN 2000 AL MUNICIPIO DE
ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO,

L
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ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue en donación al Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco la Vialidad ubicada en el Lote 41 con una superficie de 4,671.675 M2 con la
Cuenta Catastral No. U033683 y con el Folio Real 5764869. Ubicado en el Parque Industrial Zapotlán 2000,
en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, efectuar todos los actos jurídicos para
la escrituración de donación en favor del Municipio de Zapotlán el Grande Jalisco, facultando a su Director
General para la formalización correspondiente en el presente acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESAR L EM L

SUPLENTE DEL SEC
DIREC

SUPLENTE DEL SECRETA O DE TURISMO,
DIRECTOR GENERAL MINISTRATIVO

ALF

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL ME.DIO AMBIE~~~ ~ESARROLLO TERRITORIAL,COORDINADORGENERA~u::J(!l:)J;. L SECTORPRODUCTIVO
BERNARDO PULIDO VALDÉS

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, COORDINADOR ADSCRITO A
LA DIRECCiÓN DE ORGA~¥ÚBI.ICOS DESCENTRALIZADOS

JO~~~~S ASCENCIO....,
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SUPLENTE DEL PRES ENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFAT DE GESTiÓN DE PRO ECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES O SECT PRIVADO

SUPLENTE DEL
COORDINADOR GEN

E MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALA,
L DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE
A LA DESIGUALDAD

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR D DESARROLLO ECONÓMICO

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIREC
CONSEJO ESTATAL E

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de '1(..
Promoción Económica, celebrada el día 30 de octubre del 2019.
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REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CON

REPRESENTANT

-(INDUSTRIALES DE JALISCO

ESARIAL DE JALISCO

MEJíA

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJAR CAN O)

LUIS FERNA

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO
EXTERIOR DE OCCIDENTE

(Ca, E)

REPRESENTANTE SUPLENTE D
DE J

c.

La presente hoja de firmas corresponde al ta
Promoción Económica, celebrada el día 30 de octubre del 2019.
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DÉCIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2019

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
27 DE NOVIEMBRE DEL 2019

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS_8:30 OCHO HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA 27 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE;
SE REUNIERON EN EL MEZZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA, W 1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS
DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA DÉCIMA PRIMERA
SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2019 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA,
PREVIA CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA
EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, DECLARAR POR EL PRESIDENTE, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA
DEL 30 DE OCTUBRE DEL 2019.

5. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

'J
7
:1/

~\ _'I,(
, I. ,

6. CIERRE DE LA SESiÓN.

a) Administrativo
b) Proyectos Nuevos
c) Conclusiones y Finiquitos
d) Prórroga
e) Dirección General
f) Asuntos Varios

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE: Se
procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se encuentran
presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

1.

ERNESTO SÁNCHEZ PROAL
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
DIRECTOR GENERAL DE EMPRENDIM NTO y
S CRET ARIA DE DESARROLLO ECON' ICO

é';OElU,RNO o';c f."TA~O

Ql

~m
Jalisco
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CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

JOSÉ OCHOA DOMíNGUEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO (CCIJ)

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

GEORGINA GARCíA MARTíNEZ
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

LUIS ROBERTO ARECHEDERRA PACHECO
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA /

/'
(CANACO) /

CLARA GUADALUPE IBÁÑEZ SALDAÑA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXIC
(CO E)

JORGE ADOLFO ROBLES ASCENCIO
JEFE DE VINCULACiÓN CON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA
SECRETARíA DE LA HACIENDA PÚBLICA

LIC. BERNARDO PULIDO VALDÉS
DIRECTOR GENERAL DE SUSTENT ABILlDAD DEL SECTOR PRODUCTIVO DE LA
SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL

LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARíA DE TURISMO

JOSÉ JAVIER DELGADILLO ZÁRATE
COORDINADOR DE PLANEACIÓN y SEGUIMIENTO "A" DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO
Y PREVISiÓN SOCIAL

~-IEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
. ~ECTOR DE PROMOCiÓN A LA INVERSiÓN Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO

"\ CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES, ESTATALES O
SECTOR PRIVADO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO

ú'l
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LECTURA DEL ORDEN DEL DiA: En cuanto a este punto, el C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden
del día les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo
a dar lectura al orden del dia, el cual es aprobado por unanimidad de los
presentes.

DECLARACION POR EL PRESIDENTE. ABIERTA LA SESION: Una vez
tomada la asistencia de los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, el C.
Ernesto Sánchez Proal, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara abierta la
Sesión.

PRESENT ACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico y Encargado de Despacho de la Dirección
General del Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar
la información sobre Administrativo, Proyectos Nuevos, Conclusiones y
Finiquitos, Prórroga, Dirección General y Asuntos Varios, del Orden del Día
propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los
acuerdos que se sometieron para su discusión, y en su caso aprobación:

a) Administrativo:

5.

2.

4. LECTURA, D1SCUSION y APROBACION DEL ACTA DE LA DECIMA•SESION ORDINARIA DEL 2019:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. José Ochoa Domínguez,
Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno si existe algún asunto
pendiente o comentario en virtud de que el acta de la Décima Sesión
Ordinaria, celebrada el 30 de octubre del 2019, fue enviada con anterioridad
a cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno y al no existir asuntos
pendientes, se aprueba dicha acta por los CC. miembros de la Junta de
Gobierno presentes en esta Sesión.

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DEL JALlSTO (FTJ-CTM)

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y CAMPESINAS
DE JALISCO (CROM)

NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
SECRETARIO DE PREVISiÓN SOCIAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE LA
FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CROC-
FROC)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
-' SECRETARIO DE CONTRATACiÓN COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE

OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALlSCO CON LABOR)

lh
.•. l.
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ACUERDO 01-11/2019

TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS

Por medio del presente y de conformidad en lo dispuesto por el artículo 29 fracción XXII' y
artículo 33 fracción IV de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a
ustedes lo siguiente:

Debido a la dinámica que se desarrolla en este Organismo y con la finalidad de dar
cumplimiento a las funciones y actividades de este Consejo, es necesario realizar ajustes a
diferentes partidas del Presupuesto de Egresos 2019, tomando como base la correcta eficiencia de
los recursos con los que cuenta este Organismo.

Por lo que se solicita la transferencia entre partidas del Presupuesto de Gasto Operativo
del ejercicio 2019 de este Consejo Estatal de Promoción Económica de los Capítulos:

/r
~f_._~~/\I

"Del Capítulo 5000 partida 5811 Terrenos al capítulo 3000 Servicios Generales", por un importe
total de $839,412.28 (Ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos doce pesos 28/100 M.N.) a las
partidas que enseguida se mencionan:

PRESUPUESTO
PRESUPUESTOPARTIDA CONCEPTO INICIAL MODIFICACIONES ORIGEN DESTINO JUSTIFICACiÓN

AUTORIZADO MODIFICADO

5811 Terrenos 123,000,000 -2,340,000 839,412.28 119,820,588.00
Transferencia de
recursos para
cubrir el servicio i

Servicio telefónico en-t
3141 Telefónico O 20,000.00 20,000.00 casetas de '

Tradicional vigilancia Parques 1 I
Industriales i. I
Cocula y la Barca,
Jalisco
Transferencia de 'V'
recursos para

~

Patentes, cubrir la
3271 Regalías y O 8,898.00 8,898.00 actualización de

Otros Factura
electrónica y
Contpaqi Nóminas
Transferencia de #

~.

Servicios recursos para
cubrir los servicioslegales, de
de tramitación3311 contabilidad, 500,000 150,000.00 650,000.00 derechos de aguaauditoría y en diferentes

relacionados municipios del

~

Estado de Jalisco.

Servicios de Transferencia de
recursos para

3331 Consultoría O 4,031.00 4,031.00 cubrir servicios
Administrativa asesoríae Informática informática
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I Servicios
Transferencia deI Profesionales,

3391 Científicos y O 7,134.00 7,134.00 recursos para
cubrir el servicioTécnicos

de Testigo SocialIntegrales

Mantenimiento Transferencia de
recursos paray
cubrir elconservación
mantenimiento de

3512 de inmuebles 285,000 550,000.00 835,000.00 los parquespara la
industrialesprestación de
ubicados en laservicios
Barca y Cocula,públicos
Jalisco.

Pasajes Transferencia de

Terrestres recursos para
3722 Internacional e O 21,656.24 21,656.24 solventar los

gastos por pasajess
al extraniero.
Transferencia de
recursos para

Viáticos en el solventar los
3761 Extranjero O 37,693.04 37,693.04 I gastos por

alimentos y
hospedaje al
extraniero.

Transferencia de
3831 Congresos y 142,500 40,000.00 182,500.00 recursos para

Convenciones cubrir gastos
relativos

Total 123,927,500 -2,340,000 121,587,500.28 839,412.28 121,587,500.28

En merito de lo antes expuesto, se propone a esta H. Junta de Gobierno analice y evalúe el
siguiente;

v

CONSEJO ESTATAL D PROMOCION ECONOMICA

',::1' '

TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE
PROYECTOS PARA EL PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EMPLEO DE

CALIDAD PARA LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA.

ACUERDO 02-11/2019

ACUERDO

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 29 fracción XXIII y 33 fracción IV de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se aprueba la transferencia por $839,412.28
(Ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos doce pesos 28/100 M.N.) del Presupuesto de
Egresos 2019 de este Consejo Estatal de Promoción Económica, en el capítulo y partidas arriba
señaladas yen los términos solicitados.

1 Derivado

~tgl~
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1. Los programas para Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a
empresas micro, pequeña, mediana y grande.
2. Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa

y
,:1

y debido a diversas solicitudes por parte de las empresas del Estado de Jalisco para seguir
impulsando en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico que se encarga de
fomentar el desarrollo económico, la productividad y mejorar la competitividad en el estado de
Jalisco , procurando la generación de condiciones favorables para el desarrollo sustentable y
equitativo de todas las regiones y sectores económicos en la entidad, con el fin de aumentar el
ingreso de sus habitantes y mejorar su calidad de vida, conocer, discutir y aprobar los sectores o
actividades económicas a considerar, bajo indicadores de competitividad.

Por lo anterior y de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 fracción VI, de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado, se establecen los criterios generales y el otorgamiento de
incentivo, quedando la partida "4331 Subsidio a la promoción económica del Estado " de la
siguiente manera:

• Se traspasaran $1'709,898.20 (Un millón setecientos nueve mil ochocientos noventa y ocho
pesos 20/100 m.n.) de la partida 4331 Subsidio a la Promoción Económica del Estado del
Programa Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas micro,
pequeña, mediana y grande.
- y se integrará al Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña
empresa.

Por /0 anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno /0 siguiente:

AC U E R DO:

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, transferir la cantidad de
$1'709,898.20 (Un millón setecientos nueve mil ochocientos noventa y ocho pesos 20/100 m.n.) de
la partida 4331 Subsidio a la Promoción Económica del Estado, del Programa Proyectos
Productivos Programa Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a
empresas micro, pequeña, mediana y grande; al Programa para el fortalecimiento del empleo de
calidad para la micro y pequeña empresa.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

b) Proyectos Nuevos:

+

~ ACUERDO 03-11/2019

030/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

En la Segunda Sesión Ordinaria, elebrada con fecha 27 de Febrero de 2019, la
Gobierno, mediante acuerdo 0-02/2019, autorizó al Consejo Estatal deromoció

PROYECTO: PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EMPLEO DE CALIDAD PARA
LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA.

1.
Ol Junta

~~%
~

~c:.~Lsco
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Económica, destinar del Presupuesto de Egresos autorizado a este Consejo para el ejercicio 2019,
hasta $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en el Programa
para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.

De igual manera, se autorizó por la H. Junta de Gobierno, la publicación de la Convocatoria y
Reglas de Operación del Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro
y pequeña empresa, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

11. Con fecha 19 de Marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco", las Reglas de Operación del Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad
para la micro y pequeña empresa.

)(
I

Con fecha 23 de Marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las
Reglas de Operación del Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro
y pequeña empresa.

111. Con fecha 05 de Septiembre del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco", las Modificaciones a las Reglas de Operación del Programa para el fortalecimiento del
empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.

IV. Una vez publicadas la Convocatoria y Reglas de Operación del Programa para el
fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa, entró en vigor con
vigencia de 45 días naturales a partir de la publicación de la convocatoria y Reglas de Operación
de este programa.

V. En la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 31 de Julio de 2019, la H. Junta de
Gobierno, mediante acuerdo 09-07/2019, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica,
destinar de la partida "4331, Subsidio a la promoción económica del Estado", hasta $7'164,053.70
(Siete millones ciento sesenta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.), para la ejecución
de este programa.

I
I

-i ..,

Los proyectos fueron revisados por el Comité Técnico del Consejo celebrado el 21 de Noviembre
de 2019.

ente 48 fueron proyectos terminados y conSe recibieron 89 solicitudes de las cuales
asignación de folios correspondientes.

Se arrojaron los siguientes resultados:

SECTORES ESTRA TÉGICOS: ¡'

Agroindustria; Automotriz; Farmacéutico; Productos Químicos; Energía Eléctrica; Electrónica, TI e y
instrumentación analítica; Muebles; Moda; Artesanías y Clúster Médico. t9

RUBROS DE APOYO: J '('
1. Maquinaria y equipo productivo ~¡f//
2. Infraestructura productiva. ,,11¡ ~

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD:
Los proyectos que cumplan con los requisitos presentados en la Convocatoria. '/
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60 proyectos pre seleccionados, de los cuales se realizaron visitas a las empresas, determinando
lo siguiente:

12 proyectos cancelados por no estar en operaciones y/o por
haber incumplido en lo establecido en la convocatoria.

48 proyectos que continúan pre seleccionados por cumplir con
y cumplen con los criterios de selección.

la convocatoria

El importe total de incentivos por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica corresponde
a $8'873,951.90 (Ocho millones ochocientos setenta y tres mil novecientos cincuenta y un pesos
90/100 M.N.); se cuenta con un presupuesto de $7'164,053.70 (Siete millones ciento sesenta y
cuatro mil cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.), por lo cual se solicita $1'709,898.20 (Un millón
setecientos nueve mil ochocientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.) de la partida 4331 "Subsidio
a la Promoción Económica del Estado"

APORTACIONES:

PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE:

APORTACiÓN POR PARTE DE LAS EMPRESAS BENEFICIADAS:

$8'873,951.90

$8'244,065.52

En virtud de lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

TOTAL DEL PROYECTO: $17'118,017.421
I-,¡
I

ACUERDO:

Folio E
Giro: Fa ,icación de productos de herr,

\
i

Folio EC20002 JUAN MANUEL GONZALEZ GUTIERREZ
Giro: Acabados textiles, aplicaciones para prendas de vestir y confección de ropa.
S tM'" Incentivo Aportación Total
ec or UnlCIPIO CEPE Empresario proyecto

Moda Guadalajara $200,00 .00 $143,360.00 $343,360.00

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica $1 '709,898.20 (Un millón
setecientos nueve mil ochocientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.) adicional para ser aplicados
a la convocatoria Fortalecimiento del Empleo de Calidad 2019.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a las
empresas beneficiadas de la convocatoria Fortalecimiento del Empleo de Calidad 2019 Hasta por
la cantidad de $8'873,951.90 (Ocho millones ochocientos setenta y tres mil novecientos cincuenta
y un pesos 90/100 M.N.) para ser aplicados en los conceptos solicitados de Maquinaria y Equipo
Productivo y/o Infraestructura Productiva presentados en los siguientes proyectos:

.,.
...,c:.~~SCO
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Sector Municipio i
Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Automotriz Atotonilco el
i $200,000.00 $142,200.00 $342,200.00Alto

Folio EC20007 BERTHA CATALINA RICO MEDRANO
Giro: Fabricación de productos de plástico (gafetes de identificación y productos Promocionales

de plástico).

Sector Municipio !
Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Artesanías Guadalajara I $173,697.10 $115,798.08 $289,495.18

I
ji
i¡

Página 9 de 33

/
Total

pro ecto

$360,500.00

Aportación
Empresario

$160,500.00

Municipio

Guadalajara

Sector

Folio EC20011 INNOVACION, SA DE C.v.
Giro: Industrial (Textil - Confección).

Folio EC20009 DIEGO DANIEL OROZCO ANGULO
Giro: Explotación, recolección y venta de miel de abeja y derivados (apicultor).

Folio EC20008 PRODUCTORA DE PAUL CABRAL HERMANOS, SA DE C.V.
Giro: Confección de otros accesorio de vestir.

Folio EC20012 FABRICA DE HIELO CIHUATLAN, SA DE C.v.
Giro: Elaboración de hielo (Transformación de agua).

Folio EC20016 PARABOLA ESTUDIOS, SA DE C.V.
Giro: Diseño, obra trituración de material.

Ince vo
C E

$ 0,000.00

Folio EC20013 MANUFACTURA KONCEPT, SA DE C.v.
Giro: Fabricación y transformación de productos metal mecánicos, mobiliario y similares

de oficina.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Cihuatlán $200,000.00 $519,200.00 $719,200.00

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Moda Guadalajara $200,000.00 $263,826.00 $463,826.00

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Moda Guadalajara $200,000.00 $134,080.00 $334,080.00

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Atotonilco el
$200,000.00 $143,340.00 $343,340.00Alto

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Muebles Zapopan $200,000.00 $223,400.00 $423,400.00

x
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Folio EC20017 OBRAS CIVILES ESPECIALIZADAS, SA DE C.v.
Giro: Diseño, Obra de Inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

Sector Municipio Incentivo Aportación Total,
CEPE Empresario proyectoI

Químico Guadalajara I $200,000.00 $148,000.00 $348,000.00

y

+
Total
ro ecto

$336,400.00

Total
proyecto
$324,445.00

Total
proyecto
$210,900.00 '

Aportación
Empresario
$129,778.00

Aportación
Em resario
$136,400.00Atoyac

MunicipioSector

Folio EC20019 OSCAR FABIAN GALLARDO JIMENEZ
C' d d b

Folio EC20020 ALEJANDRO VEGA FLORES
Giro: Ganadero.

Folio EC20021 LUIS ROBERTO PEREZ GUTIERREZ
Giro: Fabricación de artículos de talabartería.

Incentivo
CEPE

$200,000.00

Folio EC20022 FRANCISCO EDUARDO MERCADO HERNANDEZ
G' At 'd' t

Artesanías

Folio EC20025 JOSE MANUEL RAMIREZ LEPE
Giro: Tostado y molienda de café, siembra, cultivo y cosecha de café.
Sector M ... Incentivo Aportación

UnlCIPIO CE PE Empresario

Agroindustria Tapalpa $126,540.00 $84,360.00

Folio EC20027 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Giro: Elaboración de derivados y fermentados lácteos.

S t Incentivo
ec or Municipio CEPE

Agroindustria Atoyac $194,667.00

Sector Municipio Incentivo Aportación Total~
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Lagos de $200,000.00 $188,600.00 $388,600.00Moreno

Giro: na, desarrollo y enqorda e gana o ovino para su venta.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Unión de San $119,100.00 $79,400.00 $198,500.00Antonio

Ira: enclon me Ica a perros y ga os.

Sector Municipio
I Incentivo Aportación Total
I CEPE Empresario proyectoi

Médico Zapopan I $200,000.00 $287,200.00 $487,200.00
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$350,000.00 I$150,000.00 IZapopanModa $200,000.00 I

Folio EC20031 YERIDA GUTIERREZ BARRAGAN
Giro: Fabricación de productos de herrería.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Artesanías Pihuamo $186,000.00 $124,000.00 $310,000.00

Folio EC20035 MATILDE HERNANDEZ CORONA
Giro: Empacado al alto vacío de productos del mar.

i

Folio EC20034 KURAGO BIOTEK HOLDINGS, SAPI DE C.V.
Giro: Agroindustrial, alimentos fermentados biotecnológicos.

Folio EC20036 ESTERILIZADORA PROMED, S.A. DE C.V.
Giro: Esterilización de dispositivos médicos con óxido de etileno. (Farmacéutico)

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Tlajomulco de $200,000.00 $191,900.94 $391,900.94Zúñiga

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Farmacéutico Guadalajara $200,000.00 $959,000.00 $1 '159,000.00

I Incentivo Aportación TotalI Sector Municipio
CE PE Empresario proyecto

I Agroindustria El Salto $200,000.00 $175,000.00 $375,000.00

)<
Folio EC20037 MAGIBA y ASOCIADOS, S. DE R.L. DE C.v.

Giro: Producción de sangrita.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CE PE Empresario proyecto

Agroindustria Zapo pan $97,300.80 $64,867.20 $162,168.00

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CE PE Empresario proyecto

Agroindustria Atoyac $124,401.00 $82,934.00 $207,335.00

Total
proyecto

$337,000.00

Total
proyecto

Municipio

Puerto Vallarta

Sector

Folio EC20038 CRISTINA ARROYO WENCESLAO
Giro: Elaboración de helados y paletas.

Folio EC20040 MOISES CONTRERAS ALVAREZ
Giro: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Incentivo Aportación
CE PE Empresario

$200,000.00 $137,000.00Agroindustria
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Agroindustria Puerto Vallarta $200,000.00 $137,000.00 $337,000.00

Folio EC20043 MARIA TERESA PEREZ GUZMAN
Giro: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Puerto Vallarta $200,000.00 $137,000.00 $337,000.00

Folio EC20044 MA SOCORRO HERNANDEZ RAMIREZ
Giro: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Puerto Vallarta $200,000.00 $137,000.00 $337,000.00

Folio EC20045 ALMA ROSA ROMERO MONTES
Giro: Fabricación de muebles de madera (carpintería)

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Muebles Atotonilco el $200,000.00 $136,110.00 $336,110.00Alto

Folio EC20046 ANTONIO ACOSTA MARQUEZ
Giro: Fabricación de productos de madera para la construcción (puertas, ventanas).

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Muebles Atotonilco el $200,000.00 $141,696.00 $341,696.00Alto

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Puerto Vallarta $101,100.00 $67,400.00 $168,500.00

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Lagos de $116,476.00 $77,650.50 $194,126.50Moreno

\'
'~

Total

Total
proyecto
$337,000.00

Folio EC20047 KARINA DINORAH ESPINOZA VIDAL
Giro: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Folio EC20048 MARIA GUADALUPE GONZALEZ ALDANA
Giro: Tortillería.

Folio EC20049 JUAN HERNANDEZ RAMIREZ
Giro: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.
Sector Municipio Incentivo Aportación

CEPE Empresario
Agroindustria Puerto Vallarta $200,0 .00 $137,000.00
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CE PE Empresario proyecto I
Agroindustria Puerto Vallarta $200,000.00 $137,000.00 $337,000.00 I

Folio EC20051 ROBOCREA, SA DE C.v.
Giro: Procesamiento de tecnologías de información.

I Sector Municipio
, Incentivo Aportación Total
! CEPE Empresario proyecto

I Electrónico, TI e
Instrumentación Guadalajara $200,000.00 $142,200.00 $342,200.00

¡ Analítica

Folio EC20053 HERRAMIENTAS INDUSTRIALES GDL, SA DE C.v.
Giro: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria metalmecánica.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Automotriz Guadalajara $200,000.00 $146,846.00 $346,846.00

Folio EC20057 TEMPLADO HBM, SA DE C.V.
Giro: Automotriz metal-mecánica

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CE PE Empresario proyecto

Automotriz Guadalajara $200,000.00 $153,916.00 $353,916.00

Folio EC20061 JOSE MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ
Giro: Fabricación de artículos de talabartería.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Artesanías Atoyac $200,000.00 $255,467.80 $455,467.80 \r'

Total
proyecto
$451,250.00

Aportación
Empresario
$251,250.00Sayula

MunicipioSector

Folio EC20065 JEGRA DESARROLLO INTELIGENTE, S. DE R.L. DE C.V.
Giro: Desarrollo de Software.

Folio EC20062 MIGUEL ANGEL RIVERA GONZALEZ
Giro: Fabricación de productos de madera para la construcción (puertas, ventanas).

Folio EC20066 HCM PAC, SA DE C.V.
Giro: Siembra y empacado de frutas y verduras.

Incentivo
CE PE

$200,0 0.00Ag

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Electrónico, TI e
Instrumentación Guadalajara $192,096.00 $128,064.00 $320,160.00

Analítica

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Muebles Atotonilco el $200,000.00 $151,731.00 $351,731.00Alto
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Folio EC20073 ALMA ROSA ARROYO CHAVEZ
Giro: Elaboración de palanquetas, dulces, chicles y productos de confitería.

I Incentivo Aportación Total
:

Sector Municipio CEPE Empresario proyecto

I Agroindustria Sayula $200,000.00 $134,000.00 $334,000.00

Folio EC20074 EMMANUEL SOTO FLORES
Giro: Confección de otra ropa de materiales textiles.

Sector Municipio I Incentivo Aportación Total
i CEPE Empresario proyecto

Moda Zapotlanejo , $200,000.00 $184,540.00 $384,540.00

Total
ro ecto

$340,000.00

Total
proyecto
$185,020.00

Aportación
Empresario
$74,008.20

NO
e nixtamal.

Aportación
Empresario

Incentivo
CEPE
$111,012.00

Zapopan

Municipio

Pihuamo

Municipio

Municipio

Sector

Sector

Folio EC20076 CAMPERS LEER, SA DE C.V.
Giro: Fabricación de productos en fibra de vidrio.

Incentivo
CEPE
$200,000.00

Folio EC20080 FRANCISCO PEREZ RIVAS
Giro: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Folio EC20084 EFREN MURILLO ESTRELLA
Giro: Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación, elaboración de

Folio EC20087 MARTIN GERARDO ROBLES CUEVAS
Giro: Elaboración a ua de coco.

Folio EC20085 FREDY AARON CISNEROS VARGAS
Giro: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Automotriz

Agroindustria

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Autlán de $163,200.00 $108,800.00 $272,000.00Navarro

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Autlán de $200,000.00 $137,000.00 $337,000.00Navarro

placas, clichés, qrabados y otros productos similares.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Artesanías Autlán de $168,362.00 $112,242.00 $280,604.00I Navarro ¡
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Agroindustria Puerto Vallarta $200,000.00 $232,000.00 $432,000.00

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos, donde las empresas beneficiadas de la convocatoria Fortalecimiento
del Empleo de Calidad 2019, se comprometen a comprobar la totalidad del apoyo otorgado y su
aportación; además de la generación de por lo menos un empleo de calidad (un empleo de calidad,
representa un sueldo de al menos, $9,364.43 mensual) y entregar un informe final con su
incremento en productividad y ventas.

CUARTO. Las empresas beneficiadas, deberán presentar a este Consejo Pagaré por el monto
total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía
que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos
jurídicos necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo
todas las modificaciones, cambios y adecuaciones que sean necesarias para la culminación de los ~
proyectos.

SÉPTIMO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

OCTAVO. Se instruye a las Direcciones y a las Coordinaciones de Parques Industriales y de
Análisis y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente
propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

v
ACUERDO 04-11/2019

REGIÓN: 12 Centro (Zapopan).

SECTOR: Agroindustrial

LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Maquinaria y equipo productivo (equipamiento)

051/2019 UU FOODS, S.A. DE C.V.

PROYECTO PRODUCTIVO

TAMAÑO DE LA EMPRESA: Micro

GIRO: Elaboración de cremas, barras y galletas con productos naturales.

PROYECTO: Expansión de las instalaciones de la empresa UU FOODS, SA DE C.V.

UBICACIÓN DEL PROYECTO: Lateral Anillo Perifér.' o Norte Manuel Gómez Morfín #814 A
Santa Mar arita; Municipio Zapopan .

•~ ,-
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ANTECEDENTES:
UU Foods es una empresa fundada en el año 2016, con la misión de desarrollar y comercializar
productos nutritivos, fáciles de consumir.

OBJETIVO GENERAL:
El proyecto UUFOODS 2020 consiste en adquirir maquinaria, equipo productivo y equipamiento
para la elaboración de los productos, ya que actualmente lo realiza un tercero.

Actualmente la empresa surte productos a más de 700 puntos de venta a nivel nacional. Tales
como Farmacias, GNC, Nutrisa, City Markte, Escuelas o tiendas Delicatessen.

l-l
I
1,1

$300,000.00 M.N.

$726,562.30 M.N.

$1 '026,562.30 M.N.¡

Importe

\
O

En virtud de lo anterior se propone a esta Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

INVERSiÓN DEL EMPRESARIO EN ACTIVO FIJO:

EMPLEOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 5 empleos nuevos por cuenta de la empresa UU
FOOOS, S.A. DE C.V. los cuales se contratarán durante cuatro semestres, y se conservarán
durante el periodo comprendido del 01 de Enero de 2020 al 31 de Diciembre de 2021

PRODUCTOS:
Líneas de productos 100% naturales:
Smuud's: Cremas de cacahuate, almendra y avellana;
Kuup's: barras y galletas elaboradas a base de frutas y semillas que ofrecen balance de proteínas,
grasas y carbohidratos naturales.
Barras de: avena; matcha; key lime pie; cocoa; blueberry; peanutbutter.

\:yJ.~,
PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE: i/1 ~""
Maquinaria y equipo productivo (equipamiento) $500,000.00 M.N. .v

, ~
INVERSION COMPROMETIDA: $300,000.00 M.N. (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.); la cu se
comprobará por cuenta de la empresa: UU FOOOS, S.A. DE C.V. Programada para realizarse en
un periodo de 24 meses; contados a partir del 01 de Enero de 2020.

Los productos están disponibles en tiendas orgánicas y naturistas, así como en gimnasios, centros
deportivos y farmacias.

RECURSO SOLlCITAOO AL CEPE: $726,562.30 (Setecientos veintiséis mil quinientos sesenta y~ .
dos pesos 30/100 M.N.) ~

)(

' " APORTACIONES:

<'\ I TOTAL DEL PROYECTO:

,," Concepto
APOYO SOLICITADO AL CEPE:
Maquinaria y Equipo Productivo (equipamiento •
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a UU
FOODS, S.A. DE C.V. en el rubro de Maquinaria y equipo productivo (equipamiento) hasta por
$500,000.00 M.N. (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde UU FOODS, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo, así como
también la comprobación del Incentivo otorgado.

TERCERO. UU FOODS, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o
bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos
jurídicos necesarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SEXTO. Se instruye a las Direcciones y a las Coordinaciones de Parques Industriales y de Análisis
y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus competencias
para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

1/ .
I~f

M.N.$ 300,000.00

01. Enero. 2020

INVERSiÓN en Activo Fijo:

Fecha de Inicio para la Inversión:

SEPTIMO. UU FOODS, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica a efecto de dar cumplimiento.

RESUMEN DE COMPROMISOS DE INVERSIÓN Y EMPLEO:

IM.N.

TOTAL

EMPLEOS

TOTAL

SUELDO*

MENSUAL
11 __ 5__ 11 $78,550.91O

3° SEM.

01.Ene.2020 01.Ju1.2020 01.Ene.2021 01.Ju1.2021

30.Jun.2020 31.Dic.2020 30.Jun.2021 31.Dic.2021

Del:

Al:

I 5 101 O
*SUELDO: Salario Diario Integrado.

RESUMEN D CÁLCULO DE INCENTIVO:

GOBiERNO DEc. ESTADO •

•JaLisco



CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, Jalisco, México

INVERSiÓN EN
PESOS

Factor Inversión {FI)
Fáctor Empleo (FE)

FI + FE=

300 000

7.500
330,355
337,855

ión'" Factor
pleo

337,855

factor Exportador

1.10

fllctt>f
Certífi
y

1.10

Factor
ArnI:líental

1.10

factor
Municipio

1.00

Facto(sector Factor
1nclu~'ente

1.125 1.000

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

c) Conclusiones y Finiquitos:

ACUERDO 05-11/2019

027/2019 MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO "
FINIQUITO

PROYECTO: 4ta. Expo Agrícola, Ganadera y Comercial en el Municipio de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco.

t

Página 18 de 33

ANTECEDENTES:

CUMPLlMI NTO: Derivado del Dictamen elaborado
con fecha 2 de octubre del 2019, se expone lo sigui

INCENTIVO OTORGADO: $156,600.00 (Ciento cincuenta y seis mil seiscientos pesos 00/100
M.N.)

l.- Dentro de la Sexta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 26 de junio del 2019, mediante acuerdo 03-06/2019, se \
autorizó otorgar incentivos al Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, hasta por la cantidad de 'vJ
$156,600.00 (Ciento cincuenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en ~
la 4ta. Expo Agrícola, Ganadera y Comercial, en el Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, en:f r

Rubros:

Renta de stand 1J.
Montaje y Publicidad

El Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, que ampara la cantidad de $156,600.00 (Ciento cincuenta y seis mil
seiscientos pesos 00/100 M.N.).

11.- Se suscribió Convenio con fecha 01 de julio del 2019, formalizando el otorgamiento de
incentivos.

GOBIERNO DEl ESTADO
•JaLisco
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"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los
siguientes resultados.

ANTECEDENTES
La empresa denominada "Municipio de Ji/otlán de los Dolores'; fue beneficiado mediante Convenio
de fecha 01 de Julio 2019 con incentivo por la cantidad $156,600.00 M.N. (Ciento cincuenta y seis
mi/ seiscientos pesos 00/100 M.N.) en el rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la
organización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales
en los rubros establecidos en las Reglas de Operación.

t

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del
proyecto ... "

ESTA TUS FINAL

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se
someter a consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo sigui

ENTREGABLES
1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal SA T ó Recibo de Licencia Anual (por cada empresa

beneficiada)
4. Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2. Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografías del evento y de cada stand con los productos de las empresas
11. Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio.
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Sector Privado)
Lista de Empresas beneficiadas
Municipios participantes y/o Estados Invitados
Número de visitantes y de expositores
Descripción ejecutiva del evento
Programa
Promoción y publicidad utilizada en el evento (evidencia fotográfica)
Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en ventas)
Derrama económica

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar
el siguiente:
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PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el finiquito al
Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 01 de
julio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que
ampara la cantidad de $156,600.00 (Ciento cincuenta y seis mil seiscientos pesos 00/100
M.N.), de fecha 01 de julio del 2019.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de
Incentivos de fecha 01 de Julio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 06-11/2019

)//'
.--' '1

~
J

014/2019 MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO
FINIQUITO

PROYECTO: 1er. Expo Decora Artesanalmente.

INCENTIVO OTORGADO: $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

l.- Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 29 de mayo del 2019, mediante acuerdo 03-05/2019, se
autorizó otorgar incentivos al Municipio de Tonalá, Jalisco, hasta por la cantidad de $230,000.00
(Doscientos treinta míl pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en la 1er. Expo Decora
Artesanalmente, a realizarse los días 18, 19 Y 20 de julio de 2019, en el Municipio de Tonalá,
Jalisco, en:

Rubros:

Mobiliario y Equipo

Montaje y desmontaje de mobiliario y equipo

Promoción y Publicidad

Ir

11.- Se suscribió Convenio con fecha 04 de julio del 2019, formalizando el otorgamiento de
incentivos.

TO: Derivado del Dictamen elaborado r la Coordinación de Anális~'Sy S miénto
e noviembre del 2019, se expone I iguiente. ,- \

El Municipio de Tonalá, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoci' n
Económica, que ampara la cantidad de $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.).

CUMPLlMIE
el con fecha 22•~
Q~I,~.,

Jc.L:.sco
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"... Se turna el presente proyecto .para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los
siguientes resultados.

ANTECEDENTES

El Municipio de Tonalá fue beneficiado mediante Convenio de fecha 04 de julio del 2019, con
incentivo por la cantidad de $320,000.00 M.N. (Doscientos treinta mil pesos 00/100 m.n.), en el
rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y
encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las
Reglas de Operación.

ENTREGABLES

1. Relación de 50 empresas con su respectivo R.F.C. domicilio y giro.
En oficio # CGDECD/1337/2019 firmado por el Coordinador General de Desarrollo Económico del
Municipio de Tonalá, solicita se le autorice lista, con R.F.C. como soporte y validación de 50
empresas beneficiadas en esta 1er. Expo Decora Artesanalmente.

Página 21 de 33

ESTA TUS FINAL

o Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento sé (i¡i
someter a consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente: ~

• las acciones inherentes a la de la garantía ~uito ~ .

¿~ \.

2. Formato 1Datos de Beneficiarios (por cada empresa beneficiada)
3. Formato 1. 1. Concentrado de Datos de Empresas
4. Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
6. Formato 3 Encuentro de Negocios (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 3. 1. Concentrado de Encuentro de Negocios
8. Fotografias generales del evento y stands con sus productos respectivos
9. Facturas de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE

10. Facturas de la aplicación de la inversión realizada por parte del Municipio
11. Reporte Final de Resultados que contiene:

• Detalle de las Aportaciones realizadas (CEPE y del Municipio de Tonalá)
e Lista de empresas beneficiadas
e Municipios participantes
• Visitantes por sectores empresariales y público en general
e Descripción ejecutiva del evento
e Promoción y publicidad utilizada en el evento (Evidencia fotográfica)
e Impactos generales obtenidos (Posicionamiento mercadológico, incremento porcentual en

ventas en general, crecimiento comercial y credibilidad comercial)
o Derrama económica
• Solicitud para que se le autorice el Formato 1 "Datos de Beneficiarios" recabado a cada

una de las empresas participantes en sustitución del Formato 1 Anexo 3 Formato 2
denominado "Impacto del evento"

",>a.1.LSCO
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Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar
el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el finiquito al
Municipio de Tonalá, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este
Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 04 de julio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que
ampara la cantidad de $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 04 de
julio del 2019.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de
Incentivos de fecha 04 de Julio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 07-11/2019

D.A. 011/2016 EMOTIONAL FOODS, S.A. DE C.V.

FINIQUITO

PROYECTO: Nueva Planta Procesadora para extracción de aceite de aguacate en el Municipio de
La Barca, Jalisco.
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Comodato de Nave Industrial.
INVERSiÓN COMPROMETIDA: $16'500,000.00 (Dieciséis millones quinientos mil pesos 00/100
M.N.)
GENERACiÓN DE NUEVOS EMPLEOS: 32 empleos.

ANTECEDENTES;

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS:

a favor del Consejo Estatal de Fromoci
Ión ciento diecisiete mil trescientos catorce

~22de33

1.En la Décima Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 26 de octubre del 2016, mediante acuerdo
número 02-10/2016, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar incentivo a la empresa Emotional Foods, S.A. de C.V., en la modalidad de Comodato por
24 meses, de la Nave Industrial número 5 propiedad del CEPE, del Parque Industria La Barca,
ubicada en carretera a Zalamea a km. 3 La Barca, Jalisco y cuenta con una superficie de 2,450.25
m2

, desplantada sobre un predio total de 3,645. m2 que incluye estacionamiento y áreas verdes.

11. Se celebró Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato de Comodato, ambos, con fecha
del 08 de marzo del 2017.

Emotional F ds, SA de C.v., presentó pagaré,
Económica, (\)r la cantidad de $1'117,314.00 (Un1. pesos 00/100 ¥.N.).

~~~ I~~ O"\~:'i~co I
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111.En la Octava Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 30 de agosto del 2017, la Junta de
Gobierno, mediante acuerdo 09-08/2017, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgar incentivos adicionales a la empresa Emotional Foods, S.A. de C.V., por la cantidad de
$118,000.00 (Ciento dieciocho mil pesos 00/100 m.n.), para ser aplicados en obras de
rehabilitación.

Se celebró Addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos y addendum al Contrato de
Comodato con fecha 08 de septiembre del 2017.

IV. En la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 27 de febrero del 2019, la Junta de
Gobierno, mediante acuerdo 03-02/2019, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la empresa Emotional Foods, S.A. de C.V., la extensión del comodato por una
periodo de 6 meses, contados a partir del mes de abril del 2019. Comprometiéndose la empresa a
generar y conservar 2 empleos adicionales a los 36 generados y comprobados a este Consejo, por
un periodo de 6 meses a partir del mes de abril del 2019.

Debiendo realizar una inversión adicional de $521,000.00 (Quinientos veintiún mil pesos 00/100
M.N.) en maquinaria y equipo, a realizar a partir del mes de abril del 2019.

Se celebró Addendum Segundo al Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Addendum Segundo
al Contrato de Comodatocon fecha 20 de marzo del 2019.

CUMPLIMIENTO: Derivado del dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha 22 de noviembre del 2019, se expone lo siguiente.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los
siguientes resultados.

%
CUMPUMIEN

TO

INVERSION M.N.

COMPROBA
DA

COMPROME
TIDA

105.88 % $16'500,000. $16'597,918.4 100.59 %00 3

50 % $521,000.00 $672,800.00 101.47 %

100 % $17'021,000. $17'270,718.4 101.47 %00 3

%
CUMPUMIEN

TO

2

38

36

COMPROMISOS
EMPLEOS

COMPROBA
DOS

4

38

34

COMPROME
TIDOS

TOTAL

ANTECEDENTES

La empresa denominada "EMOTlONAL FOODS, S.A. DE C.V.': fue beneficiada mediante
Convenio de fecha 08 de Marzo de 2017, con un incentivo por la cantidad $118,000.00 (Ciento
diez y ocho mil pesos 00/100 M.N.) en el rubro Infraestructura para ser aplicado en obras-de
rehabilitación la Nave Industrial No 5, del Parque Industrial de la ~arca, JaIiSC~

ESTATUS FI L #
• I' P'9;0> 23d, 33
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o Cumplimiento en empleos e Inversión de acuerdo al addendum modificatorio de fecha 20 de
Marzo de 2019.

o Cabe señalar que en dicho addendum modificatorio se agregaron 6 empleos y una inversión
adicional por la cantidad de $521,000.00 adicional a lo que se comprometió inicial, dando
cumplimiento

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere
someter a consideración de la Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

o Se realicen las acciones jurídicas correspondientes.

Por lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la comprobación presentada
por la empresa EMOTIONAL FOODS, S.A. DE C.V., de acuerdo al dictamen de finiquito emitido
por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 22 de noviembre del 2019.

,

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO a la
empresa EMOTIONAL FOODS, S.A. DE C.V., en virtud del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato de
Comodato de fecha 08 de marzo del 2017 y addendums al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos y Contrato de Comodato de fechas 08 de septiembre del 2017 y 20 de marzo del 2019.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Pagaré
dejado como garantía por la cantidad de $1 '117,314.00 (Un millón ciento diecisiete mil trescientos
catorce pesos 00/100 M.N.) Y por la cantidad de$118,000.00 (Ciento dieciocho mil pesos 00/100
m.n.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

d) Prórrogas:

ACUERDO 08-11/2019

018/2018 XIN POINT MÉXICO, 5. DE R.L. DE C.V.
PRÓRROGA

PROYECTO: Expansión de las Instalaciones para la empresa XIN POINT MEXICO, 5. DE R.L. DE
C.V. en el Parque Colinas de Lagos.
REGiÓN: 02 Altos Norte (Lagos de Moreno).
SECTOR: Automotriz
TAMAÑO DE A EMPRESA: Grande
GIRO: Fabrica te de componentes de galvanoplastía en plástico para la Indus,triaz=utomotr" .
LINEA DE AP \ O DEL PROYECTO: Reserva Territo 1,

:1
~
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Incentivo para la adquisición de reservas territoriales consistente en $2 USO x m2 para ser aplicado
en la compra de los Lotes 26 al 37 con una superficie de 41,389.60 m2 en la Av. Villa de Lago Sur,
Manzana 3, dentro del Parque Industrial Colinas de Lagos, en Lagos de Moreno, Jalisco.
UBICACiÓN DEL PROYECTO: Parque Industrial Colinas de Lagos, carretera Lagos de Moreno-
San Luis Potosí Km. 3.5 Lagos de Moreno.

ANTECEDENTES:

XIN POINT MEXICO, S. DE RL. DE C.V. comprobará la totalidad de la adquisición del terreno de
los 12 Lotes del #26 al #37 con una superficie total de 41 ,389.60 m2

1. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 21 de noviembre del 2018,
mediante acuerdo 02-11/2018, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción
Económica, otorgar incentivos a la empresa XIN POINT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., para ser
aplicado en la compra de los Lotes correspondientes del #26 al Lote #37; ubicado en la Av. Villa de
Lago Sur, Mza 3 dentro del Parque Industrial Colinas de Lagos, en Lagos de Moreno, Jalisco hasta
por la cantidad de $1'655,584.00 M.N. (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

$1 '655,584.00 MXP

Reserva Territorial
Parque Industrial Colinas de Lagos.
Incentivo de $2 dlls x m2

Tierra con una superficie de 41,389.60 m2

$2.00 dlls. x 41,389.60m2 = $82,779.20 USO
$82,779.20 USO x T.C. $20 = $1'655,584.00 M.N.

11. Con fecha 26 de noviembre del 2018 se celebró Convenio de Otorgamiento de Incentivos.

La empresa XIN POINT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., presentó Pagaré que ampara la cantidad de
$1 '655,584.00 (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y cuatro pesos
00/100 m.n.).

CUMPLIMIENTO: Derivado del dictamen de Prórroga efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha 22 de noviembre del 2019, se expone lo siguiente.

... "ANTECEDENTES I
La empresa denominada uXin Point México, S. de .L. de C.V. ': fue beneficiada mediante
Convenio de fecha 26/Noviembre/2018 con incentivo or la cantidad $ $1'655,584.00 .00 (U~
Millón Seisci tos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos chenta y Cuatro Pesos 00/00 M.N.) en e

Vl rubro Reserv Territorial para ser aplicado en la adq ición de los Lotes 26 al37 c~ci~de .• ~ ,~
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COMPROMISOS
EMPLEOS INVERSION M.N.

PERIODO COMPROME COMPRO % COMPROMETI %

TIDOS BACOS CUMPLlMIEN DA COMPROBADA CUMPLlMIEN
TO TO .

Dentro del ,
periodo 400 O 0.00% $450'000,000.00 $284'164,488.50 63.15%

comprometido !

TOTAL O O 0.00% $450'000,000.00 $284'164,488.50 63.15%



~-;::~~~'>~
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Cal~eLópezCotilla #1605 Piso4
Colonia Americana C.P 44~60
Guadalajara, Jalisco, MéxIco

41,389,60 m2 ubicados en Av. Villa de Lago Sur, Manzana 3, P,I. Colinas de Lagos en Lagos de
Moreno Jalisco, con la siguiente distribución:

$2,00 dI/s x m2 para la compra de Lotes 26 al37 con superficie de 41,389.60 m2
41,389.60 m2 x $2.00 dI/s = $82,779.20 USO
$82,779.20 USO x T.C. $20.00 = $1'655,584.00 M.N. (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil
quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)

Mediante escrito con fecha 25 de Noviembre de 2019, solicitan prórroga para la contratación de
empleos, adicionando 3 al compromiso original, quedando un compromiso total de 403
empleos por contratar, (se anexa oficio con calendario propuesto), asi como 6 meses adicionales
para el cumplimiento en inversión.

ESTA TUS FINAL

o Incumplimiento en la contratación de empleos (de acuerdo al recuadro descrito de
"compromisos" comprobados), por lo que se presenta solicitud de prórroga de la empresa con
los compromisos en empleos, con el siguiente calendario propuesto:

NUEVOS EMPLEOS

1° SEM. 2° SEM. 3° SEM. 4° SEM.

01.Sep.2019I 01.Mar.2020 I 01.Sep,2020 11.Mar.2021
29,Feb.2020 I 31,Ago,2020 I 28.Feb.2021 . 31,Ago.2021

TOTAL TOTAL

EMPLEOS SUELDO*

MENSUAL

"1I
403 $3'320,000,00 M.

N.3130170100

Del:

Al:

*SUELDO: Salario Diario Integrado.

r
': j

t
M.N.

INVERSIONES A REALIZAR

$ 450'000,000,00

01. Mayo. 2018
31.0ctubre.2020

INVERSiÓN en Activo Fijo:

Fecha de Inicio para la Inversión:

Fecha de Termino

ACUERDO:

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere
someter a consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

o Se realicen las acciones jurídicas procedentes, inherentes al proyecto.

Por lo anteríor, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

Así como la propuesta en inversión:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoc' n Económica, otorgar a la empresa XIN
POINT MÉXI 1 S.A DE R.L. DE C.V., la prórroga olicitada para la generación de empleos e+...'inversión, de nformidad con el punto 8.2 de I Reglas de Operación del pro~rama para* ~ ~~33•. T. ~

_'Cl:.~SCO .
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Proyectos Productivos para Impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas micro, pequeña,
mediana y grande y de conformidad al punto 7 de los Lineamientos para el otorgamiento de
prórrogas, autorizados en acuerdo 04-03/2019, de fecha 27 de marzo del 2019. Debiéndose
adicionar al compromiso original 3 empleos de acuerdo a lo plasmado en el presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar con la empresa XIN
POINT MÉXICO, S.A DE R.L. DE C.V., Addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos,
que contemple lo acordado.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

e) Dirección General:

ACUERDO 09-11/2019

x

A.- 002/2019 PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO,
S.P.R. DE R.L. DE C.V.

B.- 047/2019 SUNDS TEXTILES MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

PROYECTOS PRODUCTIVOS / SUSTITUCiÓN DE FIANZA

ANTECEDENTES:

1.1 - En la Novena Sesión Ordinaria de fecha 25 de septiembre del presente año, mediante
Acuerdo 03-09/2019, esta Junta de Gobierno, aprobó otorgar incentivos a la empresa
PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R DE RL. DE C.V., a través de un
Contrato de Comodato, la nave industrial propiedad de este Consejo, ubicada en la calle
Transformación S/número, esquina con la calle Fabricación, edificada sobre el lote número 103,
Manzana letra "E", dentro del Parque Industrial denominado" Ruta 80", que se localiza en la
Carretera Libre a Barra de Navidad kilometro 36.6 en el Municipio de Cocula, Jalisco.

1.2 -Para la formalización del Contrato de Comodato la empresa PRODUCTOS DE LA TIERRA
DEL SUR DE JALISCO S.P.R DE R.L. DE C.V., debería presentar Fianza de cumplimiento por un
monto de $ 1'334,697.60 (Un millón trescientos treinta y cuatro mil pesos 60/100 M.N.), equivalente
al costo que significan los 24 meses de Comodato.

1.3.-Es el caso, que a la empresa PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE JALISCO S.P.R.
DE R.L. DE C.V., ha tenido complicaciones para el trámite de la fianza, debido a que las garantías
que le exige la afianzadora en este momento están fuera de sus posibilidades.

2.1.- En la Décima Sesión Ordinaria de fecha 30 de octu e de la presente anualidad, mediant
Acuerdo 06-10/2019, esta Junta de Gobierno, aprobó oto ar incentivos en el rubro de Reservas
Territoriales a i ~empresa SUND TEXTILES MÉXICO, S. E R.L. DE C.V., entregar a través de un
Convenio de Ot rgamiento de Incentivos, el lote númer 1903-A, ubicado en la Manza a 19, Calle

1.4.- Por tal motivo, solicita se le autorice la suscripción de un pagaré por la mencionada cantidad,
para efecto de continuar con el proyecto, que incluye una inversión total por $ 18'409,921.69 (
Dieciocho millones cuatrocientos nueve mil novecientos veintiún pesos 69/100 M.N.), así como la
creación de 87 empleos que se comprometió y la conservación de los mismos por un periodo de 24
meses.

úJ

~~~ ..
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Australia dentro del Parque Industrial Centro Logístico Jalisco, ubicado en el km.11 carretera libre
Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, en el Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco.

2.2.- De acuerdo al precio de venta de 39.14 dólares por m2, a un tipo cambio de $19.25 MXN.; El
valor total del Lote1903 A con una superficie de 10,000 m2 es de $7'534,000.00 M.N. (Siete
millones quinientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

El terreno se otorgará mediante un contrato de Comodato a 36 meses y en caso de cumplir al
100% con los compromisos señalados en el proyecto, de inversión y empleo, el terreno se otorgará
en Donación a la empresa,

2.3.- Para la formalización del Contrato de Comodato la empresa SUNDS TEXTILES MÉXICO
S.DE R.L. DE C.V., debería presentar Fianza de cumplimiento por un monto de $7'534,000.00
(Siete millones quinientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), ó bien la garantía que así
determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

2.4.- Recientemente se ha comunicado con la Dirección General del CEPE, el representante legal
de SUNDS TEXTILES MÉXICO S.DE R.L. DE C.V., manifestando que ha tenido problemas para la
obtener la Fianza, debido a que es una empresa Danesa que busca establecerse en Jalisco, y no
tiene propiedades en el Estado.

En mérito de lo expuesto, se propone a esta Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebre los Convenios de
Otorgamiento de Incentivos con las empresas PRODUCTOS DE LA TIERRA DEL SUR DE
JALISCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y SUNDS TEXTILES MÉXICO S.DE R.L. DE C.V., Y los
Comodatos respectivos una vez que los representantes de las empresas, suscriban un pagaré por
el total del incentivo y señalen un Aval solidario.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Después de presentado el asunto anterior, se procede a lo siguiente:

SESAJAL, S.A. DE C.V.

El Secretario Técnico, José Ochoa Domínguez expone:

Grupo SESAJAL envió carta recibida con fecha 25 de octubre de 2019, dirigida al Director General,
misma que consiste en solicitud de autorización para escriturar el inmueble que fue otorgado como
incentivo de manera anticipada y continuar con la promesa de donación contenida en el contrato
de comodato. Los motivos de esta solicitud versan sobre los procesos financieros, administrativos y
legales que la empresa deberá iniciar y los costos de inversión que ello implica, tales como: la
contratación para la cobertura de riesgos, la celebración de los contratos correspondientes entre
las empresas d grupo empresarial yel otorgamiento en garantía hipotecaria del inmueble, n el
fin de proyectar ¡OS esquemas de inversión para los ,s cios e instituciones crediticias~ ue
contratemos. /~ ~ __

00 ,JI '''"Q ';': I



~ ~ •._:; ~); ~.=-:
'\.:::."",.'IIr.ooJ .••• -:..,,;;¡¡

Consejo Estatal de
PTomocion Economica

Calle López Cotilla #~505 Piso 4
Colonia AlT'er!cara e P 44'60
GuadalaJara, Jalisco. MéxIco

Ernesto Sánchez Proal, Secretario de Desarrollo Económico y Presidente de la Junta de Gobierno,
expone: Yo considero que no hay condiciones suficientes para aprobarlo, quiero que se reserve, y
lo volvemos a pasar a sesión si ustedes están de acuerdo.

José Ochoa Domínguez. Les propongo anexar a lo que dice el Presidente, una opinión jurídica y lo
podamos discutir en la siguiente sesión, por lo tanto nos reservamos este caso, que opinan?
perfecto.

Expuesto lo anterior pasamos al siguiente asunto:

ACUERDO 10-11/2019

045/2019 MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO JALISCO

ORGANIZACiÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES Y ENCUENTROS DE NEGOCIOS DIRIGIDOS A
GOBIERNOS MUNICIPALES

. ANTECEDENTES:

FE DE ERRATAS:

l. En la Décima Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 30 de octubre del 2019, mediante
acuerdo 03-10/2019, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgar incentivos al Municipio de Atotonilco El Alto Jalisco hasta por la cantidad d
$200,000.00 M.N. (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en la "Feria del Vergel
2019" en el Municipio de Atotonilco El Alto Jalisco en:

LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Gastos para la Feria del Vergel 2019 la cual se llevará a
cabo del 15 al 24 de Noviembre en el Municipio de Atotonilco el Alto Jalisco.

PROYECTO: Feria del Vergel 2019
REGIÓN: 04 Ciénega (Atotonilco el Alto)
GIRO: Administración Pública Municipal
SECTOR: Gobierno

EMPRESAS BENEFICIADAS: 30 empresas

Así como presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado.

Debiéndose celebrar Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el Municipio de Atotonilco El
Alto Jalisco, deberá comprometerse a comprobar la totalidad del incentivo y presentar un informe
del evento con indicadores de los resultados logrados donde se aprecie el beneficio del incentivo.

Rubros: Proveedor:
1. Renta de piso
2. Renta de stands (mobiliario) Beatriz Esparza Hernández
3. Montaje y desmontaje de stands
4. Promoción y publicidad. Ana Delia Fonseca Hernández

En la Décima Sesión Ordinaria, por error, se propuso ot rgar $200,000.00 (Doscientos mil pes
00/100 m.n.) I Municipio de Atotonilco el Alto, para feria del Vergel 2019, debiendo SElI la

~~.~¡ : cantidad corr ta por $180,000.00 (Ciento Ochenta pesos 00/100 m.n.). ~

~~ <L?Q.¿;;~~? ~ '9;03 29 de 33
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Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

SECRETARIO DE

ERN

CIERRE DE LA SESION: Por !o que una vez agotados todos los puntos del
orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el C. Ernesto
Sánchez Proal, Presidente de la Junta de Gobierno, levanta la sesión y se
cierra la presente acta, siendo las 10:00 diez horas, del día 27 de
noviembre del año 2019 dos mil . . ueve, firmándose la presente por los
CC. Miembros de la Junta de obierno sistentes a esta sesión, quienes
intervinieron en ella.

DIRECTOR GENERAL DE SUSTENT ABILlDAD DEL SECTOR PRODUCTIVO

DELASECRETARIADE~::lf!t~SARROLLO TERRITORIAL

BERNARDO PULIDO VALDÉS

f) Asuntos Varios:

DIRECTOR GENERAL DE EMPRE I lENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL
DE LA SECRETARíA DE DES RROLLO ECONÓMICO

JEFE DE VINCULACiÓN CON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS
DE LA SECRETARIA DE LA HACIENDA PÚBLICA----~ ...,..

~'~~-~t:=~-!BLES ASCENCIO

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

6.

GOBIERNO Del ESTADO
•Ja.lisco
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INVERSiÓN Y EMPLEO
Á'CDE GUADALAJARA, JALISCO

COORDINADOR GENE
DESIGUALDAD DEL AYUN

JEFATURA DE GESTiÓN E PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES, ESTATALES O
SECTOR PRIVAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTI IONAL DE SAN PEDRO

/ TLAQUEPAQUE, JA O

COORDINADOR DE PLA
SECRETARí DE

DIRECTOR GENERAL ADMINI RATIVO DE LA
SECRETARíA DE TRISMO

f ,.~ ~ ~¡,ij I""l>'~.'.\~~Ir' _" :;.....tI -2,- ,~""""'.,' ~,\." ~~.',- "....•
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f
ül La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima Primera Sesión Ordin

~~_ Promoción Económica, celebrada el día 27 de noviembre del 2019.

~~9~~

COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LAGOS D MOREN , JALISCO

.,. ..
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LES DE JALISCO

RIAL DE JALISCO

REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPE I ARIO DE JALISCO
(CAJ)

REPRESENTANTE DEL CONSE

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIREC
CONSEJO ESTATAL DE

REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO
DE G DALAJAR~ (CANACO)

LUIS

REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO
EXTERIOR DE OCCIDENTE

(COMCE)

CLARA GUADALUPE IBÁÑEZ SALDAÑA

•

• La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria
Promoción Económica, celebrada el día 27 de noviembre del 2019.

~~~ ~
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e

JOSÉ MAN

REPRESENT ANTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES
DE J (FT J-CTM)

REPRESENTANTE DE LA FIDERACIÓN DE ORGANIZACIONES
OBRERAS Y CAMPESINAS E JALISCO (CROM)

IRECTIVO ESTATAL DE LA
1Y£AMPESINOS
<i-FROC)

NAS

A, IÓN COLECTIVA
ROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE
CONLABOR)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décim
Promoción Económica, celebrada el día 27 de noviembre del 20
*JOD/lAPRlGRM/lvc.

ti!
JaLisco
GOBIERNO Del ESTADO
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DÉCIMA SEGUNDASESIÓN ORDINARIA DEL AÑo 2019

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
18 DE DICIEMBRE DEL 2019

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 14:00 CATORCE HORAS DEL DIA
18 DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE; SE REUNIERON EN EL
MEZZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA EN LA CALLE LÓPEZ
COTILLA, W 1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO,
CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA DÉCIMA SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑo 2019
DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA
FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO
ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

a) Proyecto Nuevo
b) Finiquitos y Conclusion
c) Incumplimiento
d) Administrativos
e) Dirección General
f) Asuntos Varios

ORDEN DEL DíA

,

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA ORDINARIA.

5. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: ¡;LID
r:1=-.----r;p=-A;;-:;S;;-;;E;;-;;:D:;;;;E-A-;;-:S;;:-;~-;ST;;;;;E;;;";N:-;-:;C~IA~Y:-;-;;;F;;;;IR;;-;;M-;;-A~D:-;;;E;-;-LA-=--=L~IS==T~A=--=C:-:;;;O:::;;R:::;;R:::;;E:-=S=PO=ND~I==E~N;;::;T=-E:--=S-'e ~

procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se encuentran ,
presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

ERNESTO SÁNCHEZ PROAL
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA JI
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE I~~

EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARRO
ECONÓMICO

I

~
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JORGE ADOLFO ROBLES ASCENCIO
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, COORDINADOR ADSCRITO A
LA DIRECCiÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARíA DE
LA HACIENDA PÚBLICA

BERNARDO PULIDO VALDÉS
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENTABILlDAD EL SECTOR PÚBLICO

LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE TURISMO, DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARíA DE TURISMO

ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, DIRECTOR GENERAL
DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL

ANTONIO MARTíN DEL CAMPO SAENZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, DIRECTOR
DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

JOSÉ OCHOA DOMíNG.UEZ
SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ENCARGADO DE DESPACHO DE
LA DIRECCiÓN GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

GEORGINA GARcíA MARTíNEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

LUIS FERNANDO GOYA NARGANES
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJARA (CANACO)

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE D ELA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALlSCO CON LABOR)

DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO. EN SU CASO.
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC. Miembros
de la Junta de Gobierno, el C. José Ochoa Domínguez, en su calidad de
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, declaró la existencia de quórum,
por lo que se considera legalmente constituida esta Junta de Gobierno, en
consecuencia se declara abierta la Sesión.

2.

~c:lisco
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3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden
del día les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo
a dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de los
presentes.

ANTECEDENTES:
AKG fue fundado en 1919 en Dortmund, Alemania; comenzó como taller de reparación de intercambiadores
de calor de repuesto en la industria automotriz. En 1946 se estableció la sede actual en Hofgeismar.

ACUERDO 01-12/2019

052/2019 AKG TERMOTECNOLOGíA MÉXICO, S.A. DE C.V.
PROYECTOPRODUCnVO

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico y Encargado de Despacho de la Dirección
General del Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar
la información sobre Proyecto Nuevo, Finiquitos y Conclusión,
Incumplimiento, Administrativo, Dirección General y Asuntos Varios, del
Orden del Día propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno,
mediante los acuerdos que se sometieron para su discusión, y en su caso
aprobación:

a) Proyecto Nuevo:

5.

PROYECTO: Construcción de Planta de producción para la empresa AKG Termotecnología México, S.
C.V. en el Parque Colinas de Lagos.
REGIÓN: 02 Altos Norte (Lagos de Moreno).
SECTOR: Industria
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Mediana
GIRO: Fabricación de sistemas de refrigeración y refrigeradores innovadores
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Infraestructura
UBICACIÓN DEL PROYECTO: Parque Industrial Colinas de Lagos, carretera Lagos de Moreno - San Luis
Potosi Km. 3.5 Lagos de Moreno.

4. LECTURA, DISCUSION y APROBACION DEL ACTA DE LA DECIMA
j

PRIMERA SESION ORDINARIA DEL 2019:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. José Ochoa Domínguez,
Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno si existe algún asunto
pendiente o comentario en virtud de que el acta de la Décima Primera Sesión
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre del 2019, fue enviada con
anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno y al no
existir asuntos pendientes, se aprueban dichas actas por los CC.
miembros de la Junta de Gobierno presentes en esta Sesión.

Actualmente AKG tiene 22 instalaciones ubicados en América del Norte; América del Sur (Mitchell, Dakota del
Sur, Mebane, Carolina del Norte); en Brasil; Alemania; Francia; Letonia; Reino Unido; China; Corea; Japón;
Turquía e India.

Entre s S principales clientes se encuentran OEMs globales como Caterpillar, John Deere, CNH, Cummins,
Komats y Volvo. AKG México ampliará la capacidad de producción para el m do de EE.UU, Canadá y
México. "o
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Construcción de las instalaciones para la planta de producción de AKG en Lagos de Moreno.

AKG fabricará componentes e intercambiadores térmicos de material de aluminio.

Está programado terminar la construcción en julio de 2020 y el inicio de la producción a partir de enero 2021.

PRODUCTOS:
AKG fabrica placas de aluminio soldadas, así como tubos tradicionales de cobre/latón y diseños finos.

AKG desarrolla y produce innovadores refrigeradores y sistemas de refrigeración que se utilizan en vehículos
como trenes, autobuses, automóviles, maquinaria agrícola y de construcción, así como en grandes motores,
electrónica de potencia, grupos electrógenos, parques eólicos y en la industria de la aviación.

RECURSO SOLICITADO AL CEPE: $2'000,000.00 M.N. (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) para
Infraestructura propia.

$1'955,613.80 M.N.

Importe

$51'955,613.80 M.N.TOTAL DEL PROYECTO:

Concepto
PROPUESTA DE INCENTIVO POR PARTE DEL CEPE:
Infraestructura ro ia.

1~
~

INVERSiÓN DEL EMPRESARIO EN ACTIVO FIJO: $50'000,000.00 M.N. Y
INVERSiÓN COMPROMETIDA: $50'000,000.00 M.N. (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.),
Programada para realizarse en un periodo de 24 meses; contados a partir del 01 de Noviembre de 2019.

APORTACIONES:

I

EMPLEOS COMPROMETIDOS A GENERAR: 51 empleos nuevos por cuenta de la misma empresa AKG
TERMOTECNOLOGIA MEXICO, S.A. DE C.V. los cuales se contratarán durante cuatro semestres, y se
conservarán durante el periodo comprendido del 01 de Octubre de 2020 al 30 de Septiembre de 2022. De los
cuales 4 serán empleos de calidad.

En virtud de lo anterior se propone a esta Junta de Gobiemo analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivo por la cantidad de
$1'955,613.80 M.N. (Un millón novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos trece pesos 80/100 M.N.) a la
empresa AKG TERMOTECNOLOGIA MEXlCO, S.A. DE C.V., para Infraestructura propia en el Parque
Industrial Colinas de Lagos, Lagos de Moreno, Jal.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de
Otorgamiento de Incentivos donde AKG TERMOTECNOLOGIA MEXICO, S.A. DE C.V., deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el presente
acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo otorgado.

'l.
j

La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que señale el pro io

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
n sarios, facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

TERCERO. AKG TERMOTECNOLOGIA, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de
Cumplimiento por el monto total del incentivo otorgado por la cantidad de $1'955,613.80 M.N. (Un millón
novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos trece pesos 80/100 M.N.), a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

~
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SEXTO: Se instruye a las Direcciones del Consejo Estatal de Promoción Económica en el ámbito de sus
competencias para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. AKG TERMOTECNOLOGIA MEXICO, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la
documentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica a efecto de dar cumplimiento.

RESUMEN DE COMPROMISOS DE INVERSiÓN Y EMPLEO:

INVERSiÓN en Activo Fijo:

Fecha de Inicio para la Inversión:

INVERSIONES A REALIZAR

$ 50'000,000.00

01. Noviembre. 2019

M.N.

TOTAL

EMPLEOS

NUEVQS I;MPI,.EQ$

3° SEM.

50,000,000

1.~,@;
~.Z49

1,714,249

01.0ct.2020 01.Abr.2021 01.0ct.2021 01.Abr.2022

31.Mzo.2021 30.Sep.2021 31.Mzo.2022 30.Sep.2022

INVERSI N EN
PESOS

r"lnvenlón (FI)
l'~r Emplel> (ffi

A+FE-

Del:

Al:

TOTAL

SUELDO.

MENSUALI 23 1 28 0 0__ 11__ 5_1 _11 $501,868.46

"SUELDO: Salario Diario Integrado.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
b) Finiquito y Conclusión:

ACUERDO 02-12/2019

042/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

RESUMEN DE CÁLCULO DE INCENTIVO:

PROYECTO: Proyecto emergente para la reactivación económica de los Municipios de Cabo Corrientes y
Tomatlán, Jalisco.
RECURSO ESTATAL: $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.)
LíNEA DE APOYO: Adquisición de Activo Fijo y/o materiales de construcción.

ANTECEDENTES:

l.- Dentro de la Segunda Sesión Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 14 de Octubre del 2019, mediante acuerdo 01-02E/2019, se transferir la
canti~d de $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) de la partida 4331 ubsidio a la Promoción
Econó~'ca del Estado, del Programa Proyectos Productivos al Proyecto Emerge para la Reactivación
Económi de los Municipios de Tomatlán y Cabo Corriente, Jalisco .

. ~ (



,r ,-

CEPE
Consejo Estatal de
PTomoción Económica

Calle López Cotilla #1505 piSO 4
Colonia Americana CP 44'16C
Guadalajara, Jalisco, MéxIco

De igual forma se autorizó erogar la cantidad de $1'005,000.00 (Un millón cinco mil pesos 00/100 M.N.) para
beneficiarios del Municipio de Tomatlan y la cantidad de $1'995,000.00 (Un millón novecientos noventa y cinco
mil pesos 00/100 M.N.) para beneficiarios del Municipio de Cabo Corrientes, Jalisco.

Además se autorizó otorgar incentivos a 56 beneficiarios, los cuales deberían firmar Convenio de
Otorgamiento de Incentivos y pagares a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.

11.- Se suscribieron Convenios con fecha 16 de Octubre del 2019, con cada uno de los beneficiarios,
formalizando el otorgamiento de incentivos.

111.. DICTÁMEN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de
Análisis y Seguimiento de fecha 16 de diciembre del 2019, se expone lo siguiente.

"ANTECEDENTES

El Gobernador del Estado de Jalisco, Mtro. Enrique Alfaro Ramirez, con fecha 07 de octubre de 2019, llevó a
cabo la sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del Estado, presentó
solicitud de Declaratoria de Desastre Natural, considerándose precedente emitir "Declaratoria de Desastre
Natural por la presencia de tormenta tropical "Narda~ ocurrida el dia 29 de septiembre de 2019, en 5
municipios del estado de Jalisco~ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 11 de octubre del
2019.

Declarándose como zona de desastre a /os Municipios de Cabo Corrientes, Cihuatlán, La Huerta, Tomatlán y
Villa Purificación, del estado de Jalisco.

Mediante Oficio 0.5./553/2019 fechado 11 de octubre del 2019, el C. &nesto Sánchez Proal, Secretario de
Desarrollo Económico, informó al Consejo Estatal de Promoción Económica, que derivado de las afectaciones
a los establecimientos comerciales por la tormenta tropical"Narda~ ocurrida el 29 de septiembre del 2019, en
los Municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán, Jalisco, solicita realizar las acciones necesarias para generar
las condiciones de reactivación económica de dichas localidades.

Personal de la Dirección Jurídica y de la Coordinación de Parques Industriales de este Consejo, el día 10 y
de octubre 2019, realizaron visitas a los Municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán, Jalisco, derivado de estas
visitas, se detectaron 56 establecimientos afectados por la tormenta tropical"Narda~

En la Segunda Sesión Extraordinaria del 14 de Octubre 2019 se autorizó al Consejo Estatal de Promoción
Económica $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) al proyecto emergente para la reactivación
económica de los Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, Jalisco para aplicarlos de la siguiente forma:
$1'005,000.00 (Un millón cinco mil pesos 00/100 M.N.) al Municipio de Tomatlán y
$1'995,000.00 (Un millón novecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) al Municipio de Cabo
Corrientes.

Se autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgar incentivo a 56 beneficiarios, de /os cuales 54
cumplieron de acuerdo a /o establecido en Convenio, mismos que se detallan a continuación:

INCENTIVOPOR
Jra. Entrega 1da.Entrega

PARTEDECEPE 15!Oct/1.0J9 09/Dlc/2019
80" 20%

42/2019-1 ADRIANA BECERRA MEZA TEOZINTLE $ 40,000 $ $ 8,000
42/2019-2 ANGEL EDUARDO SOZA GUADARRAMA JOSE MA. MORELOS $ 80,000 $ $ 16,000
42/2019-3 ANGEL/CA VACA CARDENAS JOSE MA. MORELOS $ 80,000 $ $ 16,000
42/2019-4 ANTONIA AGUIÑAGA FRANCO JOSE MA. MORELOS $ 40,000 $ $ 8,000
42/2019-5 AZUCENA OROZCO GORDIAN JOSE MA. MORELOS $ 50,000 $ $ 10,000

42/2019-7 COMPAÑfA GGO, S.A. DE C.V. JOSE MA. MORELOS $ 30,000 $ $ 6,000
42/2019-8 G LOA CUEVAS RAMIREZ JOSE MA. MORELOS $ 80, O $ $ 16,000

2019-10 GUZ SOTO SANCHEZ JOSE MA. MORELOS $ $ $ 2,000
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42/2019-11 JAVIER JAZHIEL LANDAZURI CORONADO JOSEMA. MORELOS $ 80,000 $ 64,000 $ 16,000

42/2019-12 JUAN AGUlLAR ZEPEDA JOSEMA. MORELOS $ 80,000 $ 64,000 $ 16,000

42/2019-13 M.RAMONA MARTlNEZ TEMORES JOSEMA. MORELOS $ 50,000 $ 40,000 10000

42/2019-14 MARIA DEJESUSMAGAfJA MUfJOZ JOSEMA. MORELOS $ 30,000 $ 24,000 $ 6,000

42/2019-15 MARIA DEJESUSMONTES QUINTERO JOSEMA. MORELOS $ 10,000 $ 8,000 $ 2,000

42/2019-16 MARIA OBDULlA CIBRIAN RODRIGUEZ TOMATLAN $ 20,000 $ 16,000 $ 4,000

42/2019-17 MARTHA RIOSESPITIA CAMPO ACOSTA $ 5,000 $ 4,000 $ 1,000

42/2019-18 PATRICIA SOZA GUADARRAMA JOSEMA. MORELOS $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-19 PETRA TAPIA ROSAS JOSEMA. MORELOS $ 40,000 $ 32,000 $ 8,000

42/2019-20 RAMON OMAR PEREZSANCHEZ JOSEMA. MORELOS $ 30,000 $ 24,000 $ 6,000

42/2019-21 RAMON PEREZBARAJAS JOSEMA. MORELOS $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000 J42/2019-22 VIRGINIA ROBLEDO BRAVO CAMPO ACOSTA $ 5,000 $ 4,000 $ 1,000

42/2019-23 CRISTIAN MARIA VALDERASROBLES JOSEMA. MORELOS $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000 ~
42/2019-24 ISIDRO OSVALDO VALDERASROBLES JOSEMA. MORELOS $ 10,000 $ 8,000 $ 2,000

TOTAL $ 895,000 $ 71.6,000 $ 1.79,000

MUNICIPIO DE CABO CORRIENTES.

INCENTIVO POR
1.ra. Entrega 2da. Entrega

No. NOMBRE DEL BENEFICIARIO LOCAUDAD
PARTE DE CEPE

1.5/0et/201.9 09/Dlc/201.9
80% 20%

42/2019-25 ARISTEA RAMOS HUEClAS QUlMIXTO $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000 ,F/
42/2019-26 CARLOSDIAZ RODRIGUEZ YELAPA $ 75,000 $ 60,000 $ 15,000

42/2019-27 CARMEN GONZALEZAGUlRRE YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-28 ESPERANZAFRANCO MARTINEZ YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-29 ESPIRIDIONJOYA RAMOS YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000 ,
42/2019-30 EZEQUIELRODRIGUEZ ARA IZA YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000 I~42/2019-31 FABlAN HUERTA LORENZO YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000.

\)42/2019-32 FACUNDO EDMUNDO VAZQUEZ RUlZ YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,0004
42/2019-33 FERNANDO JOYA JOYA CHIMO $ 25,000 $ 20,000 $ 5,pf#
42/2019-34 GABRIELA NAVARRETE CRUZ YELAPA $ 10,000 $ 8,000 $ í,ooo
42/2019-35 GLADYSSARAI ROSASLOPEZ TEHUAMIXTLE $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-36 HECTOR IVAN GARCIA FRANQUEZ YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000 Y>42/2019-37 HERICA GARClA ESTRADA YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-38 HERNAN CRUZRODRIGUEZ YELAPA $ 70,000 $ 56,000 $ 14,000

42/2019-39 JAIME LORENZO GARClA YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-40 JOSEANGEL LORENZO CASTlLLON YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000 1-42/2019-41 JOSEGUADALUPE RODRIGUEZ ORTEGA YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-42 LEYDIANA GARClA MARTlNEZ YELAPA $ 75,000 $ 60,000 $ 15,000

42/2019-43 LOMBARDO MAXIMO GLUMAZ LORENZO YELAPA $ 75,000 $ 60,000 $ 15,000

42/2019-44 M. JOSEFINA GARClA LORENZO YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-45 MA.ANGELlCA GARClA GARClA YELAPA $ 70,000 $ 56,000 $ 14,000

42/2019-46 MARCIAL LORENZOAGUIRRE YELAPA $ 100,000 $. 80,000 $ 20,000

42/2019-47 MARIA ISABELCAMPOS ROBLES YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-48 NARCISO VALDEZ RODRIGUEZ LASANIMAS $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-49 OCTAVIO LORENZO GORDIAN YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

19.42/2019-50 ORLANDO LORENZOJOYA YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-51 ORTENClA LORENZO RODRIGUEZ YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

ff!42/2019-52 OSC(tR RAMOS GARClA QUIMIXTO $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-53 RAM~OVAR GARClA YELAPA $ 70,000 $f\ 56,000 $ 14,000

~
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42/2019-54 SANTOS GLORIA JOYA RUBIO YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-55 SILVERlA RODRIGUEZ ROMERO TEHUAMIXTLE $ 75,000 $ 60,000 $ 15,000

42/2019-56 YOCEL YARUMI CASTlLLON RODRIGUEZ YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

~ 7i_O_TA_L 1 $ 1,995,000 I $ 1,596,000 I $ 399,000

ESTATUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a /o pactado en Convenio de 54 beneficiarios.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones jurídicas correspondientes.

"

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada de 54 beneficiarios. tal y como se describen en el Dictámen de la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha 16 de Diciembre del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO a los 54
beneficiarios de los Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, en virtud del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas con este Consejo mediante los Convenios de Otorgamiento de Incentivos, celebrados y que a / I
continuación se relacionan: /

MUNICIPIO DE TOMATLAN:
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INCENTIVO POR
PARTE DE CEPE

LOCALIDAD

TEOZINTLE

JOSE MA. MORELOS

JOSE MA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS
JOSEMA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS
JOSEMA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS
JOSE MA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS

JOSE MA. MORELOS

TOMATLAN

CAMPO ACOSTA

JOSEMA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS

JOSEMA. MORELOS

NOMBRE DEL BENEFIOARIO

ADRIANA BECERRA MEZA

ANGEL EDUARDO SOZA GUADARRAMA

ANGEL/CA VACA CARDENAS

ANTONIA AGUIÑAGA FRANCO

AZUCENA OROZCO GORDIAN

COMPAÑIA GGO, S.A. DE C. v.
GRISELDA CUEVAS RAMIREZ

GUZMARO SOTO SANCHEZ

JAVIER JAZHIEL LANDAZURI CORONADO

JUAN AGUlLAR ZEPEDA

M.RAMONA MARTlNEZ TEMORES

MARIA DE JESUS MAGAÑA MUÑOZ

MARIA DE JESUS MONTES QUINTERO

MARIA OBDUL/A CIBRIAN RODRIGUEZ

MARTHA RIOS ESPITIA

PATRICIA SOZA GUADARRAMA

PETRA TAfIA ROSAS

RAMON O~R PEREZSANCHEZ

"..~
.~

No.

42/2019-1

42/2019-2

42/2019-3

42/2019-4

42/2019-5

42/2019-7

42/2019-8

42/2019-10

42/2019-11

42/2019-12

42/2019-13

42/2019-14

42/2019-15

42/2019-16

42/2019-17

42/2019-18

42/2019-19

Ji?l2019-20~'-~~c.~Lsco
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42/2019-21 RAMON PEREZBARAJAS JOSEMA. MORELOS $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-22 VIRGINIA ROBLEDO BRAVO CAMPO ACOSTA $ 5,000 $ 4,000 $ 1,000

42/2019-23 CRISTlAN MARIA VALDERASROBLES JOSEMA. MORELOS $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-24 ISIDRO OSVALDO VALDERASROBLES JOSEMA. MORELOS $ 10,000 $ 8,000 $ 2,000

TOTAL $ 895,000 $ 71.6,000 $ 1.79,000

MUNICIPIO DE CABO CORRIENTES:

INCENTIVO POR 1.ra. E"tr~ga 2da. Entrega
No. NOMBRE DEL BENEFICIARIO LOCAUDAD

PARTE DE CEPE
15/0et/2019 09/Dlc/201.9

SO% 20~

~~
42/201.9-25 ARISTEA RAMOS HUECIAS QUlMIXTO $ 1.00,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-26 CARLOSDIAZ RODRIGUEZ YELAPA $ 75,000 $ 60,000 $ 15,000

42/201.9-27 CARMEN GONZALEZ AGUlRRE YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/201.9-28 ESPERANZA FRANCO MARTlNEZ YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000 b I

42/201.9-29 ESPIRIDION JOYA RAMOS YELAPA $ 1.00,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-30 EZEQUIEL RODRIGUEZ ARAIZA YELAPA $ 1.00,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-31 FABlAN HUERTA LORENZO YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-32 FACUNDO EDMUNDO VAZQUEZ RUIZ YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000 Y42/2019-33 FERNANDO JOYA JOYA CHIMO $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-34 GABRIELA NAVARRETE CRUZ YELAPA $ 10,000 $ 8,000 $ 2,000

42/2019-35 GLADYSSARAI ROSASLOPEZ TEHUAMIXTLE $ 50,000 $ 40,000 $ 1.0,000

42/2019-36 HECTOR IVAN GARCIA FRANQUEZ YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-37 HERICA GARCIA ESTRADA YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000 I
.'

42/2019-38 HERNAN CRUZRODRIGUEZ YELAPA $ 70,000 $ 56,000 $ 14,000 /
42/2019-39 JAIME LORENZO GARCIA YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000 ;Y..L
42/2019-40 JOSEANGEL LORENZO CASTILLON YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000 D42/2019-41 JOSEGUADALUPE RODRIGUEZ ORTEGA YELAPA $ 25,000 $ 20,000 $ 5,001){f

42/2019-42 LEYDIANA GARCIA MARTlNEZ YELAPA $ 75,000 $ 60,000 $ 15,tfjJjf

42/2019-43 LOMBARDO MAXIMO GLUMAZ LORENZO YELAPA $ 75,000 $ 60,000 $ í5,000

42/2019-44 M. JOSEFINA GARCIA LORENZO YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

~

42/2019-45 MA.ANGELlCA GARCIA GARCIA YELAPA $ 70,000 $ 56,000 $ 14,000

42/2019-46 MARCIAL LORENZOAGUlRRE YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-47 MARIA ISABELCAMPOS ROBLES YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-48 NARCISO VALDEZ RODRIGUEZ LASANIMAS $ 25,000 $ 20,000 $ 5,000

42/2019-49 OCTAVIO LORENZO GORDIAN YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000
/~42/2019-50 ORLANDO LORENZOJOYA YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-51 ORTENCIA LORENZO RODRIGUEZ YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-52 OSCARRAMOS GARCIA QUIMIXTO $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

42/2019-53 RAMIRO TOVAR GARCIA YELAPA $ 70,000 $ 56,000 $ 14,000

42/2019-54 SANTOS GLORIA JOYA RUBIO YELAPA $ 50,000 $ 40,000 $ 10,000

42/2019-55 SILVERlA RODRIGUEZ ROMERO TEHUAMIXTLE $ 75,000 $ 60,000 $ 15,000

42/2019-56 YOCELYARUMI CASTlLLON RODRIGUEZ YELAPA $ 100,000 $ 80,000 $ 20,000

TOTAL I $ 1.,995,000 I $ 1.,596,000 I $ 399,000

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar los Pagarés, presentados por
los 54 beneficiaros relacionados en el punto segundo del presente acuerdo, así como, dar por terminado los
Conveqios de Otorgamiento de incentivos celebrados.

a esta sesión.Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asiste~

l~~ ...•
""c._~SCO
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ACUERDO 03-12/2019

029/2019 MUNICIPIO DE JAMAY JALISCO

PROYECTO: Feria Agroalimentaria Jamay 2019
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)
INVERSiÓN COMPROBADA: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

l.- Dentro de la Sexta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 26 de Junio del 2019, mediante acuerdo 05-06/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Jamay, Jalisco, hasta por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos
00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en el evento "Feria Agroalimentaria Jamay 2019 ", realizada
del 14 al 22 de Junio 2019, en:

Rubros: Proveedor:
Montaje y desmontaje de stands Producciones Innovaciones y

Creaciones García Ochoa
Promoción v Publicidad Everardo RodríguezMartínez

11.- Se suscribió Convenio con fecha 04 de Julio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

El Municipio de Jamay, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, que
ampara la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

111.- DICTÁMEN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de
Análisis y Seguimiento de fecha 10 de diciembre del 2019, se expone lo siguiente.

" ... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los
siguientes resultados.

ANTECEDENTES

La empresa denominada "Municipio de Jamay Jalisco", fue beneficiado mediante Convenio de fecha 04 de
Julio 2019 con incentivo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) en el rubro
(Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y encuentros de
negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Reglas de Operación.

ENTREGABLES

Página 10 de 29

1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal SA T o Recibo de Licencia (pro cada empresa beneficiada)
4. Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografías del evento y de cada stand con los productos de las empresas
11. Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal MunicipaQ; Lista de Empresas beneficiadas; Municipios
participantes, Número de visitantes y de expositores; Descripción ejecutiva del evento; Promoción y
publicida utilizada en el evento (impresa); Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e
increment n ventas); y Derrama económica.
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PETICIÓN POR PARTE DEL MUNICIPIO

El municipio de Jamay Jalisco solicita cambio de proveedor del rubro montaje y desmontaje de stands en la
Feria Agroalimentaria Jamay 2019; Debido a que el proveedor propuesto en el proyecto Producciones
Innovaciones y Creaciones García Ochoa, no le fue posible contar con la instalación de toldos y stands; para
lo cual se solicita autorización del cambio de proveedor que cumplió en tiempo y forma: URENDA y
ASOCIADOS, S. C.

ESTA TUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.
En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.
"

Por lo anterior, se propone a los miembros que Integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

AC U E RDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Jamay, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 04 de Julio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 04 de Julio del 2019.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivo
de fecha 04 de Julio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 04-12/2019

023/2019 MUNICIPIO DE LAGOS DEMORENOJALISCO

PROYECTO: Foro de Proveeduría Industrial 1o Edición
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)
INVERSiÓN COMPROBADA: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

l.- Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 29 de Mayo del 2019, mediante acuerdo 10-05/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, hasta por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos
00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en el evento "Foro de Proveeduría Industrial 10 Edición", a
realizar el día 05 de septiembre 2019, en:

Proveedor:
Corporativo Juka, S.C.
Cor orativo Juka, S.C.
Cor orativo Juka, S.C.

a Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrada
Junio de 2019, con ac rdo 08-06/2019, se autorizó incrementar anta del incentivo otorgado



~r:=í:~í:=
'i:<~ •••• ", ••••

Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colorla Amencana CP 44:60
Guadala)ara, Jalisco, México

al Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, hasta por $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), para aplicar
en los rubros mencionados. Quedando un incentivo total de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100
M.N.).

11.- Se suscribió Convenio con fecha 27 de Junio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ANTECEDENTES
El "Municipio de Lagos de Moreno Jalisco", fue beneficiado mediante Convenio de fecha 27 de Junio 2019
por incentivo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 001100 M.N.) en el rubro (Ferias /
Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios '.
dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Reglas de Operación.

ENTREGABLES

1. Comprobante de Domicilio (de algunas empresas beneficiadas)
2. Identificación Oficial del Representante legal (de algunas empresas beneficiadas)
3. Constancia de Situación Fiscal SAT (De algunas empresas beneficiadas)
4. Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2. 1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografías del evento y de cada stand con los productos de las empresas
11. Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal Municipalj; Lista de Empresas beneficiadas; Municipios
participantes, Número de visitantes y de expositores; Descripción ejecutiva del evento; Promoción y
publicidad utilizada en el evento (impresa); Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e
incremento en ventas); y Derrama económica.

El Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, que ampara la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

111.- DICTÁMEN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de
Análisis y Seguimiento de fecha 21 de diciembre del 2019, se expone lo siguiente.

PETICiÓN POR PARTE DEL MUNICIPIO

El municipio de Lagos de Moreno informa lo siguiente "aprovecho la ocasión para corroborar que algunas
empresas beneficiadas entregaron oficios donde confirman que por motivos de seguridad, confidencialidad
ylo políticas internas no les es posible hacer entrega de documentos solicitados, y que algunas empresas
entregaron documentación en copia o escaneada y otras entregaron documentos no vigentes, sirva el
presente documento para ser parte de la entrega formal y física de los documentos comprobatorios, en otra
carta informa "se estipuló como proveedor a Corporativo Juka, S.C. siendo este su nombre comercial pero las
facturas se expedirán como Moshha Eventos, S.A. de C. V." que es su razón fiscal, en una tercera carta
solicita "sea considerada la factura No. 982 del proveedor Grupo empresarial 2H&N, S.A. de C. V. por el
monto total neto de $9,600.00 (nueve mil seiscientos pesos 001100 M.N.), toda vez que en la solicitud se
mencionó como único proveedor a Mossha Eventos, S.A. de C. v., ya que se vieron en la necesidad de
contratar otro proveedor que se ajustara al presupuesto inicial".
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En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantia y finiquito del proyecto.
"

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Lagos de Moreno, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo
mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 27 de Junio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 27 de Junio del 2019. " ~ /

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por tenninado Convenio de Otorgamiento de Incentivos )~
de fecha 27 de Junio del 2019. /'

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 05-12/2019

025/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

PROYECTO: Proyecto emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, Jalisco.
RECURSO ESTATAL: $2,190,000.00 (Dos millones ciento noventa mil pesos 00/100 M.N.)
LíNEA DE APOYO: Adquisición de Activo Fijo, restauración y rehabilitación de establecimiento.

ANTECEDENTES:

l. En la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada con fecha 10 de Junio del 2019, la Junta de Gobierno,
mediante Acuerdo 01-01E12019,autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, destinar una bolsa de
hasta $2'190,000.00 (Dos millones ciento noventa mil pesos 00/100 m.n.), para ser aplicados en el "Proyecto
emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, Jalisco".

11. En la Décima Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 30 de octubre del 2019, la Junta de Gobierno,
mediante acuerdo 09-11/2019, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la
comprobación de 27 proyectos de acuerdo a los dictámenes emitidos por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento que obran en cada uno de los expedientes, otorgándose la conclusión y cancelación de los
pagarés de los 27 beneficiarios del proyecto emergente para la reactivación económica del Municipio de San
Gabriel, que dieron cumplimiento a los compromisos adquiridos con este organismo.

111. DICTAMENES DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado de los dictámenes elaborados por la
Coordinación de Análisis y Seguimiento, de fecha 11 de diciembre del 2019, se detenninó lo siguiente:

42.2019-9 ERASMO ZAVALA MEJíA

ANTECEDENTES
En la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 14 de Octubre de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto
Emergente para la reactivación económica del Municipio de de los Municipios de Cabo Corrientes y
Tomatlán, Jalisco, al beneficiario Erasmo Zavala Mejía le fue autorizado un incentivo a través de este
programa por un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), de este importe total se le entregó el
equivalente al 80%.

A
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ESTATUS FINAL
Incumplimiento a la séptima cláusula del Convenio de Otorgamiento de Incentivos que señala entre otros, "De
no comprobar el 100% del incentivo en los términos de la cláusula quinta "EL BENEFICARIO" se obliga a
devolver el apoyo a "EL CEPE" inmediatamente después de pasados los 45 dias naturales a la fecha del ~tt"
presente instrumento". .\ ,

En vIrtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter ab
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Se realicen las accionesjuridicas correspondientes...H

A
J

f¡
(
(

07/20191GNACIA G6MEZ FIGUEROA /

ANTECEDENTES "
En la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 10 de Junio de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto /,
Emergente para la reactivacKm eronclmica del Municipio de San Gabrisl, la beneficIaria Ignacla G6mBz
Figueroa fue incentivada a través de este programa por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/10
M.N.), incentivo que fue entregadoy comprobado en dos etapas como se detalla a continuación:

ACUERDO:

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Se realicen las accionesjurídicas correspondientes...••

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación de
los 2 proyectos de acuerdo a los dictámenes emitidos por la Coordinación de Análisis y Seguimiento que
obran en da uno de los expedientes, transcritos en el cuerpo del presente acuerdo.

Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

INCENTIVO OTORGADO $ 100,000.00M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80016 $80,000.00 $83,079.14
Daraactivo fiio)

2do monto entregado (20016
para rehabilitación del $20,000.00 20,000.00

negocio)
Total incentivo $100,000.00 $103,079.14

ESTA TUS FINAL
• Cumplimiento en la comprobación del primer monto entregado el cual fue comprobado con facturas, algunas

de estas facturas fueron emitidas después de los 30 días establecidos en la cláusula tercera del Convenio de
otorgamiento de incentivos. El segundo monto entregado, con las fotograffas enviadas por la empresaria a
esta fecha del avance de rehabilitación del negocio y articulas adquiridos. Así mismo la beneficiaria envía
escrito en el cual justifica su comprobación fuera del plazo señalado en Convenio de otorgamiento de
incentivos y solicita se le acepte y autorice prórroga asi como también la conclusión de su proyecto a esta
fecha. (Se anexa escrito en original firmado por la empresaria)

.~(;> ,}~,.,,,,c :)~l. ,;IAUll
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar la conclusión y cancelación de
los pagarés, a los 2 empresas beneficiadas en el proyecto emergente para la reactivación económica del
Municipio de San Gabriel, que dieron cumplimiento a los compromisos adquiridos con este Organismo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

c) Incumplimiento:

ACUERDO 06-12/2019

042/2019-9 ERASMOZAVALA MEJíA
PROYECTO: Proyecto emergente para la reactivación económica de los Municipios de Cabo Corrientes y
Tomatlán, Jalisco.
RECURSO ESTATAL: $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 m.n.).
LíNEA DE APOYO: Adquisición de Activo Fijo ylo materiales de construcción.

Comprobación del beneficiario.

ANTECEDENTES
En la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 14 de Octubre de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto
Emergente para la reactivación económica del Municipio de de los Municipios de Cabo Corrientes y
Tomatlán, Jalisco, al beneficiario Erasmo Zavala Mejía le fue autorizado un incentivo a través de este
programa por un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos OO/tOO M.N.), de este importe total se le entregó el
equivalente al 80%.

Derivado de lo anterior, la Junta de Gobierno autorizó los criterios generales establecidos en el acuerdo
mencionado, para el otorgamiento de incentivos al proyecto emergente para la reactivación económica de I
Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, Jalisco.

Por lo que, se autorizó otorgar incentivo a Erasmo lavala Mejfa, por la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil
pesos 00/100 M.N.), para aplicarlos en la adquisición de activo fijo ylo materiales para construcción.

ANTECEDENTES: '"\ /

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada con fecha 14 de )«-.
octubre del 2019, la Junta de Gobierno, mediante acuerdo 01-02E12019,autorizó al Consejo Estatal /
de Promoción Económica, transferir la cantidad de $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) de la/
partida 4331 Subsidio a la Promoción Económica del Estado, del Programa Proyectos Productivos al Proyecto
Emergente para la Reactivación Económica de los Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, Jalisco. Asf
mismo, autorizó que se erogará $1'005,000.00 (Un millón cinco mil pesos 00/100 M.N.) en la reactivación del
Municipio de Tomatlán, y $1'995,000.00 (Un millón novecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) en la
reactivación del Municipio de Cabo Corrientes.

CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: Con fecha 16 de Octubre del 2019 se celebró el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos entre el Consejo Estatal de Promoción Económica y el C. Erasmo
lavala Mejia.

PAGARÉ: Con fecha 16 de Octubre del 2019, el C. Erasmo lavala Mejia, presentó pagaré como garantfa,
por la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 m.n.).

DICTÁMEN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado del dictamen elaborado con fecha 11 de Diciembre
del 2019, por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de este organismo, se determinó el siguiente
cumplimiento:

No.
Comprobado

Página 15 de 29



C~'''~':ilr-
~~I. ...~~ ~ •• :.

Consejo Estatal de
PTomoción Económica

Ca~leLÓpeL Cot:l:a #"1505PiSO 4
Colonia Amencana e p 44160
Guadalajara, Ja,isco. Mexlco

I $30,000.00 I $24,000.00 I $6,999.00 $23,001.00 I
ESTA TUS FINAL

• Incumplimiento a la séptima cláusula del Convenio de Otorgamiento de Incentivos que señala entre otros, "De
n.o comprobar el 100% del incentivo en los términos de la cláusula quinta "EL BENEFICARIO" se obliga a
devolver el apoyo a "EL CEPE" inmediatamente después de pasados los 45 dias naturales a la fecha del
presente instrumento':

•

ACUERDO:

Se realicen las acciones jurídicas correspondientes ..... "

Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

6~\
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, rescindir el Convenio de Otorgamiento
de Incentivos, de fecha 16 de octubre del 2019, celebrado con el Sr. Erasmo Zavala Mejía. y
SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, llevar a cabo las acciones legales, \
contra el Sr. Erasmo Zavala Mejía., para la recuperación del incentivo otorgado por la cantidad de $30,000.00
(Treinta mil pesos 00/100 M.N.), derivado del incumplimiento a las obligaciones contraídas con este
Organismo. ¡

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

se autorizó otorgar incentivo a César Cárdenas Vázquez, por la cantidad de $80,000.00 (Ochenta
100 M.N.), para aplicarlos en la adquisición de activo fijo y/o materiales para construcción.

42/2019-06 CESAR CÁRDENAS VAzQUEZ

Derivado de lo anterior, la Junta de Gobierno autorizó los criterios generales establecidos en el acuerdo
mencionado, para el otorgamiento de incentivos al proyecto emergente para la reactivación económica de los
Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, Jalisco.

ANTECEDENTES:

PROYECTO: Proyecto emergente para la reactivación económica de los Municipios de Cabo Corrientes y
Tomatlán, Jalisco.
RECURSO ESTATAL: $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 m.n.).
LíNEA DE APOYO: Adquisición de Activo Fijo y/o materiales de construcción.

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada con fecha 14 de
octubre del 2019, la Junta de Gobierno, mediante acuerdo 01-02E12019, autorizó al Consejo Estatal
de Promoción Económica, transferir la cantidad de $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) de la
partida 4331 Subsidio a la Promoción Económica del Estado, del Programa Proyectos Productivos al Proyecto
Emergente para la Reactivación Económica de los Municipios de Tomatlán y Cabo Corrientes, Jalisco. Así
mismo, autorizó que se erogará $1'005,000.00 (Un millón cinco mil pesos 00/100 M.N.) en la reactivación del
Municipio de Tomatlán, y $1'995,000.00 (Un millón novecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) en la
reactivación del Municipio de Cabo Corrientes.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios, facultando a su Director General, para la formalización correspondiente.
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CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: Con fecha 16 de Octubre del 2019 se celebró el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos entre el Consejo Estatal de Promoción Económica y el C. César
Cárdenas Vázquez

PAGARÉ: Con fecha 16 de Octubre del 2019, el C. Erasmo Zavala Mejía, presentó pagaré como garantía,
por la cantidad de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 m.n.).

DICTÁMEN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado del dictamen elaborado con fecha 17 de Diciembre
del 2019, por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de este organismo, se determinó el siguiente
cumplimiento:

ANTECEDENTES ~
En la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 14 de Octubre de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto ~
Emergente para la reactivación económica de los Municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán, Jalisco, al ,
beneficiario Cesar Cárdenas Vázquez, le fue autorizado un incentivo a través de este programa por un monto G
de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.), de este importe total se le entregó el equivalente al 80%.

Comprobación del beneficiario.

•
En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

ACUERDO:

Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

Se realicen las acciones juridicas coffespondientes .....••

ESTA TUS FINAL
• Incumplimiento a la séptima cláusula del Convenio de Otorgamiento de Incentivos que señala entre otros, "De

no comprobar el 100% del incentivo en los términos de la cláusula quinta "EL BENEFICARIOn se obliga a
devolver el apoyo a "EL CEPEn inmediatamente después de pasados los 45 dias naturales a la fecha del
presente instrumento".

ACUERDO 08-12/2019

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos
necesarios, facultando a su Director General, para la formalización correspondiente.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, rescindir el Convenio de Otorgamiento
de Incentivos, de fecha 16 de octubre del 2019, celebrado con el Sr. César Cárdenas Vázquez.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, llevar a cabo las acciones legales,
contra el Sr. César Cárdenas Vázquez, para la recuperación del incentivo otorgado por la cantidad de
$80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.), derivado del incumplimiento a las obligaciones contraídas con
este Organismo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

d) Administrativo:

""'c:.~:SCO
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PROGRAMA "EMPRENDURISMO y BIENESTAR REGIONAL DE APOYO A EMPRESNDEDORES, MICRO
Y PEQUEÑA EMPRESA DE JALISCO"

ANTECEDENTES:

l. Con el objeto de promover el desarrollo económico del Estado de Jalisco, a través del fomento a la creación
de micro y pequeñas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad, la
Junta de Gobierno, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 31 de Julio del 2013, mediante acuerdo
05-06/2013, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, el proyecto Emprendurismo y Bienestar
Regional 2013.
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Ladrillera La Huerta de Cheche, S.C. de R.L.
José de Jesús Mejía Mora
J. Marcos González Ce antes

• CUMPLIMIENTO: Mediante dictámenes de finiquito elaborados con fecha 15 de agosto del 2019, la
Coordinación de Análisis y Seguimiento del organismo, turna 18 expedientes para su finiquito y cancelación
de pagaré, siendo los siguientes:

Los entes públicos deberán aplicar los postulados básicos de forma tal que la información que proporcionen
sea oportuna, confiable y comparable para la toma de decisiones."

Derivado de lo anterior y conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental Art.22
que a la letra dice:

"Los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como
organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa.

Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:
ACUERDO:

y a los postulados básicos Revelación suficiente, Importancia relativa, Dualidad Económica y Consistencia
publicados el 20 de agosto 2009 en el Diario Oficial de la Federación, se gire las instrucciones necesarias
para cancelar en el Sistema de Contabilidad Gubernamental los saldos de los expedientes arriba
mencionados.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue conclusión y cumplimiento de
18 proyectos, del Programa Emprendurismo y Bienestar Regional, se giren las instrucciones necesarias para
cancelar los saldos en el sistema de contabilidad gubernamental de las siguientes personas físicas y jurídicas:

1.- EBR103 Ladrillera La Huerta de Cheche, S.C. de R.L.
2.- EBR207 José de Jesús Mejía Mora
3.- EBR252 J. Marcos González Cerbantes
4.- EBR255 UnidadAg"OindustrialAlteña, S.A. de C. V.
5. - EBR342 Gabriela Aguilar Camacho
6.- EBR353 Fernando Mejía Alcantar
7. - EBR382 Pedro Blanco Robles
8.- EBR297 Bros Beer Corporation de México, S. de R.L. de C. V.
9. - EBR340 Ramiro Escoto Ratkovich
10.- EBR451 Ann Wendolyn Flores Sánchez
11.- EBR497 Angélica Cristina Robles López
12.- EBR514 Lavandería Ssential, S.A. de C. V.
13.- EBR602 Fernando Ramírez To"es
14.- EBR603 Ricardo Bece"a Campos
15.- EBR818 José Enrique Vargas Jáuregui
16.- EBR873 Juventino González Santana
17.- EBR1016 Rosa Elena Gutié"ez Cervantes
18.- EBR1105 Unima SolucionesNaturales, S.A.P.I. de C. V.

1.-
2.-
3.-

11. Con fecha 22 de agosto del 2013, se publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de
Operación de la ConvocatoriaEmprendurismo y Bienestar Regional 2013.

~c:.~:sco
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4.- EBR255 Unidad Agroindustrial A1teña, SA de C.V.
5.- EBR342 Gabriela Aguilar Camacho
6.- EBR353 Fernando Mejía Alcantar
7.- EBR382 Pedro Blanco Robles
8.- EBR297 Bros Beer Corporation de México, S. de R.L. de C.V.
9.- EBR340 Ramiro Escoto Ratkovich
10.- EBR451 Ann Wendolyn Flores Sánchez
11.- EBR497 Angélica Cristina Robles López
12.- EBR514 Lavandería Ssential, SA de C.V.
13.- EBR602 Fernando Ramírez Torres
14.- EBR603 Ricardo Becerra Campos
15.- EBR818 José Enrique Vargas Jáuregui
16.- EBR873 Juventino González Santana
17.- EBR1016 Rosa Elena Gutiérrez Cervantes
18.- EBR1105 Unima Soluciones Naturales, SAP.1. de C.V.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue la Conclusión a los Convenios
de Otorgamiento de Incentivos, suscritos dentro de Programa Emprendurismo y Bienestar Regional de las
personas físicas y jurídicas mencionadas en el punto primero de acuerdo. 7'
TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación de pagaré, dejado
como garantía, de las personas físicas y jurídicas mencionadas en el punto primero de acuerdo. £

CUARTO. Se cancelen los saldos en el sistema de contabilidad gubernamental de las personas físicas y .
morales antes listadas.
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ACUERDO 09-12/2019

ACTUALIZACiÓN DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EDICiÓN 11.DEL CONSEJ
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

ANTECEDENTES:

y el Consejo Nacional de Armonización Contable, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables
y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas y a la importancia del uso de manuales y de actualizar la información necesaria para
llevar a cabo de manera precisa las actividades asignadas en el Consejo Estatal de Promoción Económica, se
presenta pa su autorización la actualización de Manual de Contabilidad Gubernamental Edición

~

QUINTO. No eximiendo de responsabilidad a los funcionarios públicos responsables de alguna omisión al
seguimiento a los expedientes; en caso de que fueran observados en una auditoría posterior a esta fecha.

Con referencia el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General
de Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán
la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e
ingreso públicos. La LGCG es de observancia para todos los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación, entidades federativas; los Ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales de la ciudad de México; las entidades de la administración pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, y el 10
de enero de 2019 fue publicada el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad
Gubernamental.

Por medio del presente y de conformidad en lo dispuesto por el artículo 29 fracción XXXI de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, El Consejo, a través de su Junta de Gobierno, tiene
atribuciones y se expone a ustedes lo siguiente:

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

.. ~.
••.•.'G:._:SCO
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En virtud de lo anterior se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno, analizar y
evaluar el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica El Manual de Contabilidad Gubernamental
Actualizado Edición 11 para que sea aplicado y queda anexo al presente acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

En el proyecto aprobado por el Poder Legislativo el13 de diciembre del 2019, no se asignaron recurs
para el Presupuesto 2020 de este Consejo, por lo que se presenta un nuevo Proyecto de Presupuesto d
la fuente de financiamiento se compondrá de recursos propios.

ACUERDO 10-12/2019

ACTUALIZACiÓN AL PRESUPUESTO DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2020

Por medio del presente y de conformidad en lo dispuesto por el artículo 29 fracción XII de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, Capítulo 111 artículos 29 y 33 de la Ley del Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, así como a lo dispuesto por las Ley General de
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y Ley/, _
de Deuda Pública y Disciplina financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, se expone a ustedes lo'
siguiente:

Con fecha 05 de agosto 2019, recibimos correo electrónico por parte de la Secretaría de la Hacienda
Pública, en el que nos comunican que a partir de esta fecha se encuentra habilitado el Techo Presupuestar
para este Consejo en el SPbR (Sistema Estatal de Presupuesto Basado en Resultados), siendo este por el
importe de $56,945,000.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N.). En la octava Sesión Ordinaria de fecha 28 de Agosto 2019 se presentó y aprobó por la
H. Junta de Gobierno el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio 2020 por un importe de
$56,945,000.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS
00/100 M.N.).

Presupuesto 2020
Derivado del ajuste antes mencionado y a efecto de aprobar las partidas del Proyecto de Presupuesto de

Egresos para el ejercicio 2020, así como contar con los elementos idóneos que faciliten y eficienten el
cumplimiento de las funciones y actividades del Consejo Estatal de Promoción Económica.

Se ro one a esta H. Junta de Gobierno analice

PartIda DescrIpción
Estatales Pro los Total

1000 Servicios Personales 13,680,284 13,680,284

2000 765,786 765,786
Materiales Suministros

3000 Servicios Generales 7,215,715 7,215,715 A
4000 15,000,000 15,000,000

\

\...>C-:. .••:sco

5000 108,000 108,000
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..

9000 Amortización de la Deuda .11.817,606 11,817,606
Pública

Total General 48,587,391 48,587,391

69,020

800,000
418,992
276,588
336,750
765,786

5,000

13,500

44,370

24,650
24,650

50,000

167

353,882

19,136

116,599
1,165,989

2020
TOTAL

13,680,284

8.213,892
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Recursos Pro

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

PARTIDA DE.SCRIPCIÓN

1000 Servicios Personales

1131 Sueldo base

1311 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados

1321 Prima vacacional y dominical

1322 Aguinaldo

1411 Cuotas allMSS por enfermedades y maternidad

1421 Cuotas para la vivienda

1431 Cuotas a pensiones

1432 Cuotas para el sistema de ahorro para el retiro (SAR)

Cuotas para el seguro de vida del personal (PLAN MULTIPLE
1441 DE BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO)

1611 Impacto al salario en el transcurso del año

1712 Ayuda para despensa

1713 Ayuda para pasajes

1715 Estimulo por el dfa del Servidor Público

2000 Materiales y Suministros

2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina

2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción

2141 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologias de la
Información y comunicaciones.

2151 Material impreso e información digital

2161 Material de limpieza

\
2214 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de

las dependencias y entidades

"" 2231 Utensilios para el servicio de la alimentación

~

~

~, ,
~

GOBIERNO DEL ESTADO

di
Jalisco
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2451 Vidrio y Productos de Vidrio

2461 Material eléctrico y electrónico

2481 Materiales Complementarios

2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación

2531 Medicinas y productos farmacéuticos

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres,
2612 aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios

administrativos.

2721 Prendas de Seguridad y Protección Personal

2911 Herramientas menores

2921 Refacciones y accesorios menores de edificios

2941 Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y
tecnologías de la información.

2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte

3000 Servicios Generales

3111 Servicio de energía eléctrica

3141 Telefonía Tradicional

3151 Telefonía celular

3171 Servicio de acceso de internet, redes y procesamiento de
información

3181 Servicio postal

3232 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos,
3251 lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de

programas públicos.

3271 Patentes, regalías Y otros

3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados

3331 Servicios de consultoría administrativa e informática

3341 Capacitación Institucional

3342 Capacitación Especializada

3362 Servicio de impresión de documentos y papelería oficial.

3381 Servicios de Vigilancia

3391 Servicios Profesionales, Cientificos y técnicos integrales

3411 Servicios financieros y bancarios

3441 Seguro de responsabilidad patrimonial del Estado

3451 Seguros de bienes patrimoniales

\ 3461 A1macena'e, embalaje y envase

\

" G\ V

••• \ ,
/P

4,930
15,530
20,706

41,412

5,916

150,000 ~\
Ob2,958

8,875

11,832 «.

59,160/'

7,215,715
1,349,310

20,000

O

53,000

~54,500

518,950 t$
10,000

O

~

O

78,880

672,000

i

1
10,000

300,000 r20,000 ¡r80,000
118,320
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A

3511 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación Ode servicios administrativos.

3512 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación 700,000de servicios públicos.

3521 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de Oadministración, educacional y recreactivo.

3531 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de computo 98,600 1)jiy tecnologlas de la información

3551 Mantenimiento y conservación de vehlculos terrestres, aereos, 246,500maritimimos, lacustres y fluviales

~

3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos 70,000
3711 Pasajes aéreos nacionales 78,600
3712 Pasajes aéreos internacionales 95,040
3721 Pasajes terrestres nacionales 19,580
3722 Pasajes terrestres internacionales 30,000 /

I
¡

3751 Viáticos en el pais 147,900 /

3761 Viáticos en el extranjero 50,000
3791 Otros servicios de traslado y hospedaje 209,500VD3831 Congresos y convenciones 184,900
3851 Gastos de representación 147,50g,
3921 Otros Impuestos y Derechos 834,~

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 15,000,0004000

~
4331 Subsidio a la Promoción Económica del Estado 15,000,000

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 108,000
5111 Muebles de Oficina v Estantería O t$
5151 Equipo de computo y de tecnologla de la información 30,000

5911 Software O
5971 Liciencias Informáticas e Intelectuales 78,000
9000 AmortizaCión de la Deuda Pública 11,817,606
9991 ADEFAS 11,817,606

TOTAL GENERAL 48,587,391

ACUERDO
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ACUERDO 11-12/2019

c¥

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2020 del Consejo Estatal de Promoción
Económica por un monto de $48,587,391 (Cuarenta y ocho millones quinientos ochenta y siete mil trescientos
noventa y un pesos 00/100 M.N.) en los términos solicitados.

El pre' ente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

GOIHERNO DEL F.STADO

di
Jalisco



~ ....

!f;~-:'~~
\~~

~~ r.= i,~r,=
~.p.' ......•- •.•..•
Consejo Estatal de
PTomoción Económica

Calle López Cotilla #1505 piSO 4
Colonia ArT'encuT'u CP 44 i6C
Guudalajara, Jalisco, MéxIco

SERVICIOS DEVIGILANCIA DEL PARQUE INDUSTRIAL RUTA 80 Y LA BARCA

Por medio del presente y de conformidad' a lo dispuesto por los artículos 29 fracción XXII y 33 fracción 11de
la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo siguiente:

If Articulo 29. El Consejo, a través de su Junta de Gobierno, tiene las siguientes atribuciones:

yágina 24 de 29

Por lo anterior, se propone a esta H. Junta de Gobierno analice y evalúe el siguiente;

PETICiÓN A LA JUNTA DEGOBIERNO:
Por lo que, se solicita a la Junta de Gobierno, autorice celebrar addendum al contrato de servicio de vigilancia
al Consejo Estatal de Promoción Económica, y realizar los pagos correspondientes del mes de enero, febrero
y marzo del 2020.

El esente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Así mismo, se informa a la Junta de Gobierno, que Consejo Estatal de Promoción Económica, iniciará el
procedimiento administrativo para la licitación de la contratación de servicio de. vigilancia de los Parques
Industriales, conforme a las Pollticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, A"endamiento de
Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Consejo Estatal de Promoción Económica
vigentes concluyendo a mas tardar en marzo 2020.

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, realizar addéndum al contrato por 3
meses del 2020 y el pago correspondiente, respecto al servicio de seguridad privada y vigilancia permanente
de los Parques Industriales, Ruta 80 y La Barca, por el total mensual de $51,968.00 (Cincuenta y un mil
novecientos sesenta y ocho pesosOO/100M.N.) I.V.A. incluido.

SEGUNDO. Se autoriza celebrar el Addendum al Contrato de Prestación de Servicios de Vigilancia de los
Parques Industriales, con la empresa Segmag Seguridad Especializada en Logística en Custodia y Seguridad
Privada, S.A. De C.V., de conformidad con la Ley y lineamientos aplicables.

XXII. Aprobar los acuerdos que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; I ~

Articulo 33. Corresponde a la Junta de Gobierno del Consejo, además de las contempladas en el articulo 29 c.~\
de esta ley, las siguientes atribuciones: 61
11.Aprobar la celebración y modificación, en su caso, de los convenios, contratos, acuerdos y en general,
cualquier acto jurldico que el Consejo celebre paré! el .
cumplimiento de sus objetivos .... "

ANTECEDENTES: X
l. Con fecha 21 de febrero de 2019 se solicitó a la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de
Administración adherirnos a la licitación Público Local con concurrencia del Comité LPL 07/2019 servicio de
Vigilancia contratada para las dependencias de Jalisco y OPD'S quedando mencionado en la resolución
17/2019 de fecha del 14 de Marzo del 2019, del proveedor para Servicio de Vigilancia de los Parques
Industriales del CEPE Ruta 80, y La Barca. Celebrándose un contrato firmado el 25 de marzo de 2019, con
inicio de servicio el día 1 Abril de 2019, de Servicio de vigilancia con la empresa Segmag Seguridad
Especializada en Logística en Custodia y Seguridad Privada, SA De C.V. y el Consejo Estatal de Promoción
Económica, debiéndose pagar a la empresa mensualmente la cantidad de $51,968.00 (Cincuenta y un mil
novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido.

01•... ..
_C.;.LSCO
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e) Dirección General
FEDEERRATAS

En el Acta de la Décima Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de octubre del 2019, se aprobó por mayoría de votos de los
asistentes el acuerdo número 15-10/2019, absteniéndose el representante de la Secretaria de la Hacienda Pública, sin
embargo, por error, en dicha Acta se estableció que el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los asistentes a
esa sesión, debiendo decir: "Aprobado por mayoría de votos de los asistentes, con la abstención de la Secretaría de la
Hacienda Pública.

Por lo anterior, se informa y corrige el Acta de la Décima SesiónOrdinaria, la cual quedará asentada en el acta de esta
Sesión, mediante fe de erratas.

CONTENIDO
Acta de la Décima SesiónOrdinaria (acuerdo Dice: El presente acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
15-10/2019) asistentes a esta sesión.

Debe decir: Aprobado por mayoría de votos de los asistentes, con la
abstención de la Secretaría de la Hacienda Pública.

ACUERDO 12-12/2019

031/2019 SESAJAL, S,A. DE C.V,

Proyecto: Construcción de las instalaciones para la Planta de Cacahuate de la empresa SESAJAL, SA de
C.V., en el Parque Industrial "Centro Logístico Jalisco".
CONVENIO y COMODATO: Con fecha 30 de agosto del 2019, se celebraron con la empresa, SESAJAL, S..
de C.V., Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato de Comodato y Promesa de Donación.

José Ochoa Domínguez, Secretario Técnico: El mes pasado se discutió el tema de una solicitud que
presento la empresa SESAJAL, tenemos el antecedente del incentivo que se le dio, se le otorgo incentivo para
un predio en Centro Logístico para la construcción de su planta de aceite de aguacate, en octubre la empresa
presento escrito a este Consejo solicitando someter a la Junta de Gobierno la autorización para escriturar
anticipadamente la donación y adquirir el lote 404 propiedad del Consejo, expresando en su petición que es
por tener ya constituida la fianza y con motivo de los procesos administrativos, financieros y legales que inicio
su representada, así como, los costos de inversión que implica la contratación para la cobertura de riesgos,
esa es la carta que nos hicieron llegar, pedí ayuda al jurídico de CEPE, jurídico de la SEDECO y apoyado con
los jurídicos amigos de casa que nos dieran un análisis jurídico de esto y quisiera ser muy rígido en mi lectura,
que es la opinión jurídica, propia del CEPE, de lo antes expuesto se determina como improcedente e
inatendible la escrituración anticipada al contrato de donación en favor de la empresa, toda vez que a la fecha
no se ha iniciado ni mucho menos concluido en tiempo y forma con el 100% de los compromisos adquiridos,
esta la inversión y la generación de empleos, por lo que el Consejo quedaría además de su bien patrimonial,
la potestad de exigir el puntual cumplimiento de los compromisos, sin que la fianza constituida sustituya o
garantice la pérdida del terreno, además se transgrede lo dispuesto en el capitulo I puntos 2, 3 Y 8 de los
Lineamientos de la Reserva Territorial del CE PE, así como, el capítulo I en su punto 5 de los Lineamientos del
cálculo por el incumplimiento de los compromisos, y los demás son referencia de la Ley.

A
ACUERDO:

Por lo tanto, esta opinión jurídica se presenta para rechazar la solicitud de el empresario, respecto de la
escrituración adelantada, a su consideración.

ÚNICO, Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica rechazar la solicitud presentada por la
empresa SESAJAL, S.A de C.V., realizada mediante escrito de fecha 15 de octubre del 2019.

te Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión,

r ~ ~-¿,~
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ACUERDO 13-12/2019

040/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE FOMENTO ARTESANAL

PROYECTO: "Feria Navideña de Artesanías 2019"

MODIFICACiÓN DEL CONVENIO: Con fecha 27 de noviembre del 2019, se celebró Convenio modificatorio
al Convenio celebrado con Secretaria de Desarrollo Económico de fecha 04 de octubre del 2019.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS: Con fecha 08 de noviembre del 2019, se celebró contrato de
prestación de servicios con el Sr. Casimiro Gutiérrez Gómez, derivado de la Licitación Pública Local LP
16/2019 sin concunrrencia del Comité, denominada "Arrendamiento de Mobiliario y Carpa para Montaje
evento Feria Navideña de Artesanías 2019".

A N T E C E D E N T E S:

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Novena Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 25 de
Septiembre del 2019, la H. Junta de Gobierno, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica,
mediante acuerdo 01-09/2019, sea organismo dispersor de recursos para la ejecución del proyecto "Feria y'
Navideña de Artesanías 2019", así como, realizar los procesos de licitación, en caso de que la ejecución del .
proyecto lo requiriera.

Facultando al Director General a celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, así como el Convenio con la /
Secretaría de Desarrollo Económico. /

CONVENIO: Con fecha 04 de octubre del 2019, se celebró Convenio con la Secretaría de Desarrollo
Económico.

DICTÁMEN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado del dictamen elaborado con fecha 16 de Diciembre
del 2019, por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de este organismo, expone lo siguiente:

~
ANTECEDENTES
Mediante Sesión de Comité Técnico, de fecha 02 de octubre del 2019, se aprobó el proyecto, donde el
Beneficiario Dispersor es el Consejo Estatal de Promoción Económica: Feria Navideña de Artesanías 2019,
con recursos del Estado por un total de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M N.); Aunado a {(
lo anterior, se realizaron otras aportaciones por parte de los Mesanos por la cantidad de $60,000.00
(Sesenta mil pesos 00/100 MN.) dando un total de inversión del proyecto de $300,000.00 (Trescientos mil
pesos 00/100 MN,). Se suscribió un Convenio de fecha 04 de Octubre de 2019 y un Convenio Modificatorio
de fecha 27 de Noviembre de 2019. A
ENTREGABLES
1. Factura 147, xml y verificación de factura.
2. Invitación pública
3. Listado de participantes
4. Memoria fotográfica
5. Padrón único de beneficiarios
6. Recibo de apoyo a artesanos participantes con identificación de los artesanos ( INElIFE)
7. Informe Final de resultados y ventas

REINTEGRO
La Dirección General de Fomento Mesanal mediante Oficio No. SEDECO/DFA/337/2019 solicitó reintegro de
recurso no ejercido del proyecto por un monto de $13,874.40 (Trece mil ochocientos setenta y cuatro pesos
40/100 MN.) a la Secretaría de la Hacienda Pública mediante cheque certificado menos intereses y la
comisión que la institución bancaria les cobre por la emisión y certificación del mismo.

EST. US FINAL
:01 • Cu limiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.

$1~
.•.. .. .
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En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.
"

Por lo anterior, se propone a esta H. Junta de Gobierno analice y evalúe el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, realizar el reintegro a la Secretaría de la
Hacienda Pública, del recurso no ejercido del proyecto por un monto de $13,874.40 (Trece mil ochocientos
setenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), tomando en consideración que se hará mediante cheque certificado, por
lo que será menos intereses y la comisión que la institución bancaria cobre por la emisión y certificación del
cheque.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el finiquito a Secretaría de
Desarrollo Económico, respecto del proyecto denominado "Feria Navideña de Artesanías 2019", lo anterior de
acuerdo a lo estipulado en el Dictámen de la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 16 de
diciembre del 2019.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, dar por concluido el Contrato de
Prestación de Servicios, de fecha 08 de noviembre del 2019, celebrado con la persona física CASIMIRO
GUTIÉRREZ G6MEZ.

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, COORDINADOR ADSCRITO A
LA DIRECCiÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS

A

votos de los asistentes a esta sesión.

SUPLENTE DEL SECRERARIO DE E
EMPRENDIMIENT

El presente Acuerdo se aprueba por unanimida

JORGE ADOLFO ROBLES ASCENCIO

______ J
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SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADORGENERALvu7üECTOR PRODUCTIVO

BERNARDO PULIDO V. LDÉS
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AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
OLLO ECONÓMICO

SUPLENTE DEL SECRET
DIRECTOR GENERAL

SUPLENTE DEL SECRET 10 DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL,
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
DE PROMOCÓ

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DI
CONSEJO ESTATAL

•JaLisco
GOlllIEFlNO DEL ESTADO
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La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Estatal
de Promoción Económica, celebrada el día 18 de diciembre del 2019.

REPRESENTANTE SUPLENTE DE
(C

ESARIAL DE JALISCO

10 GENERAL DE LA FEDERACiÓN
.S DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-

)

JOSÉ MANUE~

REPRESENTANTE SUPLENTE D
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y

JALlS

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA ARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJARA (CANACO)

LUIS FERNAN~ANES

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE J ..ROM)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima S da Sesión Ordinaria del Consejo Estatal
de Promoción Económica, celebrada el día 18 de diciembre del 201
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